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Anexo I. Otros 
documentos de carácter 
público
A la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales consolidadas adjuntas, se dispone de información de carácter 
público presentada, que debe ser de interés para su lectura de forma conjunta con el presente Informe de gestión consolidado 
del ejercicio 2018, y que se detalla a continuación, de forma enunciativa no exhaustiva:

•Documento de Registro Universal (https://www.cellnextelecom.com/relacion-con-inversores/emisiones/).

•Folleto Informativo Oferta de Venta y Admisión a Negociación de Acciones de Cellnex Telecom, S.A.U. (https://www.
cellnextelecom.com/relacion-con-inversores/emisiones/).

•Suplemento al folleto informativo de oferta de venta y admisión a negociación de acciones de Cellnex Telecom, S.A.U. (https://
www.cellnextelecom.com/relacion-con-inversores/emisiones/).

•Euro Medium Term Note Programme (EMTN) Base Prospectus (https://www.cellnextelecom.com/relacion-con-inversores/
emisiones/).

•Euro-Commercial Paper Programme (https://www.cellnextelecom.com/en/investor-relations/emisiones-y-opas/).

•Calificaciones Agencias de Rating (https://www.cellnextelecom.com/rating-actual-y-anterior/).

•Informe del Consejo de Administración sobre Bonos Convertibles (https://www.cellnextelecom.com/relacion-con-inversores/
emisiones/).

•Informe del Auditor sobre Bonos Convertibles (https://www.cellnextelecom.com/relacion-con-inversores/emisiones/).

•Políticas Corporativas (https://www.cellnextelecom.com). 

•Notas de prensa (https://www.cellnextelecom.com/sala-de-prensa/noticias/).

•Hechos Relevantes (https://www.cellnextelecom.com/relacion-con-inversores
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Anexo II. Riesgos
El grupo Cellnex ha implantado un modelo de gestión de ries-
gos, aprobado y monitorizado por la Comisión de Auditoría y 
Control, de aplicación a todas las unidades de negocio y uni-
dades corporativas en todos los países donde desarrolla su 
actividad. Dicho modelo de gestión de riesgos pretende ase-
gurar la consecución de los principales objetivos del Grupo.

Los principales riesgos que pueden afectar a la consecución 
de los objetivos del Grupo, son los siguientes: 

Riesgos relacionados con la 
industria y el negocio en que 
opera el Grupo
 
I)  Riesgo relacionado con entorno donde opera el Grupo y 

los derivados de la naturaleza específica de los negocios 

del Grupo

El negocio del Grupo consiste en la prestación de servicios 
a través de tres segmentos diferenciados: (i) Servicios de In-
fraestructura de Telecomunicaciones, (ii) Infraestructuras de 
Difusión y (iii) Otros Servicios de Red. Cualquier factor que 
afecte negativamente a la demanda de tales servicios podría 
tener un impacto material adverso en su negocio, perspecti-
vas, resultado de las operaciones, situación financiera y flujos 
de efectivo.

A través del segmento de servicios de infraestructura de te-
lecomunicaciones, el de mayor actividad, el Grupo facilita el 
acceso al espectro (propiedad de sus clientes), mediante el 
acceso a las telecomunicaciones, a través de sus servicios 
de conectividad y los servicios pasivos y conexos, así como 
infraestructura activa para MNOs externos, generalmente 
bajo contratos de medio y largo plazo. Por lo tanto, el seg-
mento de servicios de infraestructura de telecomunicaciones 
depende en gran medida de la demanda de tales infraes-
tructuras, de forma que una disminución de dicha demanda 
podría afectar negativamente a los negocios del Grupo.

En la actividad de Infraestructuras de Difusión, la demanda 
de comunicaciones depende de las necesidades de cober-
tura de sus clientes, que, a su vez, dependen de la demanda 
de televisión y radio emitida por sus clientes.

Asimismo, para el segmento Otros servicios de red, la de-
manda de servicios de conectividad, las redes de protección 
pública y atención de desastres (redes “PPDR”), operación y 
mantenimiento (“O&M”), Smart City y el Internet de las cosas 
(“IoT”) depende, en gran medida, de la demanda de las ad-
ministraciones públicas y de las entidades que operan en los 
sectores público y privado. 

La disposición de los clientes del Grupo para utilizar las in-
fraestructuras de comunicaciones del Grupo, contratar sus 
servicios o renovar y/o ampliar los contratos existentes en 
sus infraestructuras de comunicaciones en los mismos tér-
minos, puede verse afectada por numerosos factores, que 
incluyen, entre otros:

•  un mayor uso de dispositivos de red compartida e itineran-
cia por parte de los operadores de redes móviles;

•  fusiones o adquisiciones entre clientes del Grupo (MNOs);

•  la capacidad y disposición de los MNOs para mantener o 
aumentar la inversión en la infraestructura de red;

•  la situación financiera de los clientes del Grupo, incluida la 
disponibilidad o el coste del capital;

•  licencias gubernamentales de espectro y/o restricciones o 
revocaciones de licencias de espectro;

•  cambios en las regulaciones de emisiones electromagné-
ticas;

•  cambios en la demanda de servicios de televisión y radio y 
hábitos de consumo (canales, etc.) por parte de los con-
sumidores finales, incluido el nivel de consumo de conteni-
do multimedia;

•  aumentos significativos en la tasa de desgaste de los 
clientes y/o disminuciones en la demanda general de 
espacio y servicios de transmisión, causados, entre otros, 
por la adopción de nuevos patrones digitales por parte de 
los clientes y la obsolescencia de los productos y servicios 
prestados por las empresas del Grupo;

•  una disminución en la demanda de servicios inalámbricos 
de telecomunicaciones y radiodifusión debido a condi-
ciones económicas, políticas y de mercado/regulatorias, 
interrupciones de los mercados financieros y crediticios u 
otros factores, incluyendo inflación, zonificación, medioam-
biente, salud u otras regulaciones gubernamentales exis-
tentes o cambios en el aplicación y aplicación de los mis-
mos, así como impuestos/derechos de aduana aplicados 
a los servicios del Grupo;

•  la evolución de los ingresos del negocio publicitario en el 
sector de los medios, y especialmente, TV, internet y radio;

•  cambios en la conectividad a internet;
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•  un aumento en la demanda de redes privadas;

•  la evolución del internet público;

•  cambios en la demanda de tráfico de datos a nivel mun-
dial, así como cambios en los precios y la velocidad de 
transmisión de datos;

•  la disponibilidad o la capacidad de la infraestructura del 
Grupo o los intereses de los propietarios de los terrenos 
donde se ubica la infraestructura;

•  la ubicación de la infraestructura inalámbrica del Grupo;

•  éxito o fracaso de los modelos comerciales de los clientes 
del Grupo;

•  demoras o cambios en el despliegue de las tecnologías 
inalámbricas de próxima generación o la dificultad por 
parte del Grupo para anticipar el desarrollo de nuevas 
tecnologías inalámbricas;

•  avances tecnológicos y desarrollo de tecnologías alter-
nativas no utilizadas actualmente, como el desarrollo de 
servicios de radio y video entregados por satélite y de fibra 
óptica y TV por Internet;

•  la existencia de proveedores alternativos de servicios que 
presta el Grupo o, por su parte, el auto abastecimiento de 
servicios por parte de los clientes del Grupo;

•  la disposición de los clientes actuales o futuros del Grupo 
para hacer modificaciones contractuales bajo los términos 
y condiciones actuales; y;

•  el deseo de los clientes del Grupo de renegociar sus 
acuerdos o modificar adversamente los acuerdos contrac-
tuales actuales (especialmente los relacionados con los 
servicios de radiodifusión y otros servicios de red). 

Como resultado de estos factores, los clientes del Grupo 
pueden reducir su necesidad o demanda de los servicios del 
Grupo, lo que podría afectar de forma sustancial el grado de 
utilización de la capacidad de las infraestructuras de teleco-
municaciones del Grupo y sus servicios de desarrollo de red 
y conectividad, lo que podría tener un efecto adverso en los 
negocios, resultados de las operaciones, situación financiera 
y flujos de efectivo del Grupo.

Con el fin de reducir la exposición a los riesgos del entorno, 
el Grupo prosigue con una política de internacionalización, 
diversificación y crecimiento de forma selectiva, fomenta el 
entendimiento con las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de las infraestructuras y continúa con el plan de 
eficiencia para la optimización de gastos e inversiones ope-
rativas. 

II) Riesgos de aumento de la competencia

El Grupo podría experimentar en cualquier momento un au-
mento de la competencia en ciertas áreas de actividad, tanto 
por parte de competidores nuevos como de competidores ya 
establecidos. El sector es de por sí competitivo, y los clientes 
tienen acceso a alternativas en los servicios de infraestructu-
ras para operadores de telecomunicaciones móviles y otros 
servicios de red, mientras que para los servicios de emisión 
por TV las alternativas son más limitadas. Allí donde el Grupo 
actúa como proveedor de servicios, los precios competitivos 
de los competidores podrían afectar en las tarifas y los ingre-
sos por servicios. 

Asimismo, la competencia en los servicios de infraestructu-
ra podría aumentar también el coste de adquisición de los 
activos y limitar la capacidad del Grupo para impulsar el cre-
cimiento del negocio. Por otro lado, el Grupo podría no ser 
capaz de renovar los acuerdos de servicios vigentes o de for-
malizar nuevos acuerdos. Unos precios más elevados para 
los activos, junto con la presión de los precios de la compe-
tencia sobre los acuerdos de servicios, podrían dificultar aún 
más que alcanzásemos nuestros criterios de rentabilidad de 
la inversión. 

El aumento de la competencia por la adquisición de activos 
y compañías en el contexto de la expansión empresarial del 
Grupo, podría encarecer significativamente la adquisición 
de activos de alto valor. Algunos de los competidores son 
empresas más grandes y podrían tener recursos financieros 
mayores (como KKR o MS Infrastructure Fund), mientras que 
otros competidores pueden aplicar criterios de inversión con 
requisitos de rentabilidad inferiores a los del Grupo. Adicio-
nalmente, algunos de los clientes del Grupo han creado sus 
propias compañías de infraestructuras (como Telxius Tele-
com, S.A. o Infrastrutture Wireless Italiane S.p.A.).

Por su parte, si el Grupo no pudiera competir efectivamen-
te con sus competidores y/o anticipar o dar respuesta a las 
necesidades de los clientes, el Grupo podría perder clientes 
existentes y potenciales, lo que podría reducir sus márgenes 
y tener un efecto adverso en su negocio, perspectivas, re-
sultado de las operaciones, condiciones financieras y flujos 
de efectivo.

III) Riesgo derivado de que una parte substancial de los 

ingresos de Grupo se deriva de un número reducido de 

clientes. 

En el segmento de Servicios de infraestructura para op-
eraciones de telecomunicaciones moviles, sus principales 
clientes son operadores de telecomunicaciones (en su 
mayoría MNO); en el segmento de Infraestructura de Ra-
diodifusión, sus principales clientes son los medios de di-
fusión (canales de TV y estaciones de radio); y en el seg-
mento de Otros Servicios de Red, sus principales clientes 
son (i) un pequeño número de administraciones públicas, a 
nivel nacional, regional y / o local, (ii) organizaciones de se-
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guridad y respuesta a emergencias, (iii) empresas que op-
eran en el sector de servicios públicos, y (iv) ciertos opera-
dores de telecomunicaciones. El proceso de consolidación 
en curso en los sectores de telecomunicaciones y radiodi-
fusión puede dar lugar a una disminución en el número de 
operadores de medios de comunicación u operadores de 
radiodifusión de medios en el futuro, lo que podría tener un 
impacto negativo en los principales segmentos del Grupo.

La confianza del Grupo en un pequeño grupo de clientes 
puede afectar negativamente el desarrollo de su negocio. 
Como tal, la pérdida de uno o más de los principales clien-
tes del Grupo, como resultado de, entre otros, una fusión, 
quiebra, insolvencia, uso compartido de la red, pérdida 
de licencias, itinerancia, desarrollo conjunto, acuerdos de 
reventa o terminación anticipada del contrato puede tener 
un efecto adverso importante en el negocio, las perspectiv-
as, los resultados de las operaciones, la situación financiera 
y los flujos de efectivo del Grupo.

Del mismo modo, a pesar de que la mayoría de las rel-
aciones comerciales del Grupo han sido duraderas hasta 
la fecha, el Grupo no puede garantizar que los contratos 
con sus principales clientes no se rescindirán o que estos 
clientes renovarán sus contratos con el Grupo en los mis-
mos términos o en el mismo plazo. Además, el Grupo está 
expuesto a procesos constantes de renegociación y ren-
ovación de sus contratos con sus clientes (especialmente 
aquellos relacionados con las Infraestructuras de difusión 
y los Otros Servicios de Red debido a los contratos rela-
cionados con dichos segmentos que generalmente tienen 
períodos de vencimiento más cortos), lo que puede resultar 
en el actual los arreglos contractuales se modifican adver-
samente, lo que a su vez podría afectar el valor total de 
sus contratos. En particular, los contratos celebrados por 
el Grupo generalmente establecen que ciertos gastos se 
transfieren a los clientes del Grupo, como los costos de en-
ergía, y el Grupo no puede garantizar que dichos contratos 
se renueven en los mismos términos, lo que puede resultar 
en los acuerdos contractuales actuales. siendo modificado 
adversamente, lo que a su vez podría afectar el valor total 
de sus contratos “. En particular, los contratos celebrados 
por el Grupo generalmente establecen que ciertos gastos 
se transfieren a los clientes (como costes de energía). El 
Grupo no puede garantizar que el mecanismo de transfer-
encia proteja el 100% del coste de energía soportado, lo 
que puede tener un efecto material adverso en el negocio 
del Grupo, perspectivas, resultados de operaciones, condi-
ción financiera y flujos de caja. Adicionalmente, Cellnex po-
dría estar expuesto a fines si tuviera que participar en un ne-
gocio de venta de electricidad debido a que los costes de 
energía están incluidos en las facturaciones a sus clientes.

En el curso ordinario de su negocio, el Grupo experimen-
ta disputas con sus clientes, en general con respecto a la 
interpretación de los términos en los acuerdos comerciales 
del Grupo. Es posible que tales disputas puedan dar lugar 
a la terminación de los contratos del Grupo con los clientes 

o una modificación sustancial de los términos de dichos 
acuerdos, ya que cualquiera de ellos podría tener un efec-
to adverso importante en el negocio, las perspectivas, los 
resultados de las operaciones, la condición financiera del 
Grupo. y flujos de caja. Si el Grupo se ve obligado a re-
solver cualquiera de estas disputas a través de un litigio, su 
relación con el cliente relevante podría darse por terminada 
o dañada, lo que podría ocasionar una disminución de los 
ingresos o un aumento de los costos, lo que provocaría un 
efecto adverso importante en el negocio, las perspectivas y 
los resultados del Grupo. de operaciones, condición finan-
ciera y flujos de efectivo.

Además, en relación con los Servicios de infraestructura 
para operaciones de telecomunicaciones moviles, el Grupo 
se diferencia actualmente de sus competidores por la neu-
tralidad de su posición en el mercado. La pérdida o el debili-
tamiento de dicha posición neutral como resultado de que 
un cliente se convierta en una referencia o accionista con-
trolador de la Compañía podría dar lugar a la terminación de 
contratos o a una pérdida de clientes; y por lo tanto, a un 
efecto adverso importante en el negocio, las perspectivas, 
los resultados de operaciones, la condición financiera y los 
flujos de efectivo del Grupo.

IV) Riesgo de compartición de la infraestructura

Aunque el Grupo considera que el modelo de operador neu-
tral presenta ciertas ventajas y existe una tendencia creciente 
de la externalización de infraestructura de comunicaciones 
inalámbricas, la amplia distribución de emplazamientos, el 
roaming o acuerdos entre proveedores de servicios inalám-
bricos como alternativa al uso de los servicios que provee 
el Grupo puede provocar la introducción de nuevos acuer-
dos de prestación de servicios. Además, si los MNOs utili-
zan equipos compartido (ya sea activo o pasivo) en lugar de 
desplegar nuevos equipos, o puede dar lugar al desmante-
lamiento de equipos en ciertas infraestructuras ya existentes 
debido que algunas redes de los clientes pueden ser redun-
dantes.

Cualquier integración o consolidación potencial de nues-
tros clientes probablemente daría lugar a redes duplicadas 
o superpuestas, lo que podría suponer la terminación o no 
renovación de contratos con clientes (por ejemplo, cuando 
son “co-clientes” en una infraestructura) y/o la pérdida de 
oportunidades comerciales resultando en un menor número 
de clientes potenciales para el Grupo. Estos dos escenarios 
podrían afectar de forma adversa los ingresos de la infraes-
tructura inalámbrica y de las perspectivas comerciales del 
mismo.

Por su parte, la consolidación de clientes podría resultar en 
una reducción en el total de la inversión por parte de dichos 
clientes debido a que sus planes de expansión podrían ser 
similares. La consolidación de los MNOs podría disminuir la 
demanda de nuestra infraestructura inalámbrica, lo que a su 
vez podría tener un efecto adverso material en el negocio, 
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perspectivas, resultados operativos, situación financiera y flu-
jos de efectivo del Grupo.

Por último, los contratos de prestación de servicios con clien-
tes anclan podrán incluir acuerdos marco mediante los cua-
les las partes acuerdan nuevas adquisiciones o construcción 
de infraestructuras durante un período de tiempo o adquisi-
ción o construcción de un número máximo de infraestructu-
ras. Tales acuerdos marco podrían no ser implementados, ya 
sea en su totalidad o en una parte, debido a una potencial 
integración o consolidación de los clientes. Además, éstos 
podrían decidir no seguir estos procesos debido a un cambio 
en su estrategia de negocio. Si dichas circunstancias ocu-
rriesen, no existe garantía de que el Grupo tenga suficiente 
protección contractual para ser compensado   por tales cam-
bios, lo que podría suponer un efecto adverso para el mismo.

V) La expansión o desarrollo de los negocios del Grupo, 

a través de adquisiciones u otras oportunidades de 

crecimiento, implican una serie de riesgos e incertidumbres 

que podrían afectar adversamente los resultados 

operativos o interrumpir las operaciones

Forma parte de la estrategia del Grupo seguir impulsando 
el crecimiento mediante la compra de activos, entidades o 
intereses minoritarios, o mediante empresas conjuntas (joint 
ventures), otras fusiones y acuerdos en los países en los que 
operamos actualmente o en otros, lo que podría requerir, en-
tre otras cosas, la formalización de endeudamiento adicional, 
la emisión de acciones para financiar dichas compras u otras 
oportunidades de crecimiento. La estrategia de crecimiento 
del Grupo está vinculada, entre otros factores, a la capacidad 
para desmantelar y construir nuevas infraestructuras. En el 
transcurso ordinario de la actividad, el Grupo revisa, analiza y 
evalúa operaciones, activos, intereses, actividades o acuer-
dos potenciales que, en opinión del Grupo, añadirían valor 
al negocio o a los servicios prestados. La no identificación 
oportuna de oportunidades de crecimiento puede afectar 
negativamente la expansión o el desarrollo del negocio del 
Grupo.

En ciertas ocasiones, los vendedores de activos de infraes-
tructura pueden ser reacios a realizar operaciones conjuntas, 
fusiones, enajenaciones u otros acuerdos con el Grupo de-
bido, entre otras razones, al impacto contable de la transac-
ción en sus estados financieros. Por lo tanto, el Grupo no 
solo está expuesto al impacto contable de una transacción 
en sí mismo, sino también al de sus clientes potenciales.

Además, la capacidad del Grupo de aumentar su cartera 
de activos en un mercado o jurisdicción en particular podría 
estar limitada por una legislación antimonopolio o similar, e 
incluso si cumple con la legislación antimonopolio, el Gru-
po podría no ser capaz de consumar tales transacciones, 
emprender tales actividades o implementar nuevos servicios 
con éxito debido a interrupciones en las actividades del Gru-
po, mayor riesgo de operaciones u otras consecuencias que 
podrían afectar negativamente su negocio. En particular, los 

vendedores de activos de infraestructura pueden ser reacios 
a participar en negocios conjuntos, fusiones, enajenaciones 
u otros acuerdos con el Grupo debido, entre otras razones, 
al impacto contable que la transacción pudiese suponer en 
sus estados financieros.

El Grupo se enfrenta a un número de riesgos e incertidum-
bres, lo que incluye la posibilidad de no lograr el rendimien-
to y los objetivos financieros esperados, así como mayores 
costes, obligaciones, o la posibilidad de que se desvíe la 
atención de la Dirección debido a adquisiciones y posibles 
cambios estructurales como fusiones o consolidación de sus 
competidores.

Cualquier iniciativa de expansión internacional está sujeta a 
riesgos adicionales tales como las leyes, regulaciones y prác-
ticas comerciales complejas. Además, existen riesgos adi-
cionales asociados a la expansión internacional, como son 
cambios en las condiciones políticas o económicas de un 
país o región específicos, inflación o devaluación de la mone-
da, expropiación o regulación gubernamental que restringe la 
propiedad extranjera o que requiere reversión o desinversión, 
aumentos en el coste de la mano de obra (como resultado de 
la sindicalización, entre otros), el poder y otros bienes y ser-
vicios necesarios para las operaciones del Grupo, así como 
cambios en los índices de precios al consumidor en países 
extranjeros.

La obtención de beneficios en las nuevas adquisiciones de-
pende en parte de la integración oportuna y eficiente de las 
operaciones del negocio adquirido, las comunicaciones, las 
carteras de infraestructura y el personal. La integración pue-
de ser compleja e impredecible por diversas razones, que 
incluyen, entre otras cosas, diferentes sistemas y procesos, 
diferencias culturales, prácticas comerciales consuetudina-
rias y políticas, así como procedimientos y operaciones con-
tradictorias. Por su parte, la integración de las compañías 
puede ser una carga significativa para la administración y los 
recursos internos, incluida la pérdida potencial o la falta de 
disponibilidad del personal clave.

La posible adquisición de intereses minoritarios en otras 
compañías que gestionan infraestructura de telecomunica-
ciones o compañías similares, así como la entrada del Gru-
po en empresas conjuntas u otros acuerdos en los que no 
tiene control sobre el vehículo de inversión, podría resultar 
en no lograr la tasa de rendimiento esperada en la inversión 
relevante. Tal evento puede ocurrir si los intereses de otros 
accionistas no son los mismos que los del Grupo, debido a 
que el negocio subyacente no evoluciona como se espera 
o debido a un deterioro en el valor de dicha inversión, entre 
otros motivos.

Como resultado, las operaciones en el extranjero y las ini-
ciativas de expansión del Grupo pueden no tener el éxito 
esperado y afectar material y negativamente sus negocios, 
perspectivas, resultados de las operaciones, situación finan-
ciera y flujos de efectivo.
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VI) Riesgos Operacionales

El sector en el que el Grupo desarrolla sus actividades se 
caracteriza por rápidos cambios tecnológicos, por lo que es 
esencial poder ofrecer los productos y servicios demandados 
por el mercado y seleccionar las inversiones adecuadas.

El desarrollo y la implementación de nuevas tecnologías dise-
ñadas para mejorar la eficiencia de redes inalámbricas o nue-
vas tecnologías para soluciones de red alternativas (ya sea la 
infraestructura de radiodifusión o tecnologías alternativas a 
los servicios de red proporcionados) así como los cambios 
en los modelos comerciales de los clientes del Grupo, po-
drían reducir la necesidad para servicios inalámbricos basa-
dos   en infraestructura, reducir la necesidad de servicios de 
radiodifusión o de red, disminuir la demanda del espacio de 
infraestructura del Grupo o reducir las tarifas presentes o las 
anteriores. En este sentido, el Grupo da respuesta al riesgo 
de que sus clientes no adopten las tecnologías en las que in-
vierte el Grupo. Por ejemplo, a medida que las tecnologías de 
comunicación continúan desarrollándose, los competidores 
pueden ofrecer productos y servicios de infraestructura de 
telecomunicaciones inalámbricas que son percibidos como 
sustancialmente similar o mejor que los ofrecidos por el Gru-
po, u ofrecen tecnologías que incorporan funcionalidades si-
milares con precios competitivos y con calidad comparable 
o superior.

El Grupo no puede obtener seguridad de que las tecnologías 
existentes, propuestas o aún no desarrolladas (incluidas, por 
ejemplo, “Small Cells”, DAS, 5G o radio de amplio espectro) 
no sean dominantes en el futuro y que por tanto las tecno-
logías y la infraestructura que el Grupo utiliza actualmente 
puedan resultar obsoletas. Si los competidores del Grupo de-
sarrollan y comercializan nuevas tecnologías diseñadas para 
mejorar el alcance y la efectividad de las redes inalámbricas 
de telecomunicaciones, podrían disminuir significativamente 
la demanda de infraestructura existente. Las perspectivas 
comerciales y de crecimiento del Grupo podrían verse com-
prometidas si no fuera capaz de identificar y adaptarse rá-
pidamente a las cambiantes soluciones tecnológicas y/o si 
no adquiriera o desarrollara las capacidades y conocimientos 
necesarios para satisfacer las necesidades cambiantes de 
los clientes. El desarrollo e implementación de nuevos ser-
vicios con un componente tecnológico significativo también 
está sujeto a riesgos inherentes que el Grupo puede no ser 
capaz de superar.

Además, los clientes de los servicios del Grupo pueden redu-
cir los presupuestos que pueden haber asignado a la infraes-
tructura de telecomunicaciones, radiodifusión u otros servi-
cios del Grupo, ya que la industria invierte constantemente 
en el desarrollo y la implementación de nuevas tecnologías 
o debido a cambios en su modelo comercial. Los ejemplos 
de estas tecnologías incluyen tecnologías espectralmente efi-
cientes, que podrían reducir las necesidades de capacidad 
de la red de los clientes del Grupo y, como resultado, podrían 

reducir la demanda de servicios inalámbricos basados   en in-
fraestructura.

Por su parte, ciertas tecnologías de redes complementarias 
basadas en Small Cell, en las que el Grupo está trabajando 
activamente, podrían desviar una parte de las inversiones de 
sus clientes de las redes tradicionales basadas en infraes-
tructura, lo que puede reducir la necesidad de que los MNOs 
agreguen más equipos a las infraestructuras de telecomuni-
caciones. Además, la aparición de tecnologías alternativas 
podría reducir la necesidad de servicios de red o transmisión 
basados   en infraestructuras. Por ejemplo, el crecimiento en 
la entrega de comunicaciones inalámbricas, servicios de ra-
dio y video por satélites de transmisión directa podría afec-
tar material y adversamente la demanda de los servicios de 
infraestructura del Grupo. Además, un cliente puede decidir 
dejar de subcontratar infraestructuras o cambiar su modelo 
de negocio, lo que provocaría una disminución en los ingre-
sos del Grupo.

En la actividad de Infraestructuras de difusión, la  televisión 
digital terrestre (“TDT”) es el método más utilizado para trans-
mitir señales de TV en Europa, pero un eventual aumento 
inesperado en España del uso de plataformas de distribución 
alternativas (como satélite, cable o “IPTV” (internet protocol 
television)) o el crecimiento y despliegue de red Wi-Fi podría 
reducir el volumen comercial actual del Grupo. En la actividad 
de Otros servicios de red, el Grupo utiliza, entre otras tecno-
logías, la tecnología de servicios “TETRA” (terrestrial trunked 
radio) o enlaces de radio para ofrecer sus servicios, y el uso 
de tecnologías alternativas podría reducir sus ingresos y limi-
tar el posible crecimiento futuro. El desarrollo y la implemen-
tación de cualquiera de estas y otras tecnologías similares, 
así como de nuevos productos y tecnologías, pueden volver 
obsoletos algunos de los productos y servicios ofrecidos por 
el Grupo, lo que podría tener un efecto material adverso en 
su negocio, perspectivas y resultados de operaciones, situa-
ción financiera y flujos de efectivo.

VII) Riesgos acerca de la conservación de los derechos 

sobre el terreno donde se encuentran las infraestructuras 

Grupo

Los intereses por “propiedad inmobiliaria” del Grupo relacio-
nados con las infraestructuras de telecomunicaciones con-
sisten principalmente en intereses de propiedad, intereses de 
tasas, servidumbres, licencias y derechos de paso. La pérdi-
da de estos intereses en una infraestructura particular puede 
interferir con la capacidad del Grupo para operar infraestruc-
turas y generar ingresos. En el contexto de las adquisiciones, 
el Grupo puede no siempre tener la capacidad de acceder, 
analizar y verificar toda la información sobre títulos y otros 
asuntos antes de completar una adquisición de infraestruc-
turas, y la ausencia de titularidad u otros problemas pueden 
afectar los derechos de acceso y operar una infraestructura.
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El Grupo ostenta la propiedad de la mayoría de las infraes-
tructuras de telecomunicaciones que opera; sin embargo, la 
gran mayoría de los terrenos y azoteas donde se encuen-
tran las infraestructuras se gestiona a través de contratos de 
arrendamiento, contratos de subarrendamiento u otros tipos 
de contratos con terceros (con la excepción de Reino Unido, 
donde el Grupo es propietario de la mayoría de terrenos y 
azoteas donde tiene situadas sus emplazamientos). Por lo 
tanto, por diversas razones, los propietarios podrían decidir 
no renovar o modificar adversamente los términos de los 
contratos de arrendamiento con el Grupo. En particular, la 
creciente presencia de negociadores de contratos de arren-
damiento de terrenos puede afectar negativamente la capa-
cidad del Grupo para renovar esos contratos en términos 
comercialmente aceptables. Por ejemplo, el Grupo podría 
perder sus derechos sobre los terrenos, éstos podrían trans-
ferirse a terceros o la reversión de activos podría ser obligato-
ria al final del período de concesión pertinente. El Grupo tam-
bién tiene derechos a largo plazo para utilizar infraestructuras 
de terceros y el incumplimiento de sus obligaciones daría 
lugar a la pérdida del derecho a utilizar estas infraestructuras. 
Por último, en el futuro el Grupo debe revertir a las autorida-
des gubernamentales correspondientes ciertos activos bajo 
los términos de ciertos acuerdos de concesión.

La incapacidad del Grupo para proteger sus derechos de uso 
del terreno donde se encuentran las infraestructuras puede 
tener un efecto material adverso en su negocio, perspectivas, 
resultado de las operaciones, situación financiera y flujos de 
efectivo.

Asimismo, y en línea con el resto de competidores de la in-
dustria que operan la infraestructura de telecomunicaciones 
o de difusión, el Grupo puede no tener siempre todas las 
licencias y permisos necesarios para sus activos. La falta de 
licencias, títulos de propiedad y permisos necesarios podría 
dar lugar a multas económicas y, como medida provisional, 
las autoridades podrían ordenar que los equipos o infraes-
tructuras afectados sean sellados o incluso retirados hasta 
que se obtenga la autorización o licencia requerida. La res-
ponsabilidad penal también podría surgir en ciertas circuns-
tancias.

Para minimizar estos riesgos el Grupo cuenta con políticas, 
procedimientos de actuación, planes y sistemas de control 
específico para cada ámbito, actualizados y revisados perió-
dicamente por auditores externos específicos de cada área 
(información financiera, calidad, riesgos laborales etc.). Ade-
más, el Grupo efectúa un continuo seguimiento y análisis de 
los riesgos asegurables y tiene implantado un programa de 
seguros que persigue la consecución de un nivel de cobertu-
ras y de riesgo adecuado a las políticas establecidas.

VIII) Riesgos inherentes a los negocios adquiridos y 

expansión Internacional del Grupo 

Aunque el Grupo persigue activamente la internacionaliza-
ción de sus negocios como medio de diversificación de la 

exposición al riesgo, el Grupo aún concentra sus activida-
des principalmente en dos mercados: España e Italia, cuyas 
economías muestran signos de estancamiento después de 
un período de fortaleza económica y financiera. El Grupo no 
puede asegurar, que esta pasada fortaleza vuelva a aparecer 
o que el resto de países en los que opera no experimentarán 
más dificultades en el futuro.

Los clientes del Grupo en España e Italia representan una 
parte importante de sus ingresos, por lo que el mismo se 
encuentra expuesto a riesgos específicos de estos países. 
Las condiciones económicas adversas pueden tener un im-
pacto negativo en la demanda de los servicios prestados y 
en la capacidad del cliente para cumplir con sus obligaciones 
de pago. En períodos de recesión, como el experimentado 
por España e Italia en los últimos años, la demanda de los 
servicios del Grupo también tiende a disminuir, afectando ne-
gativamente sus resultados de operación. Las difíciles con-
diciones económicas en España e Italia en los últimos años 
han afectado negativamente la situación financiera de los 
clientes del Grupo, y han afectado, asimismo, a la demanda 
de comunicaciones inalámbricas e infraestructura inalámbri-
ca, así como los ingresos generados por la publicidad en los 
medios, y han afectado negativamente a todas líneas de ac-
tividad del grupo.

Del mismo modo, como el Grupo ahora está presente en 
nuevos países, está expuesto directamente a las situaciones 
políticas y económicas de cada uno de éstos, y puede verse 
afectado negativamente por su posible inestabilidad. El Gru-
po no puede predecir cómo se desarrollará el ciclo económi-
co y político en dichos lugares en el corto plazo o si habrá un 
deterioro en la estabilidad política.

Además, la situación financiera y la inestabilidad política, las 
tensiones geopolíticas en Oriente Medio, las tensiones co-
merciales entre Estados Unidos y China, el crecimiento de los 
partidos políticos antieuropeos y las fuerzas políticas emer-
gentes en los estados miembros de la UE con políticas y 
prioridades económicas alternativas, preocupaciones sobre 
los movimientos de independencia dentro de la UE y España, 
y acciones militares y terroristas en Europa y otras partes del 
mundo podrían afectar la situación económica en la UE y en 
otros lugares, y podrían tener un efecto material adverso en 
los negocios, perspectivas, resultados de las operaciones, 
situación financiera y flujos de efectivo del Grupo.

Debido a la creciente presencia del Grupo en el Reino Uni-
do, el mismo se enfrenta el riesgo de incertidumbre política y 
económica derivada de la decisión del Reino Unido de aban-
donar la UE. El momento y el proceso de las negociaciones 
y los términos resultantes de las futuras relaciones econó-
micas, comerciales y legales del Reino Unido son inciertos. 

Como resultado de la creciente presencia del Grupo en otros 
países europeos, también está aumentando su exposición a 
otros eventos económicos y políticos ámbito mundial. Los 
cambios en las condiciones de los mercados financieros in-
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ternacionales plantean un desafío a la capacidad del Grupo 
de adaptarse a ellos ya que pueden tener un impacto en sus 
negocios. El aumento de la deuda pública, la reducción de 
las tasas de crecimiento y cualquier medida de política mo-
netaria que pueda implementarse en el futuro en los merca-
dos de crédito podrían afectar los negocios del Grupo. Un 
cambio en cualquiera de estos factores podría afectar la ca-
pacidad del Grupo para acceder a los mercados de capital y 
los términos y condiciones bajo los cuales puede acceder a 
dichos capitales, lo que podría tener un efecto material ad-
verso en el negocio, prospectos, resultados de operaciones, 
condición financiera del Grupo y flujos de efectivo.

Además de los riesgos anteriormente mencionados en re-
lación con la realización de las actividades del Grupo a nivel 
internacional, el mismo puede estar expuesto a los siguientes 
riesgos:

•  cambios en las leyes tributarias existentes o futuras y/o 
tratados fiscales internacionales, metodologías que afec-
tan las operaciones internacionales del Grupo, o tarifas 
asociadas directamente a la propiedad y operación de 
las infraestructuras de telecomunicaciones o sus adquisi-
ciones internacionales, que pueden aplicarse retroactiva-
mente; también en la interpretación de los cambios en los 
beneficios derivados de los royalties (por ejemplo, “Patent 
Box”) o los impuestos locales;

•  las autoridades fiscales pueden interpretar las leyes de una 
forma distinta a Cellnex (por ejemplo, la interpretación del 
impacto del RETT (13) “Real Estate Transfer Tax”, en sus 
siglas en inglés);

•  leyes o regulaciones que gravan o de alguna forma restrin-
gen la repatriación de ganancias u otros fondos y/o limitan 
las distribuciones de capital;1

•  cambios en las condiciones políticas o económicas de un 
país o región específicos, incluidos cambios en el gobier-
no, objetivos políticos, inflación, deflación o devaluación de 
la moneda;

•  cambios en las prioridades gubernamentales, incluidos los 
subsidios ofrecidos por una o más jurisdicciones; expro-
piación o regulación gubernamental que restringe la pro-
piedad extranjera o que requiere reversión o desinversión;

•  problemas de seguridad de la infraestructura material;

•  aumentos en el coste de la mano de obra (como resultado 
de la sindicalización o de otro tipo), el poder y otros bienes 
y servicios requeridos para las operaciones del Grupo;

•  establecimiento de precios u otras leyes similares para el 
intercambio de infraestructura activa y  pasiva;

(13)  RETT (“Real Estate Transfer Tax”, en sus siglas en inglés), es una tasa 
impositiva que grava la adquisición de propiedad legal o beneficiaria de activos 
inmobiliarios. Dicha tasa impositiva se aplica sobre el mayor valor entre el valor 
razonable de la propiedad inmobiliaria transferida y el precio de transacción.

•  resoluciones inciertas o resultados de los sistemas legales 
o judiciales, incluidas las incoherencias entre las leyes, 
reglamentos y decretos, y su aplicación judicial, que en 
ocasiones pueden aplicarse retroactivamente, y las demo-
ras en el proceso judicial;

•  cambios en los índices de precios al consumidor en países 
extranjeros; y

•  eventos de fuerza mayor que afectan a cualquiera o varios 
países en los que el Grupo lleva a cabo sus actividades.

IX) Riesgo asociado a los acuerdos significativos firmados 

por el Grupo que puedan ser modificados por cláusulas de 

cambio de control

Los contratos de relevancia significativa celebrados por las 
empresas del Grupo podrían modificarse o cancelarse si se 
activa una cláusula de cambio de control. Una cláusula de 
cambio de control puede activarse si un tercero, solo o junto 
con otros, obtiene el “control” (que generalmente se define 
como poseer (i) más del 50% de las acciones con derecho a 
voto o (ii) el derecho nombrar o destituir a la mayoría de los 
miembros del Consejo de Administración) de la empresa del 
Grupo correspondiente. Una cláusula de cambio de control 
puede ser activada a nivel de la compañía matriz o a nivel 
de la subsidiaria relevante que ha celebrado el contrato. En 
ciertos contratos, la definición de control, y por lo tanto de un 
cambio de control, hace referencia específica a la ley aplica-
ble del país en cuestión. 

Con respecto a los contratos significativos celebrados por 
empresas del Grupo con clientes “ancla”, la activación de 
una disposición de cambio de control generalmente se limita 
a la situación en la que la empresa adquirente compite con el 
cliente “ancla”. En tales circunstancias, al cliente “ancla” se le 
puede otorgar una opción para recomprar activos (general-
mente las infraestructuras donde se les da servicio). Además, 
dicha opción de recompra también puede otorgarse en caso 
de que un competidor del cliente “ancla” adquiera una por-
ción significativa de las acciones u obtenga derechos de voto 
o de gobierno que puedan ejercerse de forma que pueda 
afectar negativamente los intereses del cliente “ancla”. Final-
mente, las opciones de recompra también se pueden ejercer 
en caso de un explícito incumplimiento por parte de una em-
presa del Grupo de sus obligaciones contractuales en virtud 
de los acuerdos de servicios con sus clientes.

Adicionalmente, tanto los bonos del Grupo como los con-
tratos de financiación bancaria incluyen ciertas cláusulas de 
cambio de control que podrían desencadenar un desembol-
so anticipado según el contrato de deuda en cuestión.

Si se activa una cláusula de cambio de control incluida en 
cualquiera de los contratos significativos del Grupo, puede 
afectar significativa y adversamente los negocios, perspec-
tivas, resultados de las operaciones, situación financiera y 
flujos de efectivo del Grupo.
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X) Riesgo relacionado con el “no control” de ciertas de 

subsidiarias

Aunque Cellnex ostenta control total y una participación del 
100% en la gran mayoría de sus subsidiarias, el Grupo ha 
realizado y puede continuar efectuando inversiones de ca-
pital, que pueden incluir inversiones minoritarias, en ciertos 
activos estratégicos administrados por parte o conjuntamen-
te con terceros, incluidas entidades gubernamentales y enti-
dades privadas.

Las inversiones en activos sobre los que Cellnex tiene control 
parcial, conjunto o no control están sujetos al riesgo de que el 
resto de accionistas, que pueden tener distintas estrategias 
comerciales o de inversión que  Cellnex o con quienes puede 
tener un desacuerdo o disputa, puedan tener la capacidad 
de tomar o bloquear decisiones comerciales, financieras o de 
gestión de forma independiente, como la decisión de distri-
buir dividendos o nombrar miembros del consejo de adminis-
tración, que pueden ser cruciales para el éxito del proyecto 
o la inversión de Cellnex en el proyecto, o implementar ini-
ciativas que puedan ser contrarias a sus intereses, creando 
dificultades en las decisiones y afectando su capacidad para 
implementar la estrategia prevista. Además, puede requerirse 
la aprobación de otros accionistas o socios para vender, pig-
norar, ceder o transferir de otra forma el interés de Cellnex en 
dichos activos. Por su parte, otros accionistas pueden tener 
derechos de primer rechazo o derechos de primera oferta 
en el caso de una propuesta de venta o transferencia de los 
intereses de Cellnex en dichos activos. Estas restricciones 
pueden limitar el precio o el nivel de interés de los intereses 
de Cellnex en dichos activos, en el caso de que quiera dispo-
ner de dichos intereses.

Otros tenedores de interés de los activos del Grupo, pueden 
declararse insolventes o declararse en quiebra en cualquier 
momento, o pueden no financiar su parte de cualquier apor-
tación de capital que pueda ser necesaria. Finalmente, estos 
pueden ser incapaces o no estar dispuestos a cumplir con 
sus obligaciones bajo los acuerdos de accionistas relevantes 
o inversiones conjuntas, que pueden experimentar dificulta-
des financieras o de otra índole que puedan afectar adver-
samente la inversión de Cellnex en un acuerdo conjunto en 
particular. Esto puede dar lugar a procedimientos de litigio o 
arbitraje que generen costes y desvíen al equipo de gestión 
de Cellnex de sus otras tareas gerenciales. En algunos de los 
acuerdos conjuntos de Cellnex, también puede depender de 
la experiencia particular de sus tenedores de interés y, como 
resultado, cualquier incumplimiento de las obligaciones de 
Cellnex de manera diligente también podría afectar negati-
vamente al acuerdo conjunto. Si ocurriera cualquiera de las 
situaciones anteriores, los negocios, perspectivas, resultados 
de las operaciones, situación financiera y flujos de efectivo 
de Cellnex podrían verse afectados de forma significativa y 
adversa.

XI) Riesgos relacionados con la ejecución de la estrategia 

de adquisición de Cellnex

La estrategia de Cellnex tiene el objetivo de fortalecer y ex-
pandir sus operaciones, principalmente, a través de adqui-
siciones. Esta estrategia de crecimiento expone a Cellnex a 
desafíos y riesgos operacionales, como la necesidad de iden-
tificar oportunidades potenciales de adquisición en términos 
favorables. También puede exponer a Cellnex a otros riesgos, 
tales como el desvío de la atención de la administración de 
negocios existentes o el posible deterioro de los activos in-
tangibles adquiridos, incluido el fondo de comercio, así como 
la posibilidad de adquisición de pasivos u otras contingencias 
que provengan de los negocios adquiridos.

Antes de celebrar los acuerdos de adquisición, Cellnex ge-
neralmente realiza la correspondiente “due diligence” sobre 
posibles cambios existentes, nuevas regulaciones fiscales o 
fiscalidad internacional, metodologías que impacten en las 
operaciones internacionales del Grupo, tasas dirigidas espe-
cíficamente a la propiedad y operación de infraestructuras de 
comunicaciones o adquisiciones internacionales, donde se 
va a llevar a cabo la adquisición. En la medida en que Cell-
nex u otros terceros subestimen o no puedan identificar los 
riesgos y responsabilidades asociados con una adquisición, 
pueden incurrir, directa o indirectamente, en responsabilida-
des inesperadas, como defectos de título, incapacidad para 
obtener permisos que permitan a Cellnex utilizar la infraes-
tructura, así como los defectos, pasivos o deficiencias am-
bientales, estructurales u operacionales que puedan existir. 
La falta de identificación de defectos, pasivos o riesgos po-
dría resultar en que Cellnex tenga activos adquiridos que no 
son consistentes con su estrategia de inversión, que son difí-
ciles de integrar con el resto de la cartera o que no funcionen 
de acuerdo con las expectativas, y/o afecten negativamente 
la reputación de Cellnex, que a su vez podría tener un efecto 
material adverso en su negocio, perspectivas, resultados de 
las operaciones, situación financiera y flujos de efectivo.

En términos generales, si Cellnex no puede identificar, im-
plementar o integrar oportunidades atractivas de adquisición 
en términos favorables, esto podría afectar negativamente su 
capacidad para ejecutar la estrategia de crecimiento prevista.

XII) Riesgos regulatorios y otros de naturaleza similar

También son significativos los riesgos por cambios de norma-
tiva fiscal, legal y cambios socio-políticos dado que el Grupo 
desarrolla una actividad sujeta a normativas gubernamenta-
les, como el marco normativo aplicable en la Unión Europea 
(“UE”). Estos cambios en la regulación fiscal y legal, podrían 
ser aplicados de forma retroactiva. Las principales normas 
aplicables al Grupo y a sus clientes incluyen la disponibilidad 
y concesión de licencias de utilización del espectro y las cuo-
tas por su uso, el marco comercial para la comercialización 
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de los activos de radiodifusión terrestre y las obligaciones im-
puestas al Grupo por parte de las autoridades españolas de 
defensa de la competencia en relación con sus actividades 
de infraestructuras de difusión.

Adicionalmente, las normativas sanitarias y medioambienta-
les requieren costes adicionales y pueden afectar al resul-
tado de las operaciones del Grupo. El Grupo se encuentra 
expuesto a distintas leyes y reglamentos medioambientales 
en los países en los que opera, así como a las leyes y regla-
mentos de la UE, relativos a cuestiones como el daño provo-
cado por las emisiones atmosféricas, las emisiones de ruido 
y la radiación electromagnética. Dichas leyes, son cada vez 
más estrictas, y puede suceder que en el futuro originen obli-
gaciones de prevención de recuperación medioambiental, así 
como costes asociados a las mismas. 

La percepción pública de los posibles riesgos para la salud 
asociados con las tecnologías de telecomunicaciones ina-
lámbricas celulares y otras, podría afectar el crecimiento de 
las compañías inalámbricas, lo que a su vez podría desacele-
rar el crecimiento del Grupo. En particular, la percepción pú-
blica negativa de estos riesgos para la salud podría socavar 
la aceptación de los servicios de telecomunicaciones inalám-
bricas en el mercado, aumentar la oposición al desarrollo y la 
expansión de las infraestructuras de telecomunicaciones mó-
viles y aumentar los precios de los servicios de infraestructura 
donde se encuentran las mismas. La conexión potencial en-
tre las emisiones de radiofrecuencia y ciertos efectos nega-
tivos para la salud o el medio ambiente ha sido objeto de un 
estudio sustancial por parte de la comunidad científica en los 
últimos años y se han presentado numerosos juicios relacio-
nados con la salud contra proveedores de servicios inalám-
bricos y dispositivos inalámbricos. Si un estudio científico o 
una decisión judicial en las jurisdicciones en las que opera el 
Grupo o en otro lugar determina que las emisiones de radio-
frecuencia presentan riesgos para la salud de los consumi-
dores, podría afectar negativamente a los clientes del Grupo 
y al mercado de servicios inalámbricos, lo que podría afectar 
de forma material y adversa al negocio, las perspectivas, la 
situación financiera, los resultados de las operaciones y los 
flujos de efectivo del Grupo. La cobertura de seguro del Gru-
po puede no ser suficiente para cubrir la totalidad o una parte 
sustancial de cualquier responsabilidad que pueda derivarse.

Los servicios prestados por el Grupo están sujetos a la 
normativa actual de emisión electromagnética aplicable en 
relación con la limitación de las emisiones procedentes de 
equipos alojados en las infraestructuras del Grupo. En par-
ticular, en el caso de las normas que limitan las emisiones 
electromagnéticas por parte de los operadores de telecomu-
nicaciones móviles, éstos, como propietarios de sus equipos, 
están sujetos y son responsables de las emisiones proceden-
tes de dichos equipos, aunque los mismos se alojen en las 
infraestructuras del Grupo. Dichas normas podrían limitar la 
capacidad de crecimiento del Grupo y cualquier cambio en 
dicha regulación de las emisiones electromagnéticas podría 

tener impacto en sus actividades, perspectivas, resultados 
operativos, situación financiera y flujos de efectivo.

El Grupo mitiga los riesgos por cambios regulatorios a través 
de la labor de coordinación de las áreas implicadas para ase-
gurar el adecuado cumplimento de la legislación local vigente 
y la anticipación a las novedades normativas. 

XIII) Litigios

El Grupo está sujeto al riesgo de reclamaciones y actuacio-
nes judiciales, así como a medidas de cumplimiento norma-
tivo en el curso ordinario del negocio. Los resultados de los 
procedimientos legales y reglamentarios no pueden prede-
cirse con certeza. El Grupo no puede garantizar que los re-
sultados de actuaciones o acciones legales o reglamentarias 
actuales o futuras no perjudiquen sustancialmente a los ne-
gocios, perspectivas, situación financiera, resultados de ope-
raciones o flujos de efectivo del Grupo, ni puede garantizar 
que no incurrirá en pérdidas en relación con los actuales o fu-
turos procedimientos legales o reglamentarios que excedan 
las provisiones que pudiera haber anulado en relación con 
dichos procedimientos o acciones, o que excedan cualquier 
cobertura de seguro disponible, lo que podría conllevar un 
efecto adverso en los negocios del Grupo, las perspectivas, 
los resultados de las operaciones, la situación financiera y 
flujos de efectivo del mismo.

XIV) Riesgo relacionado con el accionista del Grupo

Connect S.p.A. (“ConnecT”), que posee el 29,9% del cap-
ital social de Cellnex, es el mayor accionista actual de la 
Compañía, en la fecha de aprobación para la emisión de 
estos estados financieros consolidados. ConnecT tiene una 
influencia significativa en aquellos asuntos que requieren la 
aprobación de los accionistas, incluido el nombramiento y 
el despido de los miembros del Consejo de Administración, 
el pago de dividendos, los cambios en el capital social de 
la sociedad y la adopción de ciertas modificaciones a los 
estatutos.  Además, ConnecT ha nombrado a cuatro de 
los doce directores de Cellnex, incluido el presidente no 
ejecutivo. No se puede garantizar que el mayor accionista 
significativo actual, o cualquier otro accionista significativo 
actual o futuro, actuará de una manera que sea en el mejor 
interés de la Compañía, lo que podría afectar adversamente 
el negocio del Grupo, los resultados de las perspectivas de 
las operaciones, la condición financiera y flujos de efectivo, 
o en interés de otros accionistas de la sociedad.
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Riesgo relacionado con la 
información financiera

XV) Riesgos de información financiera, fraude y 

cumplimiento

Las operaciones del Grupo están sujetas a leyes y reglamen-
tos anticorrupción que rigen dónde y cómo se pueden llevar a 
cabo sus negocios. En este sentido, el Grupo ha establecido 
ciertos sistemas para monitorear el cumplimiento de las leyes 
y regulaciones aplicables con la finalidad de proporcionar ca-
pacitación a sus empleados para facilitar el cumplimiento de 
dichas leyes y regulaciones.

El Grupo Cellnex cuenta con un Código de conducta (“Có-
digo Ético”) aprobado por el Consejo de Administración. La 
Corporación desarrolla un Código Ético Marco, que es objeto 
de adaptación en cada país. Éste Código Ético es comunica-
do a todos los empleados.

En este sentido, el Grupo ha creado la función de “complian-
ce” corporativa para la mejora de la supervisión del cumpli-
miento del Código Ético del Grupo desplegado a través de 
reglamentos específicos para cada país y la implantación de 
canales de denuncias, así como la supervisión de las medi-
das de vigilancia y control para prevenir la comisión de infrac-
ciones penales. Los principales valores y principios recogidos 
en el Código Ético son: la integridad, honestidad, transpa-
rencia, lealtad, compromiso y defensa de los intereses del 
Grupo y la responsabilidad en todas las acciones. Asimismo, 
el Código Ético incluye el compromiso de dar estricto cumpli-
miento a la obligación de ofrecer información financiera fiable 
y preparada conforme a la normativa aplicable, así como la 
responsabilidad que tienen sus empleados y directivos de 
velar porque así sea, tanto a través del correcto desarrollo 
de sus funciones, como de la comunicación a los órganos 
de gobierno de cualquier circunstancia que pueda afectar a 
ese compromiso.

Por su parte, para cubrir los riesgos asociados a la informa-
ción financiera y garantizar la fiabilidad de dicha información, 
Cellnex tiene implantado un modelo organizativo y de super-
visión de los Sistemas de Control Interno de la Información Fi-
nanciera (“SCIIF”). En este sentido, el Grupo cuenta con una 
unidad de Control de riesgos corporativos, responsable de 
realizar las pruebas necesarias para verificar el cumplimiento 
de las políticas, los manuales y los procedimientos paras los 
SCIIF, validando la eficacia de los controles implantados para 
mitigar los riesgos vinculados a dichos procesos.

Sin embargo, no puede garantizarse que las políticas y pro-
cedimientos establecidos por el Grupo se implementarán en 
todo momento o detectarán y evitarán de manera efectiva 
todas las violaciones de las leyes y reglamentos aplicables en 
cada jurisdicción en la que uno o más empleados del Grupo, 
consultores, agentes, socios comerciales, contratistas, sub-
contratistas o socios de empresas conjuntas, pueda verse 

involucrado. Como resultado, el Grupo podría estar sujeto a 
sanciones y daños a la reputación si sus empleados, agen-
tes, proveedores o socios comerciales acometen una viola-
ción de los sistemas de cumplimiento y/o incumplen cual-
quier ley anticorrupción o antisoborno. Las infracciones de 
dichas leyes también pueden dar lugar a otras consecuen-
cias, como la terminación anticipada de los contratos de fi-
nanciación, que, junto con lo anterior, podría afectar material 
y negativamente al negocio, las perspectivas, las condiciones 
financieras, los resultados de las operaciones y/o los flujos de 
efectivo del Grupo.

XVI) Ingresos contratados previstos (backlog)

Los ingresos contratados esperados a través de los contra-
tos de servicios representan la estimación por parte de la Di-
rección de la cuantía de ingresos contratados que el Grupo 
espera que resulten en ingresos futuros, a través de ciertos 
contratos existentes. Este importe se basa en una serie de 
supuestos y estimaciones, incluidas las suposiciones relacio-
nadas con el desempeño de un número de contratos exis-
tentes en una fecha determinada, sin considerar ajustes por 
inflación.

Una de las principales asunciones para calcular los ingresos 
contratados previstos es la renovación automática de los 
contratos de servicios con los clientes “ancla” del Grupo. Di-
chos contratos tienen términos renovables que incluyen, en 
algunos casos, cláusulas de “todo o nada” que solo permiten 
la renovación de toda la cartera del proyecto relevante (no 
la renovación de una parte de la misma) en términos que 
generalmente se acuerdan previamente y pueden dar como 
resultado un aumento o una disminución en el precio, dentro 
de ciertos parámetros. En algunos casos, el cliente puede 
cancelar los contratos de servicios en ciertas circunstancias 
con poca anticipación y sin penalización.

La definición del Grupo de “ingresos contratados previstos” 
puede no ser necesariamente la misma que la utilizada por 
otras compañías que realizan actividades similares. Como re-
sultado, su cuantificación por parte del Grupo puede no ser 
comparable con la estimación efectuada por parte de otras 
compañías. La realización de las estimaciones del Grupo se 
ve afectada por el rendimiento en virtud de sus contratos. La 
capacidad de ejecutar la cartera de pedidos del Grupo de-
pende de su capacidad para satisfacer las necesidades ope-
rativas de los clientes, y si el Grupo no pudiera satisfacer tales 
necesidades, la capacidad de ejecutar la acumulación podría 
verse afectada negativamente, lo que podría afectar mate-
rialmente los negocios del Grupo, perspectivas, situación 
financiera, resultados de las operaciones y flujos de efectivo. 

No puede garantizarse que los ingresos previstos del Gru-
po se realizarán o, si se realizan, generarán ganancias. Los 
contratos de servicios se modifican ocasionalmente por 
consentimiento mutuo. Debido a los cambios potenciales 
en el alcance o el cronograma de los servicios que el Grupo 
proporciona a sus clientes, Cellnex no puede predecir con 
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certeza cuándo se realizará su ingreso contratado previsto. 
Incluso cuando un proyecto se desarrolla según lo progra-
mado, es posible que el cliente pueda incumplir y no pague 
los importes adeudados al Grupo. Los retrasos, pagos, im-
pagos o cancelaciones podrían reducir la cuantía de ingreso 
actualmente estimado y, en consecuencia, podrían inhibir la 
conversión de ese retraso en ingresos, lo que a su vez afec-
taría materialmente el negocio, las perspectivas, la situación 
financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de 
efectivo del Grupo.

Riesgos financieros
 

XVII)  Riesgo de tipo de cambio

Dado que la moneda de presentación del Grupo es el euro, 
las fluctuaciones en el valor de las monedas en las que se 
instrumentan los préstamos y las transacciones con respecto 
al euro, pueden tener un efecto en las transacciones comer-
ciales futuras, los activos y pasivos reconocidos y las inver-
siones netas en moneda extranjera.

Por su parte, el Grupo opera y posee activos en el Reino 
Unido y en Suiza, ambos países fuera de la zona euro. Por lo 
tanto, el Grupo está expuesto a los riesgos de tipo de cambio 
y, en particular, al riesgo de fluctuación monetaria en rela-
ción con el tipo de cambio entre el euro, la libra esterlina y el 
franco suizo. La estrategia del Grupo para cubrir el riesgo de 
tipo de cambio en inversiones en monedas distintas del euro 
tiende a una cobertura total de este riesgo, y debe implemen-
tarse durante un período de tiempo razonable según el mer-
cado y la evaluación previa del efecto de la cobertura. Los 
acuerdos de cobertura pueden instrumentarse a través de 
derivados o préstamos en moneda local, que actúan como 
una cobertura natural.

Aunque la mayoría de las transacciones del Grupo están de-
nominadas en euros, la volatilidad en la conversión a libras 
esterlinas y francos suizos puede tener consecuencias ne-
gativas para el Grupo, afectando su negocio, perspectivas, 
situación financiera, resultados de las operaciones y/o gene-
ración de flujo de efectivo.

XVIII) Riesgo de tipo de interés

El riesgo de tipo de interés del Grupo surge de los recursos 
ajenos no corrientes y corrientes.

Los recursos ajenos emitidos a tipos variables exponen los 
flujos de interés del Grupo a riesgo de tipo de interés de flujos 
de efectivo, mientras que los recursos ajenos a tipo de inte-
rés fijo exponen al Grupo a riesgos de tipo de interés sobre 
el valor razonable. Además, cualquier aumento de los tipos 
de interés puede incrementar el gasto financiero del Grupo 
asociado a préstamos a tipo variable, así como los costes de 
refinanciación de la deuda existente y de emisión de nueva 
deuda.

El objetivo de la gestión del riesgo de tipos de interés es al-
canzar un equilibrio en la estructura de la deuda que permita 
minimizar la volatilidad en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada en un horizonte plurianual.

El Grupo podría utilizar instrumentos financieros derivados 
para gestionar su riesgo financiero, derivado principalmente 
de las variaciones en los tipos de interés. Estos instrumentos 
financieros derivados se han clasificado como coberturas de 
los flujos de efectivo y se han reconocido a valor razonable 
(tanto en el momento inicial como en valoraciones posterio-
res). Dichas valoraciones se han calculado analizando los 
flujos de efectivo descontados mediante hipótesis basadas 
principalmente en las condiciones de mercado en la fecha de 
cierre para los instrumentos derivados no cotizados (véase 
Nota 14).

Al 31 de diciembre de 2018 existe financiación contratada a 
terceros cubierta mediante mecanismos de cobertura de tipo 
de interés (véase Nota 14 de los estados financieros interme-
dios resumidos consolidado adjuntos). 

XIX) Riesgo de crédito

Cada una de las actividades principales del Grupo (infraes-
tructuras para operadores de telecomunicaciones móviles, 
infraestructuras de difusión y otros servicios de red) obtiene 
una parte importante de sus ingresos de un número limitado 
de clientes, muchos de los cuales son clientes a largo plazo y 
poseen contratos de alto valor para el Grupo. 

Los operadores de telecomunicaciones (“MNOs”) son los 
principales clientes del Grupo en las actividades de infraes-
tructuras para operadores de telecomunicaciones móviles; 
los operadores de televisión y radiodifusión son los principa-
les clientes en las actividades relacionadas con las infraes-
tructuras de difusión; ciertas autoridades gubernamentales 
centrales, regionales y locales, las fuerzas de emergencia y 
de seguridad, el sector de servicios públicos y los operado-
res de telecomunicaciones son los principales clientes en las 
actividades de servicios de red y otros.

El Grupo es sensible a los cambios en la calidad crediticia y 
la solidez financiera de sus principales clientes, debido a la 
importancia de estos clientes clave sobre el cómputo total 
de la cifra de ingresos. La naturaleza a largo plazo de ciertos 
contratos del Grupo con dichos clientes, así como el ratio 
de renovación históricamente alto de dichos contratos, per-
miten mitigar dicho riesgo. El Grupo depende de la continua 
fortaleza financiera de sus clientes, algunos operadores de 
telecomunicaciones, operadores de radiodifusión y adminis-
traciones públicas operan con un elevado nivel de apalanca-
miento y/o no disponen de calificación crediticia.

Dada la naturaleza de los negocios del Grupo, tiene impor-
tantes concentraciones de riesgo crediticio, ya que existen 
importantes cuentas por cobrar como resultado de tener un 
número limitado de clientes. Para mitigar este riesgo de cré-
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dito, el Grupo dispone de acuerdos contractuales para trans-
ferir este riesgo a terceros a través de factoring sin recurso 
de cuentas por cobrar, en cuyo caso el Grupo no conservaría 
ningún riesgo crediticio. 

El riesgo de crédito surge de efectivo y equivalentes de efec-
tivo, instrumentos financieros derivados y depósitos con 
bancos y entidades financieras, así como de otras deudas, 
incluyendo cuentas a cobrar pendientes y transacciones 
comprometidas.

La pérdida de clientes significativos o la pérdida de la totali-
dad o una parte de los ingresos esperados de determinados 
clientes por los contratos de servicios del Grupo y un aumen-
to en el nivel de exposición al riesgo de crédito del Grupo, 
o su incapacidad de administrarlo activamente, podría tener 
un efecto adverso efecto en el negocio, prospectos, resul-
tados de operación, situación financiera y flujos de efectivo 
del Grupo.

XX) Riesgo de liquidez

El Grupo realiza una gestión prudente del riesgo de liquidez, lo 
que implica el mantenimiento de efectivo y el acceso a finan-
ciación por un importe suficiente a través de líneas de crédito 
establecidas, así como la capacidad de liquidar posiciones 
de mercado. Dado el carácter dinámico de los negocios del 
Grupo, la Dirección Financiera tiene como objetivo mantener 
la flexibilidad en la financiación mediante la disponibilidad de 
líneas de crédito comprometidas. Debido a esta política el 
Grupo tiene una liquidez disponible superior a 1.500 millones 
de euros considerando el efectivo y las líneas de crédito dis-
ponibles, a la fecha de formulación de las presentes cuentas 
anuales consolidadas, y no tiene vencimientos inmediatos 
de deuda (los vencimientos de las obligaciones financieras 
del Grupo se detallan en la Nota 14 de las Cuentas Anuales 
Consolidadas adjuntas). 

Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, el 
Grupo considera que tiene liquidez y acceso a financiación 
a medio y largo plazo, lo que le permite garantizarse los re-
cursos necesarios para cumplir los posibles compromisos de 
futuras inversiones.

No obstante, es posible que el Grupo no pueda retirar o ac-
ceder a los fondos líquidos en una cantidad suficiente y a un 
coste razonable para cumplir con sus obligaciones de pago 
en todo momento. La falta de mantener niveles adecuados 
de liquidez puede afectar material y adversamente al nego-
cio, perspectivas, resultados de las operaciones, condicio-
nes financieras y/o flujos de efectivo del Grupo, y, en casos 
extremos, amenazar el futuro del Grupo como una empresa 
en funcionamiento y conducir a la insolvencia.

XXI) Riesgo de inflación

A pesar de un largo periodo de inflación históricamente baja, 
no hay certeza de que esta inflación vaya a incrementarse 
como resultado, entre otros, de la política monetaria del Ban-
co Central Europeo. Una parte considerable de los costes 
operativos del Grupo podría aumentar como resultado de 
una mayor inflación. Por su parte, la mayoría de los contra-
tos de servicios de infraestructuras del Grupo están indexa-
dos a la inflación. Como consecuencia, sus resultados de 
las operaciones podrían verse afectados por la inflación y/o 
deflación.

XXII) Riesgo relacionado con el endeudamiento del Grupo

El endeudamiento podría aumentar por varias razones, por 
ejemplo, como consecuencia de las fluctuaciones en los re-
sultados de explotación, la inversión en bienes de capital y, 
sobre todo, las posibles nuevas adquisiciones, los cambios 
esenciales en la estructura societaria o las empresas con-
juntas y las emisiones realizadas en relación con lo anterior. 

Este apalancamiento actual o futuro del Grupo podría tener 
consecuencias negativas, entre las que destacan: 

•  Colocar al Grupo en una posible posición de desventaja 
competitiva con respecto a competidores menos apa-
lancados o competidores que pueden tener un mayor 
acceso a recursos de capital, incluyendo en operaciones 
de adquisición, lo que nos obligaría a renunciar a ciertas 
oportunidades de negocio; 

•  Requerir la dedicación de una parte considerable de los 
flujos de efectivo de las operaciones al servicio de la deu-
da del Grupo, reduciendo así el importe de flujos de efec-
tivo disponibles para otros fines, como, por ejemplo, la 
inversión en bienes de capital y los dividendos;

•  Obligar al Grupo a emitir deuda o acciones o participa-
ciones, o a vender activos principales, posiblemente en 
términos desfavorables, para cumplir las obligaciones de 
pago;

•  Aceptar ciertos compromisos financieros en contratos de 
financiación como limitación de la deuda, restricción de 
efectivo, pignoración de activos; 

•  Una posible bajada del rating corporativo actual por parte 
de una agencia de rating, lo que podría complicar y enca-
recer la obtención de nueva financiación; 

•  Exigir al Grupo que reembolse anticipadamente la deuda 
pendiente en caso de que se active la cláusula pertinente 
de cambio de control.
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Al 31 de diciembre de 2018, todos los préstamos y líneas 
de crédito suscritos por la Sociedad Dominante y sus sub-
sidiarias no están garantizados y no están subordinados, no 
tienen garantías ni acciones pignoradas, están a la par del 
resto de los préstamos no garantizados y no subordinados, y 
no requieren a la Sociedad Dominante ni a sus subsidiarias el 
cumplimiento de ningún ratio financiero. Sin embargo, cabe 
señalar que el Grupo tiene cláusulas de incumplimiento en 
determinados contratos.

En la información de carácter público presentada a la fecha 
de formulación de las presentes cuentas anuales consolida-
das, se puede encontrar una lista completa de los riesgos a 
los cuales se encuentra expuesto el Grupo.
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Anexo III. Tabla GRI
Indicadores Informe 2018 Perímetro de 

los contenidos

INDICADORES GENERALES

PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN

102-1 Nombre de la organización Cellnex Telecom, S.A. Grupo Cellnex

102-2 Actividades, marcas, productos y servicios 50-59 Grupo Cellnex

102-3 Ubicación de la sede Juan Esplandiú,  
28007 Madrid Grupo Cellnex

102-4 Ubicación de las operaciones 12-17 Grupo Cellnex

102-5 Propiedad y forma jurídica Cellnex Telecom, S.A. Grupo Cellnex

102-6 Mercados servidos 12-20, 50-59 Grupo Cellnex

102-7 Tamaño de la organización 12-34, 40-41, 50-55, Grupo Cellnex

102-8 Información sobre empleados y otros trabajadores 89 Grupo Cellnex

102-9 Estructura Organizativa, Cadena de valor, Cadena de suministro 17-22, 103-104 Grupo Cellnex

102-10 Cambios significativos en la organización y su cadena de suministro 12-20; 103-104 Grupo Cellnex

102-11 Principio o enfoque de precaución1

Cellnex cuenta con los 
seguros de responsabilidad 
medioambiental dando 
cumplimiento a la legislación 
vigente y cuenta con 60.000€ de 
provisiones ambientales

80, 83-85

Grupo Cellnex

102-12 Iniciativas externas 107-108 Grupo Cellnex

102-13 Afiliación a asociaciones 105 Grupo Cellnex

ESTRATEGIA

102-14 Declaración de altos ejecutivos responsables de la toma de 
decisiones 6-9 Grupo Cellnex

102-15 Impactos, riesgos y oportunidades principales 79-80 Grupo Cellnex

ÉTICA E INTEGRIDAD

102-16 Valores, principios, estándares y normas de conducta 77-79 Grupo Cellnex

102-17 Mecanismos de asesoramiento y denuncia de conductas éticas 100 Grupo Cellnex

GOBERNANZA

102-18 Estructura de gobernanza 69-74 Grupo Cellnex

102-19 Delegación de autoridad
Apartado C del  Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-20 Responsabilidad a nivel ejecutivo de temas económicos, ambien-
tales y sociales

80-84 
Política de RSC, disponible en el 
link: https://www.cellnextelecom.
com/politica-de-rc/ 
Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-21 Consulta a grupos de interés sobre temas económicos, ambiental-
es y sociales

Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-22 Composición del máximo órgano de gobierno y sus comités 72-74 Grupo Cellnex

102-23 Presidente del máximo órgano de gobierno 72-74 Grupo Cellnex

102-24 Nominación y selección del máximo órgano de gobierno 69-71 Grupo Cellnex

GRI: 102-55
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Indicadores Informe 2018 Perímetro de 
los contenidos

102-25 Conflictos de intereses2
Apartado D del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-26 Función del máximo órgano de gobierno en la selección de 
propósitos, valores y estrategia

Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-27 Conocimientos colectivos del máximo órgano de gobierno 69-73 Grupo Cellnex

102-28 Evaluación del desempeño del máximo órgano de gobierno 69-71 Grupo Cellnex

102-29 Identificación y gestión de impactos económicos, ambientales y 
sociales

Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-30 Eficacia de los procesos de gestión del riesgo
Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-31 Evaluación de temas económicos, ambientales y sociales
Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-32 Función del máximo órgano de gobierno en la elaboración de 
informes de sostenibilidad

Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-33 Comunicación de preocupaciones críticas
Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-34 Naturaleza y número total de preocupaciones críticas 77-79 Grupo Cellnex

102-35 Políticas de remuneración
Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-36 Proceso para determinar la remuneración
Apartado C del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de 2018 
(Anexo 8)

Grupo Cellnex

102-37 Involucramiento de los grupos de interés en la remuneración3
Apartado A del Informe Anual 
sobre Remuneraciones a los 
Consejeros  2018

Grupo Cellnex

102-38 Ratio de compensación total anual4

El ratio entre el salario de la per-
sona mejor pagada (el CEO) re-
specto al salario medio del grupo 
Cellnex, sin incluir el CEO, es de 
42,68 veces. En 2017 el cálculo 
se realizó sin incluir en el sueldo 
del CEO el ILP. El ratio en 2017 
incluyendo ILP sería de 44,02.

Grupo Cellnex

102-39 Ratio del incremento porcentual de la compensación total anual

El ratio del incremento porcentual 
de la compensación total anual 
de la persona mejor pagada es 
de 1,55.

Grupo Cellnex

PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS

102-40 Lista de grupos de interés 88 Grupo Cellnex

102-41 Acuerdos de negociación colectiva 96, 97 España

102-42 Identificación y selección de grupos de interés 80, 120,121 Grupo Cellnex

102-43 Enfoque para la participación de los grupos de interés 80, 120,121 Grupo Cellnex

102-44 Temas y preocupaciones clave mencionados 89, 96, 97, 120,121 Grupo Cellnex

PRÁCTICAS PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES

102-45 Entidades incluidas en los estados financieros 
consolidados

Cuentas Anuales 
Consolidadas Grupo Cellnex

102-46 Definición de los contenidos de los informes y las 
Coberturas del tema 120-121 Grupo Cellnex

102-47 Lista de temas materiales 121 Grupo Cellnex

102-48

Reexpresión de la información No se han realizado 
reformulaciones de 
información de Memorias 
Anteriores.

Grupo Cellnex

GRI: 102-55
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Indicadores Informe 2018 Perímetro de 
los contenidos

102-49 Cambios en la elaboración de informes5

El alcance de esta memoria 
ha incluido a Cellnex España 
e Italia, Francia y Suiza, 
excepto para la información 
de desglose de la plantilla, 
donde también se incluyen 
los datos de Cellnex  UK y 
Holanda. Véase el epígrafe 
“Bases para la elaboración 
del Informe” 120-121

Grupo Cellnex

102-50 Periodo objeto del informe Ejercicio Económico Grupo Cellnex

102-51 Fecha del último informe 2017 Grupo Cellnex

102-52 Ciclo de elaboración de informes Anual Grupo Cellnex

102-53 Punto de contacto para preguntas sobre el informe 121 
(cellnex@cellnextelecom.com) Grupo Cellnex

102-54 Declaración de elaboración del informe de conformidad 
con los estándares GRI 120 Grupo Cellnex

102-55 Índice de contenidos GRI Anexo 3 Grupo Cellnex

102-56 Verificación externa Anexo 6 Grupo Cellnex

ENFOQUE DE GESTIÓN

103-1 (1) Explicación del tema material y su cobertura 121 Grupo Cellnex

103-2(1) El enfoque de gestión y sus componentes 121 Grupo Cellnex

103-3(1) Evaluación del enfoque de gestión 121 Grupo Cellnex

ESTANDARES ECONÓMICOS

PRESENCIA EN EL MERCADO

201-1 Valor económico directo generado y distribuido 40-42 Grupo Cellnex

PRESENCIA EN EL MERCADO

202-2 Proporción de altos ejecutivos contratados de la comuni-
dad local

El 100% de los directivos de 
Cellnex España proceden de 
la comunidad local.

España, Italia, 
Francia y Suiza

IMPACTOS ECONÓMICOS INDIRECTOS

203-1 Inversiones en infraestructuras y servicios apoyados 27-34 Grupo Cellnex

PRÁCTICAS DE ADQUISICIÓN

204-1 Proporción de gasto en proveedores locales 103-104 España / Italia/ 
Francia/ Suiza

ANTICORRUPCIÓN6

205-2 Comunicación y formación sobre políticas y procedimien-
tos anticorrupción

78 El tema de blanqueo de 
capitales es tratado en el 
Procedimiento de Prevención 
de Corrupción de Cellnex.

Grupo Cellnex

205-3 Casos de corrupción confirmados y medidas tomadas 79 Grupo Cellnex

GRI: 102-55

(1) A lo largo de todo el documento, siempre que se describa el enfoque de gestión de un aspecto material de Cellnex, se indica en la nota al pie refiriendo a los indicadores GRI 
103-1, 103-2 y 103-3.
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Indicadores Informe 2018 Perímetro de 
los contenidos

COMPETENCIA DESLEAL

206-1 Acciones jurídicas relacionadas con la competencia desle-
al, las prácticas monopólicas y contra la libre competencia

Durante el ejercicio 2018, 
Cellnex no ha recibido de-
mandas por prácticas de 
competencia desleal o mo-
nopolística, ni se ha iniciado 
expediente de oficio en este 
sentido por las autoridades 
de supervisión del mercado 
y la competencia. Asimismo, 
no se ha impuesto sanción 
firme alguna, pecuniaria o no, 
con motivo de las prácticas 
descritas. Ver nota 18.c) de 
las Cuentas Anuales Consol-
idadas.

Grupo Cellnex

ENERGÍA

302-1 Consumo energético dentro de la organización 112 España / Italia/ 
Francia

302-2 Consumo energético fuera de la organización

112 Cellnex considera la totalidad 
de la energía consumida en sus 
instalaciones operativas como 
consumo interno

España / Italia/ 
Francia

302-3 Intensidad energética 112 Grupo Cellnex

302-4 Reducción del consumo energético 112 Grupo Cellnex

BIODIVERSIDAD

304-1
Instalaciones operativas propias, arrendadas, gestionadas que 
sean adyacentes, contengan o estén ubicadas en áreas protegidas 
y áreas no protegidas de gran valor para la biodiversidad  

116 España / Italia

304-2 Impactos significativos de las actividades, los productos y los 
servicios en la biodiversidad 116 España / Italia

EMISIONES

305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 1) 115 España / Italia/ 
Francia

305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar energía (alcance 2) 115 España / Italia/ 
Francia

305-3 Otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3) 115 España / Italia/ 
Francia

305-5 Reducción de las emisiones de GEI 112-115 España / Italia/ 
Francia

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

307-1 Incumplimiento de la legislación y normativa ambiental No ha habido reclamaciones am-
bientales durante el año 2018 Grupo Cellnex

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PROVEEDORES

308-1 Nuevos proveedores que han pasado filtros de evaluación y selec-
ción de acuerdo con los criterios ambientales 104 España / Italia/ 

Francia/ Suiza

EMPLEO

401-1 Nuevas contrataciones de empleados y rotación de per-
sonal Anexo 5. Tablas KPIs España / Italia/ 

Francia/ Suiza

RELACIONES TRABAJADOR-EMPRESA

401-3 91

GRI: 102-55
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402-1 Plazos de aviso mínimos sobre cambios operacionales

Cellnex España: 2 semanas, 
siguiendo los periodos de prea-
viso establecidos. 

Cellnex Italia sigue los periodos 
establecidos por el convenio 
del Colectivo de Telecomunica-
ciones. 

Cellnex Francia: varía entre 1 o 3 
meses, dependiendo del caso. 

Suiza: no existe un plazo míni-
mo requerido por la ley ni por la 
compañía

España / Italia/ 
Francia/ Suiza

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

403-1 Representación de los trabajadores en comités formales 
trabajador-empresa de salud y seguridad Pág. 96-97 España / Italia/ 

Francia/ Suiza

403-2

Tipos de accidentes y tasas de frecuencia de accidentes,-
enfermedades profesionales, días perdidos, absentismo y 
número de muertes por accidente laboral o enfermedad 
profesional

Anexo 5. Tablas KPIs

99

España / Italia/ 
Francia/ Suiza

FORMACIÓN Y ENSEÑANZA

404-1 Media de horas de formación al año por empleado Anexo 5. Tablas KPIs 
94

España / Italia/ 
Franci

404-2 Programas para mejorar las aptitudes de los empleados y 
programas de ayuda a la transición 94, 96 España / Italia/ 

Francia

DIVERSIDAD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

405-1 Diversidad en órganos de gobierno y empleados 

Durante 2018, Cellnex ha 
empleado a 10 personas con 
capacidades diferentes.

Anexo 5. Tablas KPIs

71-74

Grupo Cellnex

405-2 Ratio de retribución de mujeres en relación con los hom-
bres Anexo 5. Tablas KPIs España / Italia/ 

Francia/ Suiza

406-1 Casos de discriminación y acciones correctivas empren-
didas

79, 83, 84 Estos indicadores 
no son materiales por el tipo 
de operaciones que desarro-
llamos. No obstante, hemos 
desarrollado una política de 
derechos humanos y cumpli-
mos la legislación vigente en 
cada país donde operamos.

Grupo Cellnex

407-1 Operaciones y proveedores cuyo derecho a la libertad de 
asociación y negociación colectiva podría estar en riesgo

79, 83, 84 Estos indicadores 
no son materiales por el tipo 
de operaciones que desarro-
llamos. No obstante, hemos 
desarrollado una política de 
derechos humanos y cumpli-
mos la legislación vigente en 
cada país donde operamos.

Grupo Cellnex

GRI: 102-55
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Indicadores Informe 2018 Perímetro de 
los contenidos

408-1 Operaciones y proveedores con riesgo significativo de 
casos de trabajo infantil

79, 83, 84 Estos indicadores 
no son materiales por el tipo 
de operaciones que desarro-
llamos. No obstante, hemos 
desarrollado una política de 
derechos humanos y cumpli-
mos la legislación vigente en 
cada país donde operamos.

Grupo Cellnex

409-1 Operaciones y proveedores con riesgo significativo de 
casos de trabajo forzoso u obligatorio

79, 83, 84 Estos indicadores 
no son materiales por el tipo 
de operaciones que desarro-
llamos. No obstante, hemos 
desarrollado una política de 
derechos humanos y cumpli-
mos la legislación vigente en 
cada país donde operamos.

Grupo Cellnex

EVALUACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

412-2 Formación de empleados en políticas o procedimientos 
sobre derechos humanos

Cellnex Italia ha dedicado 
584 horas en formación de 
derechos humanos

Grupo Cellnex

EVALUACIÓN SOCIAL DE LOS PROVEEDORES

414-1 Nuevos proveedores que han pasado filtros de selección 
de acuerdo con los criterios sociales 104 España / Italia/ 

Francia/ Suiza

POLÍTICA PÚBLICA

415-1 Contribución a partidos y/o representantes políticos

Únicamente se han realizado 
contribuciones económicas 
en Cellnex Francia a una en-
tidad que dedicada a la acti-
vidad de lobby (Boury Tallon), 
por valor de 66.000 €.

Grupo Cellnex

PRIVACIDAD DEL CLIENTE

416-1 Evaluación de los impactos en la salud y seguridad de las 
categorías de productos o servicios 117-118 Grupo Cellnex

PRIVACIDAD DEL CLIENTE

418-1 Reclamaciones fundamentadas relativas a violaciones de la 
privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente 117-118 Grupo Cellnex

CUMPLIMIENTO SOCIOECONÓMICO

419-1 Incumplimiento de las leyes y normativas en los ámbitos 
social y económico 

Durante el ejercicio de 2018 
se ha dictado Sentencia, 
que ha devenido firme, por 
la que se desestima el recur-
so contencioso de Cellnex 
contra la sanción (Centro 
Bellaterra-Sabadell) en forma 
de multa impuesta por la 
Agencia Estatal de Seguri-
dad Aérea por infracciones 
tipificadas en la Ley 21/2003, 
de 7 de julio de Seguridad 
Aérea.

Grupo Cellnex

GRI: 102-55
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Anexo IV. Tabla de la ley de 
información no financiera 

Contenido de la Ley
¿Es 
material? 
SI/NO

Estándar utilizado (GRI u Otro)

Observaciones 
(explicaciones, 
limitaciones, 
aclaraciones de 
alcance, etc.)

Efectos actuales y previsibles 
de las actividades de 
la empresa en el medio 
ambiente y en su caso:

Sí GRI 102-15 Principales impactos, 
riesgos y oportunidades

Sí
GRI 102-29 Identificación y gestión de 
impactos económicos, ambientales 
y sociales

Sí GRI 102-31 Evaluación de temas 
económicos, ambientales y sociales

Salud y la seguridad

Sí GRI 102-15 Principales impactos, 
riesgos y oportunidades

Sí
GRI 102-29 Identificación y gestión de 
impactos económicos, ambientales 
y sociales

Procedimientos de evaluación 
o certificación ambiental Sí GRI 102-15 Principales impactos, 

riesgos y oportunidades

Recursos dedicados a 
la prevención de riesgos 
ambientales

Sí GRI 102-15 Principales impactos, 
riesgos y oportunidades

Aplicación del principio de 
precaución Sí GRI 102-11 Principio o enfoque de 

precaución

Cantidad de provisiones Sí GRI 102-11 Principio o enfoque de 
precaución

Garantías para riesgos 
ambientales Sí GRI: 102-11 Principio o enfoque de 

precaución

Medidas para prevenir, reducir 
o reparar las emisiones 
de carbono que afectan 
gravemente al medio 
ambiente, teniendo en 
cuenta cualquier forma de 
contaminación atmosférica 
específica de una actividad, 
incluido el ruido y la 
contaminación lumínica

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión 

GRI 305 -Emisiones

Sí GRI 302-4 Reducción del consumo 
energético

Sí GRI 305-5 Reducción de las emisiones 
de GEI 

Medidas de prevención, 
reciclaje, reutilización, otras 
formas de recuperación y 
eliminación de desechos

No N/A -

Acciones para combatir el 
desperdicio de alimentos No N/A -

El consumo de agua y 
el suministro de agua de 
acuerdo con las limitaciones 
locales

No N/A -

No N/A -

Consumo de materias primas 
y las medidas adoptadas para 
mejorar la eficiencia de su uso

No N/A -

No N/A -

Consumo, directo e indirecto, 
de energía

Sí GRI 302-1 Consumo energético dentro 
de la organización  

Sí GRI 302-2 Consumo energético fuera 
de la organización

Sí GRI 302-3 Intensidad energética
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Contenido de la Ley
¿Es 
material? 
SI/NO

Estándar utilizado (GRI u Otro)

Observaciones 
(explicaciones, 
limitaciones, 
aclaraciones de 
alcance, etc.)

Medidas tomadas para 
mejorar la eficiencia 
energética

Sí GRI 102-2 Enfoque de gestión (con 
visión al GRI 302 Energía)

Sí GRI 302-4 Reducción del consumo 
energético

Uso de energías renovables Sí
GRI 302-1 Consumo energético dentro 
de la organización (energía procedente 
de fuentes renovables)

Elementos importantes de las 
emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero generados como 
resultado de las actividades 
de la empresa, incluido el uso 
de los bienes y servicios que 
produce

Sí GRI 305-1 Emisiones directas de GEI 
(alcance 1)

Sí GRI 305-2 Emisiones indirectas de GEI 
al generar energía (alcance 2)

Sí GRI 305-3 Otras emisiones indirectas 
de GEI (alcance 3)

Las medidas adoptadas 
para adaptarse a las 
consecuencias del Cambio 
Climático

Sí GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión a los GRI 300)

Sí GRI 305-5 Reducción de las emisiones 
de GEI 

Sí GRI 102-15 Principales impactos, 
riesgos y oportunidades

Metas de reducción 
establecidas voluntariamente 
a medio y largo plazo para 
reducir las emisiones GEI y 
medios implementados a tal 
fin.

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 305-5 Reducción de las 
emisiones GEI)

Medidas tomadas para 
preservar o restaurar la 
biodiversidad

Sí GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 304 Biodiversidad)

Impactos causdos por las 
actividades u operaciones en 
áreas protegidas

Sí

GRI 304-1 Centros de operaciones en 
propiedad, arrendados o gestionados 
ubicados dentro de o junto a áreas 
protegidas o zonas de gran valor para la 
biodiversidad fuera de áreas protegidas

Sí
GRI 304-2 Impactos significativos de 
las actividades, los productos y los 
servicios en la biodiversidad

Número total y distribución de 
empleados por sexo, edad, 
país y clasificación profesional

Sí GRI 102-8 Información sobre 
empleados y otros trabajadores

Sí

GRI 405-1. b) El porcentaje de 
empleados por categoría laboral para 
cada una de las siguientes categorías 
de diversidad: sexo y  grupo de edad 
(indicar número total además del 
porcentaje).

Número total y distribución de 
modalidades de contrato de 
trabajo

Sí GRI 102-8 Información sobre 
empleados y otros trabajadores.

Promedio anual de contratos 
indefinidos, temporales y a 
tiempo parcial por sexo, edad 
y clasificación profesional

Sí GRI 102-8 Información sobre 
empleados y otros trabajadores.

Número de despidos por 
sexo, edad y clasificación 
profesional

Sí

GRI 401-1.b) Número total y la tasa 
de rotación de personal durante el 
periodo objeto del informe, por grupo 
de edad, sexo y región (solo lo relativo 
a despidos)

Remuneraciones medias y 
su evolución desagregados 
por sexo, edad y clasificación 
profesional o igual valor

Sí Anexo 5 Tablas KPI’s.

Sí Anexo 5 Tablas KPI’s.

Brecha Salarial Sí GRI 405-2 Ratio de retribución de 
mujeres en relación con los hombres
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Contenido de la Ley
¿Es 
material? 
SI/NO

Estándar utilizado (GRI u Otro)

Observaciones 
(explicaciones, 
limitaciones, 
aclaraciones de 
alcance, etc.)

Remuneración de puestos de 
trabajo iguales o de media de 
la sociedad

Sí GRI 405-2 Ratio de retribución de 
mujeres en relación con los hombres

La remuneración media 
de los consejeros y 
directivos, incluyendo la 
retribución variable, dietas, 
indemnizaciones, el pago 
a los sistemas de previsión 
de ahorro a largo plazo y 
cualquier otra percepción 
desagregada por sexo

Sí GRI 102-35 Políticas de retribución

Implantación de medidas de 
desconexión laboral Sí

No disponemos de políticas 
corporativas que aborden medidas 
de desconexión laboral, no obstante, 
respetamos lo dispuesto por la 
legislación local y los convenios 
colectivos acerca de esta cuestión.

Empleados con discapacidad Sí

GRI 405-1. b)  Porcentaje de empleados 
por categoría laboral para cada una de 
las siguientes categorías de diversidad 
(iii. Grupos vulnerables).

Organización del tiempo de 
trabajo Sí

GRI 102-8. c) El número total de 
empleados por tipo de contrato laboral 
(a jornada completa o a media jornada) 
y por sexo.

Número de horas de 
absentismo Sí

GRI 403-2 Tipos de accidentes y ratios 
de accidentes laborales, enfermedades 
profesionales, días perdidos, y 
absentismo, y número de fallecimientos 
relacionados (apartado a)

Medidas destinadas a facilitar 
el disfrute de la conciliación 
y fomentar el ejercicio 
corresponsable de estos por 
parte de ambos progenitores. 

Sí Pág. 74-75.

Condiciones de salud y 
seguridad en el trabajo Sí GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 

visión al GRI 403 Salud y Seguridad)

Accidentes de trabajo 
(frecuencia y gravedad) 
desagregado por sexo

Sí

GRI 403-2 Tipos de accidentes y ratios 
de accidentes laborales, enfermedades 
profesionales, días perdidos, y 
absentismo, y número de fallecimientos 
relacionados (apartado a)

Enfermedades profesionales 
(frecuencia y gravedad) 
desagregado por sexo

Sí

GRI 403-2 Tipos de accidentes y ratios 
de accidentes laborales, enfermedades 
profesionales, días perdidos, y 
absentismo, y número de fallecimientos 
relacionados (apartado a)

Organización del diálogo 
social, incluidos los 
procedimientos para informar 
y consultar al personal y 
negociar con ellos

Sí

GRI 102-43 Enfoque para la 
participación de los grupos de interés 
(relativo a sindicatos y negociación 
colectiva)

Sí GRI 402-1 Plazos de aviso mínimos 
sobre cambios operacionales

Sí
GRI 403-1 Representación de 
trabajadores en comités de salud y 
seguridad conjuntos

Porcentaje de empleados 
cubiertos por convenio 
colectivo por país

Sí GRI 102-41 Acuerdos de negociación 
colectiva

Balance de los convenios 
colectivos, particularmente 
en el campo de la salud y 
seguridad en el trabajo

Sí

GRI 403-1. Representación de los 
trabajadores en comités formales 
trabajador-empresa de salud y 
seguridad.
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Contenido de la Ley
¿Es 
material? 
SI/NO

Estándar utilizado (GRI u Otro)

Observaciones 
(explicaciones, 
limitaciones, 
aclaraciones de 
alcance, etc.)

Políticas implementadas en el 
campo de la formación

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión 
(con visión al GRI 404-Formación y 
enseñanza)

Sí

GRI 404-2 Programas para mejorar 
las aptitudes de los empleados y 
programas 
de ayuda a la transición

Cantidad total de horas de 
formación por categorías 
profesionales

Sí GRI 404-1 Horas medias de formación 
anuales por empleado

Accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad Sí

GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405 Diversidad e igualdad 
de oportunidades y GRI 406 No-
discriminación)

Medidas adoptadas para 
promover la igualdad de trato 
y de oportunidades entre 
hombres y mujeres

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405 Diversidad e igualdad 
de oportunidades)

Planes de igualdad Sí

GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405 Diversidad e igualdad 
de oportunidades y GRI 406 No-
discriminación)

Medidas adoptadas para 
promover el empleo Sí GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 

visión al GRI 401 Empleo)

Protocolos contra el acoso 
sexual y por razón de sexo Sí

GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405 Diversidad e igualdad 
de oportunidades y GRI 406 No-
discriminación)

La integración y accesibilidad 
universal de las personas con 
discapacidad

Sí

GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405 Diversidad e igualdad 
de oportunidades y GRI 406 No-
discriminación)

Política contra todo tipo de 
discriminicación y, en su caso, 
de gestión de la diversidad

Sí

GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405 Diversidad e igualdad 
de oportunidades y GRI 406 No-
discriminación)

Aplicación de procedimientos 
de debida diligencia en 
derechos humanos

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 412 Evaluación de 
Derechos Humanos)

Prevención de los riesgos 
de vulneración de los 
derechos humanos y, en su 
caso, medidas para mitigar, 
gestionar y reparar posibles 
abusos cometidos

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 412 Evaluación de 
Derechos Humanos)

Denuncias por casos de 
vulneraciones de derechos 
humanos

Sí
GRI 102-17 Mecanismos de 
asesoramiento y preocupaciones éticas 
(denuncias recibidas y resolución)

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 412 Evaluación de 
Derechos Humanos)

Promoción y cumplimiento 
de las disposiciones de los 
convenios fundamentales 
de la OIT relacionadas 
con el respeto por la 
libertad de asociación y el 
derecho a la negociación 
colectiva, la eliminación 
de la discriminación en el 
empleo y la ocupación, la 
eliminación del trabajo forzoso 
u obligatorio y la abolición 
efectiva del trabajo infantil

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión a los GRI 406 No discriminación y 
412 Evaluación de Derechos Humanos)
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Contenido de la Ley
¿Es 
material? 
SI/NO

Estándar utilizado (GRI u Otro)

Observaciones 
(explicaciones, 
limitaciones, 
aclaraciones de 
alcance, etc.)

Medidas adoptadas para 
prevenir la corrupción y el 
soborno

Sí

GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 205-2 Comunicación 
y formación sobre políticas y 
procedimientos anticorrupción.

Medidas para luchar contra el 
blanqueo de capitales Sí GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 

visión al GRI 205 Anticorrupción)

Aportaciones a fundaciones y 
entidades sin ánimo de lucro

Sí GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 205 Anticorrupción)

Sí
GRI 201-1 Valor económico directo 
generado y distribuido (Inversiones en la 
Comunidad)

Sí GRI 415 - Política Pública

Impacto de la actividad de la 
sociedad en el empleo y el 
desarrollo local

Sí GRI 204-1 Proporción de gasto en 
proveedores locales

Impacto de la actividad de la 
sociedad en las poblaciones 
locales y el territorio

Sí GRI 203-1 Inversiones en 
infraestructuras y servicios apoyados

Relaciones mantenidas 
con los actores de las 
comunidades locales y las 
modalidades de diálogo con 
estos

Sí
GRI 102-43 Enfoque para la 
participación de los grupos de interés 
(relativo a comunidad)

No

GRI 413-1 Operaciones con 
participación de la comunidad local, 
evaluaciones del impacto y programas 
de desarrollo

Acciones de asociación o 
patrocinio

Sí GRI 102-13 Afiliación a asociaciones

Sí
GRI 201-1 Valor económico directo 
generado y distribuido (Inversiones en la 
Comunidad)

Inclusión en la política de 
compras de cuestiones 
sociales, de igualdad de 
género y ambientales

Sí GRI 103-3 Enfoque de Gestión (con 
visión a los GRI 308 y GRI 414)

Consideración en las 
relaciones con proveedores 
y subcontratistas de su 
responsabilidad social y 
ambiental

Sí GRI 103-3 Enfoque de Gestión (con 
visión a los GRI 308 y GRI 414)

Sí

GRI 308-1 Nuevos proveedores que 
han pasado filtros de evaluación y 
selección 
de acuerdo con los criterios ambientales

No
GRI 308-2 Impactos ambientales 
negativos en la cadena de suministro y 
medidas tomadas

Sí
GRI 414-1 Nuevos proveedores que 
han pasado filtros de selección de 
acuerdo con los criterios sociales

Sistemas de supervisión y 
auditorías y resultados de las 
mismas

Sí No incluido en GRI

Medidas para la salud 
y seguridad de los 
consumidores

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 416 Salud y Seguridad de 
los Clientes)

Sí
GRI 416-1 Evaluación de los impactos 
en la salud y seguridad de las 
categorías de productos o servicios
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Contenido de la Ley
¿Es 
material? 
SI/NO

Estándar utilizado (GRI u Otro)

Observaciones 
(explicaciones, 
limitaciones, 
aclaraciones de 
alcance, etc.)

Sistemas de reclamación, 
quejas recibidas y resolución 
de las mismas

Sí GRI 102-17 Mecanismos de 
asesoramiento y preocupaciones éticas 
(denuncias recibidas y resolución)

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 416 Salud y Seguridad de 
los Clientes)

Sí

GRI 416-2 Casos de incumplimiento 
relativos a los impactos en la salud 
y seguridad de las categorías de 
productos y servicios

Beneficios obtenidos por país Sí Información disponible en las Cuentas 
Anuales consolidadas.  

Impuestos sobre beneficios 
pagados Sí Pág. 34.  

Subvenciones públicas 
recibidas Sí No se han recibido subvenciones 

públicas significativas.  

Descripción de la política 
de diversidad aplicada en 
relación con el consejo 
de administración, de 
dirección y de las comisiones 
especializadas que se 
constituyan en su seno 
(edad, género, discapacidad, 
formación, experiencia 
profesional).

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405-1 Diversidad en 
órganos de gobierno y empleados)

Descripción de la política 
de diversidad aplicada en 
relación con el consejo 
de administración, de 
dirección y de las comisiones 
especializadas que se 
constituyan en su seno 
(edad, género, discapacidad, 
formación, experiencia 
profesional).

Sí

GRI 102-24. b) Los criterios empleados 
para designar y seleccionar a los 
miembros del máximo órgano de 
gobierno e incluir si y cómo: ii. Se tiene 
en cuenta la diversidad.

Objetivos Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405-1 Diversidad en 
órganos de gobierno y empleados)

Medidas adoptadas y la 
forma en la que se han 
aplicado (en especial, los 
procedimientos para incluir 
en el Consejo un número de 
mujeres que permita alcanzar 
una presencia equilibrada de 
ambos géneros)

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405-1 Diversidad en 
órganos de gobierno y empleados)

Resultados obtenidos Sí

GRI 405-1. a) El porcentaje de personas 
en los órganos de gobierno de la 
organización para cada una de las 
siguientes categorías de diversidad: 
sexo, grupo de edad: menores de 30 
años, entre 30 y 50 años, mayores 
de 50 años, otros indicadores de 
diversidad, cuando proceda (como 
grupos minoritarios 
o grupos vulnerables).

Medidas acordadas por la 
Comisión de Nombramientos 
respecto de estas cuestiones

Sí
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con 
visión al GRI 405-1 Diversidad en 
órganos de gobierno y empleados)

Cualquier otra información 
que sea significativa Sí GRI 102-47 Lista de temas materiales
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Anexo V. Tablas KPIs
GRI 405-1 Diversidad en órganos de gobierno y empleados

GRI 405-1

España Francia

Consejo Alta 
dirección 

Directores/
Gerentes/

Jefes de 
Unidad

Coordinadores/
Resto de personal

Directores/
Gerentes/

Jefes de 
Unidad

Coordinadores/
Resto de 
personal

Menor de 30 
años

Mujeres 0 0  0 20 0 3

Hombres 0  0 0 30 0 2

Grupos 
Minoritarios 0  0 0 0 0 0

30-45 años

Mujeres 1  0 10 141 1 7

Hombres 0 1 33 414 0 8

Grupos 
Minoritarios 0  0 1 1 0 0

46-55 años

Mujeres 3  0 14 72 0 2

Hombres 3 3 47 355 1 2

Grupos 
Minoritarios 0  0 0 3 0 0

Más de 55 
años

Mujeres 0  0 0 10 1 0

Hombres 5 4 7 51 1 2

Grupos 
Minoritarios 0  0 0 0 0 0

GRI 405-1 

Italia Suiza

Directores/
Gerentes/ 

Jefes de Unidad

Coordinadores/ 
Resto de personal

Directores/ 
Gerentes/ 

Jefes de Unidad

Coordinadores/ 
Resto de personal

Menor de 30 
años

Mujeres 0 1 0 2

Hombres 0 5 0 2

Grupos 
Minoritarios 0 1 0 0

30-45 años

Mujeres 2 23 0 2

Hombres 3 33 0 6

Grupos 
Minoritarios 1 3 0 0

46-55 años

Mujeres 0 14 0 1

Hombres 5 32 3 4

Grupos 
Minoritarios 0 0 0 0

Más de 55 años

Mujeres 0 3 0 0

Hombres 2 11 1 2

Grupos 
Minoritarios 0 0 0 0
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GRI 102-8 Información sobre empleados y otros trabajadores (El 
número total de empleados por contrato laboral (permanente o 
temporal, a jornada completa o media jornada) y por sexo y región)

GRI 102-8

España

Alta dirección Directores/Gerentes/ 
Jefes de Unidad

Coordinadores/ 
Resto de personal

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Fijo

Jornada 
completa 0 8 24 86 239 839

Jornada 
parcial 0 0 0 0 0 0

Temporal

Jornada 
completa 0 0 0 1 4 11

Jornada 
parcial 0 0 0 0 0 0

GRI 102-8

Francia

Alta dirección Directores/Gerentes/ 
Jefes de Unidad

Coordinadores/ 
Resto de personal

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Fijo

Jornada 
completa 0 0 2 2 12 13

Jornada 
parcial 0 0 0 0 0 0

Temporal

Jornada 
completa 0 0 0 0 0 1

Jornada 
parcial 0 0 0 0 0 0

GRI 102-8

Italia

Alta dirección Directores/Gerentes/ 
Jefes de Unidad

Coordinadores/ 
Resto de personal

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Fijo

Jornada 
completa 0 0 2 10 40 79

Jornada 
parcial 0 0 0 0 1 1

Temporal

Jornada 
completa 0 0 0 0 0 1

Jornada 
parcial 0 0 0 0 0 0
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GRI 102-8

Suiza

Alta dirección Directores/Gerentes/ 
Jefes de Unidad

Coordinadores/ 
Resto de personal

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Fijo

Jornada 
completa 0 0 0 4 5 14

Jornada 
parcial 0 0 0 0 0 0

Temporal

Jornada 
completa 0 0 0 0 0 0

Jornada 
parcial 0 0 0 0 0 0

  Alta 
dirección

Directores/Gerentes/
Jefes de Unidad Coordinadores y Resto de personal

Hombres

C. Indefinido 100,00% 77,86% 75,08%

C. Temporal 0,00% 0,76% 1,03%

C. a tiempo parcial 0,00% 0,00% 1,11%

Mujeres

C. Indefinido 0,00% 21,37% 23,57%

C. Temporal 0,00% 0,00% 0,32%

C. a tiempo parcial 0,00% 0,00% 0,40%

 <30 30-45 46-55 >55 Total

Indefinido 3,65% 49,11% 39,31% 6,65% 98,71%

Temporal 1,00% 0,14% 0,00% 0,14% 1,29%

Tiempo Parcial 0,00% 0,07% 0,07% 0,00% 0,14%

GRI 102-41 Acuerdos de negociación colectiva

 

País Empleados cubiertos por convenio 
colectivo

% empleados cubiertos por convenio 
colectivo 

España 1.107 91,34%

Italia 134 100%

Francia 30 100%

Suiza 23 0%

Total (cobertura informe, 
sin HOL ni UK) 1.294 92%
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GRI 401-1 Número total y la tasa de rotación de personal durante el 
periodo objeto del informe, por grupo de edad, sexo y región (solo lo 
relativo a despidos)

España Francia

Alta 
Dirección

Directores/
Gerentes/

Jefes de 
Unidad

Coordinadores/
Resto de 
personal

Directores/
Gerentes/

Jefes de 
Unidad

Coordinadores/
Resto de 
personal

Menor de 30 
años

Mujeres 0 0 1 0 0

Hombres 0 0 0 0 1

Grupos 
Minoritarios 0 0 0 0 0

30-45 años

Mujeres 0 0 0 0 0

Hombres 0 0 0 0 0

Grupos 
Minoritarios 0 0 0 0 0

46-55 años

Mujeres 0 0 0 0 0

Hombres 0 0 0 0 3

Grupos 
Minoritarios 0 0 0 0 0

Más de 55 años

Mujeres 1 0 7 0 0

Hombres 0 6 78 0 0

Grupos 
Minoritarios 0 0 0 0 0

Italia Suiza 

Directores/
Gerentes/

Jefes de 
Unidad

Coordinadores/ 
Resto de 
personal

Directores/
Gerentes/

Jefes de 
Unidad

Coordinadores/
Resto de 
personal

Menor de 30 
años

Mujeres 0 0 0 0

Hombres 0 0 0 0

Grupos minoritarios 0 0 0 0

30-45 años

Mujeres 0 0 0 0

Hombres 0 0 0 0

Grupos minoritarios 0 0 0 0

46-55 años

Mujeres 0 0 0 0

Hombres 0 0 1 0

Grupos minoritarios 0 0 0 0

Más de  55 años

Mujeres 0 0 0 0

Hombres 0 0 0 0

Grupos minoritarios 0 0 0 0
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Remuneraciones medias y su evolución desagregados por sexo, edad 
y clasificación profesional o igual valor en moneda local: consejeros y 
directivos+ plantilla + CEO
España Mujeres Hombres

Salario Base

Consejo (1) 77.000,00 118.000,00 

CEO - 700.000,00 

Alta Dirección - 277.142,86 

Directores/Gerentes/Jefes de Unidad 80.485,33 84.470,29 

Coordinadores/Resto de personal 40.242,84 42.312,90 

Salario Base + Otro tipo de 
incentivos

Consejo - -
CEO - 2.627.400,00 

Alta Dirección - 403.857,14 

Directores/Gerentes/Jefes de Unidad 97.644,00 105.148,12 

Coordinadores/Resto de personal 44.434,73 45.964,91

(1) Datos de salarios devengados y por tanto en proporción a la fecha de incorporación. La retribución de los miembros del Consejo de Administración es equitativa y no 

establece diferencias por género.

Francia Italia Suiza

 Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Salario Base

Directores/
Gerentes/Jefes de 
Unidad

89.000,00 121.500,00 85.000,00 112.599,99 - 202.296,50

Coordinadores/
Resto de personal 48.076,92 66.546,15 36.157,71 45.978,15 113.400,00 136,428,57

Salario Base 
+ Otro 
tipo de 
incentivos

Directores/
Gerentes/Jefes de 
Unidad

103.400,00 159.300,00 99.487,50 142.871,98 - 248.505,80

Coordinadores/
Resto de personal 52.250,00 74.162,12 37.905,86 48.960,83 127.240,00 152.785,71

 

Salario total por edad España Italia Francia Suiza

<30 31.059,00 28.778,00 54.725,00 111.925,00

30-45 46.097,00 46.603,00 61.780,00 154.188,00

46-55 59.582,00 61.458,00 75.370,00 188.440,00

>55 83.928,00 70.743,00 129.313,00 193.500,00

Evolución de los 
salarios La evolución de los salarios de 2017 a 2018 ha sido del 9,16%.La
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405-2 Ratio de retribución de mujeres en relación con los hombres. 
Brecha salarial* 

Brecha salarial 2016 2017 2018

España - - 3,68%

Francia - - 30,29%

Italia - - 23,17%

Suiza - - 16,72%

Cellnex grupo 74.981 80.557 6,29%

*La brecha salarial únicamente se ha calculado en 2018. En 2016 y 2017 se indica la media de salarios de los trabajadores de Cellnex. Media ponderada por categoría 
profesional, incluyéndose en una misma categoría (middle management)  a Directores, Gerentes y Jefes de Unidad. Datos no indicativos en los países en donde los equipos 

son reducidos y aún en proceso de desarrollo (Francia y Suiza especialmente).

España Francia Italia Suiza

Ratio de diferencia entre el salario 
más bajo y el salario mínimo inter-
profesional

1,81 1,56 1,09 1,37

GRI 403-2 Tipos de accidentes y ratios de accidentes laborales, 
enfermedades profesionales, días perdidos, y absentismo, y número 
de fallecimientos relacionados. Horas de absentismo por región:

España Francia Italia Suiza

 Horas de absentismo 70.387,50 968,34 4.288,00 392,00

GRI 305-1, 305-2, 305-3 Emisiones de GEI en Cellnex España, Italia y 
Francia (tCO2 eq.)

Emisiones Cellnex España 2016 2017 2018

Alcance 1 2.420 1.266 1.877

Alcance 2 62.957 84.759 105.619

Alcance 3 37.400 3.014 3.146

La diferencia entre las emisiones de alcance 2 y 3 reportadas en Cellnex España en 2016 y 2017 se debe a un cambio de criterio en el cálculo de 
las emisiones GEI que ha pasado de un enfoque operacional a financiero.

Emisiones Cellnex Francia  2016 2017 2018

Alcance 2 - - 110

Emisiones Cellnex Italia 2016 2017 2018

Alcance 1 754 497 668

Alcance 2 68.837 76.990 82.625
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GRI 404-1 Promedio de horas de formación anuales por empleado, 
desglosado por género y por categoría laboral

Horas de formación  España Corporación

Hombre Mujer Hombre Mujer

Alta Dirección 0.00 0.00 157,98 1.00

Directores/Gerentes/Jefes de Unidad 1.528,60 525,20 1.117,18 327,42

Coordinadores/Resto de personal 33.729,74 3.938,03 2.237,48 1.880,96

Total 35.258,34 4.463,23 3.512,64 2.209,38

Horas de formación  Francia Italia

Hombre Mujer Hombre Mujer

Alta Dirección - - - -

Directores/Gerentes/Jefes de Unidad 30,00 60,00 646,00 180,00

Coordinadores/Resto de personal 657,00 443,00 4.222,00 1.636,00

Total 687,00 503,00 4.866,00 1.816,00

. 
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Anexo VI. Informe de Revisión 
Independiente de la información de 
Responsabilidad Corporativa 
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Anexo VII. Certificación de la 
Huella de Carbono Corporativa 
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Anexo VIII. Informe Anual 
de Gobierno Corporativo 

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

2 / 75

A. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€)
Número de

acciones
Número de

derechos de voto

21/11/2014 57.920.810,00 231.683.240 231.683.240

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:
[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a la fecha de cierre del ejercicio,
excluidos los consejeros:

% derechos de voto
atribuidos a las acciones

% derechos de voto a través
de instrumentos financieros

Nombre o
denominación

social del accionista Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

40 NORTH
LATITUDE MASTER
FUND LTD

1,00 0,00 0,00 0,00 1,00

ATLANTIA, S.P.A. 0,00 0,00 0,00 5,98 5,98

BLACKROCK INC. 0,00 4,74 0,00 1,25 6,00

CANADA PENSION
PLAN INVESTMENT
BOARD

3,15 0,00 0,00 0,00 3,15

CRITERIA CAIXA,
S.A.U.

5,00 0,00 0,00 0,00 5,00

EDIZIONE, S.R.L. 0,00 29,90 0,00 0,00 29,90

FUNDACION
BANCARIA CAIXA
D ESTALVIS I
PENSIONS DE
BARCELONA

0,00 5,00 0,00 0,00 5,00

PERMIAN
INVESTMENT
PARTNERS, LP

0,00 3,15 0,00 0,00 3,15

THREADNEEDLE
ASSET

0,00 5,00 0,00 0,00 5,00
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

3 / 75

% derechos de voto
atribuidos a las acciones

% derechos de voto a través
de instrumentos financieros

Nombre o
denominación

social del accionista Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

MANA?EMENT
LIMITED

Detalle de la participaci�n indirecta:

Nombre o
denominación social
del titular indirecto

Nombre o
denominación social

del titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de voto a
través de instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

BLACKROCK INC.

DIVERSOS FONDOS
NO OBLI?ADOS
A DECLARAR
INDIVIDUALMENTE

4,74 1,25 6,00

EDIZIONE, S.R.L. CONNECT S.P.A. 29,90 0,00 29,90

FUNDACION
BANCARIA CAIXA
D ESTALVIS I
PENSIONS DE
BARCELONA

CRITERIA CAIXA,
S.A.U.

5,00 0,00 5,00

Indique los movimientos en la estructura accionarial m+s significativos acontecidos durante el ejercicio:

,ovimientos m+s significativos

CANTILLON CAPITAL MANA?EMENT LLC 11/01/2018 Se ha descendido el 3% del capital Social 
BLACKROCK INC. 17/01/2018 Se ha superado el 5% del capital Social 
BLACKROCK INC. 18/01/2018 Se ha descendido el 5% del capital Social 
BLACKROCK INC. 25/01/2018 Se ha superado el 5% del capital Social 
BLACKROCK INC. 26/01/2018 Se ha descendido el 5% del capital Social 
THREADNEEDLE INVESTMENT SERVICES LIMITED 02/02/2018 Se ha superado el 3% del capital Social 
BLACKROCK INC. 09/02/2018 Se ha superado el 5% del capital Social 
40 NORTH LATITUDE MASTER FUND LTD. 23/02/2018 Se ha superado el 1% del capital Social (sólo para@sos fiscales) 
MASSACHUSETTS FINANCIAL SERVICES COMPANA 08/03/2018 Se ha descendido el 5% del capital Social 
MASSACHUSETTS FINANCIAL SERVICES COMPANA 16/03/2018 Se ha alcanBado el 5% del capital Social 
MASSACHUSETTS FINANCIAL SERVICES COMPANA 03/04/2018 Se ha descendido el 5% del capital Social 
THREADNEEDLE ASSET MANA?EMENT LIMITED 16/04/2018 Se ha superado el 5% del capital Social 
BLACKROCK INC. 17/04/2018 Se ha descendido el 5% del capital Social 
BLACKROCK INC. 18/04/2018 Se ha superado el 5% del capital Social 
BLACKROCK INC. 19/04/2018 Se ha descendido el 5% del capital Social 
ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION A SERVICIOS S.A. 17/05/2018 Se ha alcanBado el 34% del capital Social 
ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. 07/06/2018 Se ha descendido al 29,9% del capital Social 
ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION A SERVICIOS S.A. 07/06/2018 Se ha descendido al 29.9% del capital Social 
FIL LIMITED 10/07/2018 Se ha descendido el 1% del capital Social (sólo para@sos fiscales) 
CONNECT S.P.A. 12/07/2018 Se ha alcanBado el 29.9% del capital Social 
ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. 12/07/2018 Se ha vendido la totalidad del capital Social 
ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION A SERVICIOS S.A. 12/07/2018 Se ha descendido el 3% del capital Social 
ATLANTIA, S.P.A. 24/07/2018 Se ha superado el 5% a través de instrumentos financieros 
CANADA PENSION PLAN INVESTMENT BOARD 03/08/2018 Se ha superado el 3% del capital Social 
THREADNEEDLE ASSET MANA?EMENT LIMITED 08/11/2018 Se ha descendido el 3% del capital Social 
MASSACHUSETTS FINANCIAL SERVICES COMPANA 09/08/2018 Se ha descendido el 3% del capital Social 
PERMIAN INVESTMENT PARTNERS, LP 20/11/2018 Se ha superado el 3% del capital Social 



01 
02
03
04
05
06

07

165

Anexos

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

4 / 75

A.-. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administraci�n de la sociedad, que posean
derechos de voto sobre acciones de la sociedad:

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de

instrumentos
financieros

% derechos de voto
Due pueden ser

transmitidos a través
de instrumentos

financieros

Nombre o
denominación

social del conseCero

Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

Directo Indirecto

DON TOBEAS
MARTENEZ ?IMENO

0,02 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00 0,00

DON PIERRE BLAAAU 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DON BERTRAND
BOUDEFI�N KAN

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

% total de derechos de voto en poder del conseCo de administración 0,02

Detalle de la participaci�n indirecta:

Nombre o
denominación

social del conseCero

Nombre o
denominación

social del
titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de

instrumentos
financieros

% total de
derechos de voto

% derechos de
voto Due pueden
ser transmitidos

a través de
instrumentos

financieros

DON PIERRE
BLAAAU

HARBOUR
CONSEILS

0,00 0,00 0,00 0,00

A... Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean
escasamente relevantes o deriven del giro o tr+fico comercial ordinario, excepto las que se informen en el
apartado A./:

Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

Sin datos

A.0. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de
participaciones significativas, 1 la sociedad 12o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del
giro o tr+fico comercial ordinario:

Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. Contractual Dividendos G otros beneficios no distribuidos.
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Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

CONNECT S.P.A. Contractual Dividendos G otros beneficios no distribuidos.

BLACKROCK INC. Contractual Dividendos G otros beneficios no distribuidos.

THREADNEEDLE ASSET MANA?EMENT
LIMITED

Contractual Dividendos G otros beneficios no distribuidos.

CRITERIA CAIXA, S.A.U. Contractual Dividendos G otros beneficios no distribuidos.

A./. Describa las relaciones, salvo que sean escasamente relevantes para las dos partes, que existan entre los
accionistas significativos o representados en el consejo 1 los consejeros, o sus representantes, en el caso de
administradores persona jurídica.

3xplique, en su caso, c�mo est+n representados los accionistas significativos. 3n concreto, se indicar+n
aquellos consejeros que hubieran sido nombrados en representaci�n de accionistas significativos, aquellos
cu1o nombramiento hubiera sido promovido por accionistas significativos, o que estuvieran vinculados a
accionistas significativos 12o entidades de su grupo, con especificaci�n de la naturale4a de tales relaciones
de vinculaci�n. 3n particular, se mencionar+, en su caso, la existencia, identidad 1 cargo de miembros del
consejo, o representantes de consejeros, de la sociedad coti4ada, que sean, a su ve4, miembros del �rgano de
administraci�n, o sus representantes, en sociedades que ostenten participaciones significativas de la sociedad
coti4ada o en entidades del grupo de dichos accionistas significativos:

Nombre o denominación
social del conseCero o

representante, vinculado

Nombre o denominación
social del accionista

siHnificativo vinculado

Denominación social de
la sociedad del Hrupo del

accionista siHnificativo
Descripción relación/carHo

DON MARCO PATUANO CONNECT S.P.A. EDIZIONE, S.R.L. CEO EdiBione S.r.l.

DON CARLO BERTAZZO CONNECT S.P.A. EDIZIONE, S.R.L.
?eneral ManaHer EdiBione
S.r.l.

DOIA ELISABETTA DE
BERNARDI DI VALSERRA

CONNECT S.P.A. EDIZIONE, S.R.L.
Directora Inversiones
EdiBione S.r.l.

DON �OHN BENEDICT
MCCARTHA

CONNECT S.P.A. N.A.

Director oJ InfinitG
Investments, S.A.
(Due a su veB ostenta
aproKimadamente un
20% del capital social de
Connect, S.p.A.)

A.5. Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten seg6n lo establecido en
los artículos 0-7 1 0-1 de la 8e1 de Sociedades de Capital. 3n su caso, descríbalos brevemente 1 relacione los
accionistas vinculados por el pacto:

[ √ ]
[    ]

Sí
No
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Intervinientes del
pacto parasocial

% de capital
social aJectado

Breve descripción del pacto
Fecha de vencimiento

del pacto, si la tiene

EDIZIONE, S.R.L., CONNECT
S.P.A., SINTONIA SPA,
ATLANTIA, S.P.A.

5,98

Contrato de coinversión de 24 de Culio
de 2018, Due contiene determinados
pactos parasociales consistentes en el
derecho otorHado por Sinton@a a Javor
de Atlantia a coinvertir en CellneK una
participación representativa de hasta
5,98%. Los términos concretos de dicho
acuerdo estLn disponibles en la Meb de la
CNMV G en la de CellneK.

2 aNos.

INFINITA INVESTMENTS,
S.A., RAFFLES INFRA
HOLDIN?S LIMITED,
CONNECT S.P.A., SINTONIA
SPA

29,90

Acuerdo de Accionistas de 9 de octubre
de 2018 por el Due, una veB completado,
Sintonia posee aproKimadamente el 60%
del capital social de ConnecT e InfinitG
G RaJOes poseen aproKimadamente
el 20% respectivamente (ConnecT es
accionista de CellneK con un 29,9%).
Dicho acuerdo contiene determinados
pactos parasociales consistentes en
reHular el nombramiento de conseCeros
dominicales en CellneK G en establecer
Duórums reJorBados para la adopción de
determinados acuerdos en ConnecT G/o
CellneK. Los términos concretos de dicho
acuerdo estLn disponibles en la Meb de la
CNMV G en la de CellneK.

4 aNos

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. 3n su caso,
descríbalas brevemente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

3n el caso de que durante el ejercicio se ha1a producido alguna modificaci�n o ruptura de dichos pactos o
acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

A.9. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejer4a o pueda ejercer el control sobre la sociedad de
acuerdo con el artículo 0 de la 8e1 del ,ercado de :alores. 3n su caso, identifíquela:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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A.;. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de
acciones directas

Número de acciones
indirectas(P)

% total sobre
capital social

263.855 0,11

<=> A trav?s de:

Nombre o denominación social del
titular directo de la participación

Número de acciones directas

Sin datos

A.17. Detalle las condiciones 1 pla4o del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de administraci�n
para emitir, recomprar o transmitir acciones propias:

La �unta de Accionistas de CellneK Telecom, en Jecha 31 de maGo de 2018 adoptó en su acuerdo novenoQ 

AutoriBar al ConseCo de Administración de la Sociedad para la adDuisición derivativa de acciones propias, tanto directamente por la propia
Sociedad como indirectamente por sus sociedades dominadas, de acuerdo con lo establecido en los art@culos 146 G 509 de la LeG de Sociedades de
Capital, G en los términos Due a continuación se indicanQ 

1. ModalidadesQ La adDuisición podrL realiBarse a t@tulo de compraventa, permuta, donación, adCudicación o dación en paHo, G, en Heneral, por
cualDuier otra modalidad de adDuisición a t@tulo oneroso de acciones en circulación e @nteHramente desembolsadas permitida por la LeG. 

2. Número mLKimo de acciones adDuiriblesQ Hasta el l@mite leHal del dieB por ciento (10%) del capital social o el superior permitido por la LeG. 

3. Precios mLKimos G m@nimosQ El precio o contravalor oscilarL entre un m@nimo eDuivalente a su valor nominal G un mLKimo eDuivalente al Due
resulte superior entre (i) el 110% del precio de cotiBación de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo en el momento de la adDuisición
o del precio de cierre de la última sesión bursLtil anterior a la adDuisición, de realiBarse esta Juera de las horas de Juncionamiento del Mercado
ContinuoR G (ii) el Due resulte de incrementar en un 10% la cotiBación mLKima de los tres meses anteriores al momento en el Due tenHa luHar la
adDuisición. 

4. Duración de la autoriBaciónQ El plaBo de viHencia de la autoriBación serL de cinco aNos desde la Jecha de este acuerdo. 

Las acciones Due se adDuieran de este modo no HoBarLn de ninHún derecho pol@tico, ni siDuiera el de voto, atribuGéndose proporcionalmente al
resto de las acciones los derechos económicos Due les correspondan de acuerdo con lo establecido en el art@culo 148 de la LeG de Sociedades de
Capital. 

Asimismo, G a los eJectos previstos en el pLrraJo seHundo del número 1.a) del art@culo 146 de la LeG de Sociedades de Capital, se propone otorHar
eKpresa autoriBación para la adDuisición de acciones de la Sociedad por parte de cualDuiera de las sociedades dominadas en los mismos términos
resultantes del presente acuerdo. 

EKpresamente se hace constar Due las acciones Due se adDuieran como consecuencia de la presente autoriBación podrLn destinarse tanto a
su enaCenación o amortiBación, como a la entreHa de las mismas directamente a los trabaCadores o administradores de la Sociedad, o como
consecuencia del eCercicio de derechos de opción de Due aDuéllos sean titulares, conJorme a lo previsto en el pLrraJo tercero del apartado 1.a) del
art@culo 146 de la LeG de Sociedades de Capital. 

Finalmente, se propone deCar sin eJecto en la cuant@a no utiliBada la Decisión Suinta adoptada por el, en su momento, Accionista Tnico de la
Sociedad el 10 de abril de 2015, en virtud de la cual se autoriBaba al ConseCo de Administración de la Sociedad para la adDuisición derivativa de
acciones propias directamente o a través de sociedades del Hrupo G para la enaCenación de las mismas.
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A.11. Capital @otante estimado:

%

Capital Ootante estimado 51,75

A.12. Indique si existe cualquier restricci�n <estatutaria, legislativa o de cualquier índole> a la transmisibilidad de
valores 12o cualquier restricci�n al derecho de voto. 3n particular, se comunicar+ la existencia de cualquier
tipo de restricciones que puedan dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisici�n de sus
acciones en el mercado, así como aquellos regímenes de autori4aci�n o comunicaci�n previa que, sobre las
adquisiciones o transmisiones de instrumentos financieros de la compaAía, le sean aplicables por normativa
sectorial.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.1-. Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutrali4aci�n frente a una oferta p6blica de
adquisici�n en virtud de lo dispuesto en la 8e1 /22775.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

3n su caso, explique las medidas aprobadas 1 los t?rminos en que se producir+ la ineficiencia de las
restricciones:

A.1.. Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado de la Bni�n 3uropea.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

3n su caso, indique las distintas clases de acciones 1, para cada clase de acciones, los derechos 1 obligaciones
que confiera:

B. �UNTA GENERAL

C.1. Indique 1, en su caso detalle, si existen diferencias con el r?gimen de mínimos previsto en la 8e1 de Sociedades
de Capital <8SC> respecto al qu�rum de constituci�n de la junta general:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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C.2. Indique 1, en su caso, detalle si existen diferencias con el r?gimen previsto en la 8e1 de Sociedades de Capital
<8SC> para la adopci�n de acuerdos sociales:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.-. Indique las normas aplicables a la modificaci�n de los estatutos de la sociedad. 3n particular, se comunicar+n
las ma1orías previstas para la modificaci�n de los estatutos, así como, en su caso, las normas previstas para la
tutela de los derechos de los socios en la modificaci�n de los estatutos.

Respecto a las maGor@as previstas para la modificación de los estatutos sociales de la sociedad, se aplicarLn las normas contenidas en la LeG de
Sociedades de Capital.

C... Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente
informe 1 los de los dos ejercicios anteriores:

Datos de asistencia

% voto a distancia
Fecha Cunta Heneral

% de
presencia J@sica

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

30/06/2016 46,52 31,18 0,00 0,00 77,70

De los Due Capital Ootante 0,52 16,63 0,00 0,00 17,15

27/04/2017 40,63 36,69 0,00 0,00 77,32

De los Due Capital Ootante 0,63 16,62 0,00 0,00 17,25

31/05/2018 34,15 49,39 0,00 0,00 83,54

De los Due Capital Ootante 0,16 35,15 0,00 0,00 35,31

Del listado de asistentes no se puede HarantiBar la identificación final de los accionistas debido a la eKistencia de inversores institucionales.

C.0. Indique si en las juntas generales celebradas en el ejercicio ha habido alg6n punto del orden del día que, por
cualquier motivo, no ha1a sido aprobado por los accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C./. Indique si existe alguna restricci�n estatutaria que estable4ca un n6mero mínimo de acciones necesarias para
asistir a la junta general, o para votar a distancia:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Número de acciones necesarias para asistir a la Cunta Heneral 100

Número de acciones necesarias para votar a distancia 100
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C.5. Indique si se ha establecido que determinadas decisiones, distintas a las establecidas por 8e1, que entraAan
una adquisici�n, enajenaci�n, la aportaci�n a otra sociedad de activos esenciales u otras operaciones
corporativas similares, deben ser sometidas a la aprobaci�n de la junta general de accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.9. Indique la direcci�n 1 modo de acceso a la p+gina Deb de la sociedad a la informaci�n sobre gobierno
corporativo 1 otra informaci�n sobre las juntas generales que deba ponerse a disposici�n de los accionistas a
trav?s de la p+gina Deb de la Sociedad:

En el apartado UAccionistas e inversoresU de la pLHina Meb MMM.cellneKtelecom.com, se oJrece la inJormación reDuerida por el art@culo 539.2 de la
LeG de Sociedades de Capital G por la Circular 3/2015 de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
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C. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

C.1. Consejo de administraci�n

C.1.1 N6mero m+ximo 1 mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales 1 el n6mero fijado por la
junta general:

Número mLKimo de conseCeros 13

Número m@nimo de conseCeros 4

Número de conseCeros fiCado por la Cunta 12

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o
denominación

social del
conseCero

Representante
CateHor@a

del conseCero
CarHo en
el conseCo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

DON MARCO
PATUANO

Dominical PRESIDENTE 13/07/2018 13/07/2018 COOPTACION

DON TOBEAS
MARTENEZ
?IMENO

ECecutivo
CONSE�ERO
DELE?ADO

17/11/2014 30/06/2016

ACUERDO
�UNTA
?ENERAL DE
ACCIONISTAS

DON
BERTRAND
BOUDEFI�N
KAN

Independiente VICEPRESIDENTE 16/04/2015 31/05/2018

ACUERDO
�UNTA
?ENERAL DE
ACCIONISTAS

DON
?IAMPAOLO
ZAMBELETTI
ROSSI

Independiente
CONSE�ERO
COORDINADOR
INDEPENDIENTE

16/04/2015 31/05/2018

ACUERDO
�UNTA
?ENERAL DE
ACCIONISTAS

DON CARLO
BERTAZZO

Dominical CONSE�ERO 13/07/2018 13/07/2018 COOPTACION

DON PIERRE
BLAAAU

Independiente CONSE�ERO 16/04/2015 31/05/2018

ACUERDO
�UNTA
?ENERAL DE
ACCIONISTAS

DOIA ANNE
BOUVEROT

Independiente CONSE�ERO 31/05/2018 31/05/2018

ACUERDO
�UNTA
?ENERAL DE
ACCIONISTAS

DOIA
ELISABETTA DE

Dominical CONSE�ERO 13/07/2018 13/07/2018 COOPTACION
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Nombre o
denominación

social del
conseCero

Representante
CateHor@a

del conseCero
CarHo en
el conseCo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

BERNARDI DI
VALSERRA

DOIA
MARIETA
DEL RIVERO
BERME�O

Independiente CONSE�ERO 27/04/2017 27/04/2017

ACUERDO
�UNTA
?ENERAL DE
ACCIONISTAS

DOIA
MARIA LUISA
?UI�ARRO
PIIAL

Independiente CONSE�ERO 31/05/2018 31/05/2018

ACUERDO
�UNTA
?ENERAL DE
ACCIONISTAS

DON �OHN
BENEDICT
MCCARTHA

Dominical CONSE�ERO 16/10/2018 16/10/2018 COOPTACION

DON LEONARD
PETER SHORE

Independiente CONSE�ERO 16/04/2015 31/05/2018

ACUERDO
�UNTA
?ENERAL DE
ACCIONISTAS

Número total de conseCeros 12

Indique las bajas que, 1a sea por dimisi�n, destituci�n o por cualquier otra causa, se ha1an producido en el
consejo de administraci�n durante el periodo sujeto a informaci�n:

Nombre o
denominación

social del
conseCero

CateHor@a del
conseCero en el

momento del cese

Fecha del último
nombramiento

Fecha de baCa

Comisiones
especialiBadas

de las Due
era miembro

IndiDue si la baCa
se ha producido

antes del fin
del mandato

DON LUIS
DEULOFEU
FU?UET

Dominical 16/04/2015 15/02/2018 SI

DON FRANCISCO
REANVS
MASSANET

Dominical 30/06/2018 15/02/2018 SI

DON FRANCISCO
�OSV AL�ARO
NAVARRO

Dominical 30/06/2016 12/07/2018
Comisión de
Auditor@a G
Control.

SI

DON �OSEP
MARIA CORONAS
?UINART

Dominical 30/06/2016 12/07/2018
Comisión de
Nombramientos G
Retribuciones.

SI
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Nombre o
denominación

social del
conseCero

CateHor@a del
conseCero en el

momento del cese

Fecha del último
nombramiento

Fecha de baCa

Comisiones
especialiBadas

de las Due
era miembro

IndiDue si la baCa
se ha producido

antes del fin
del mandato

DON DAVID
ANTONIO DIAZ
ALMAZAN

Dominical 15/02/2018 12/07/2018 SI

DON CARLOS
FRANCISCO DEL
RIO CARCAIO

Dominical 15/02/2018 12/07/2018 SI

DON ANDREA
PEZZAN?ORA

Dominical 13/07/2018 12/10/2018
Comisión de
Nombramientos G
Retribuciones.

SI

Causa de la baja 1 otras observaciones

Los Sres. Francisco ReGnés Massanet G Luis DeuloJeu FuHuet cesaron en su condición de conseCeros dominicales de Abertis InJraestructuras, S.A.
por raBones personales, siendo sustituidos por los también conseCeros dominicales del mismo accionista Sres. David D@aB AlmaBLn G Carlos del R@o
CarcaNo. 

Cuando Abertis InJraestructuras, S.A. transmitió sus acciones en Jecha 12�07�2018, presentaron su dimisión los accionistas dominicales en
CellneK Sres. Francisco �osé AlCaro Navarro, �osep Maria Coronas ?uinart, David D@aB AlmaBLn G Carlos del R@o CarcaNo, de conJormidad con la
recomendación 20 del CódiHo de Buen ?obierno de las sociedades cotiBadas, siendo sustituidos por conseCeros de su adDuirente Connect S.p.A..

El Sr. Andrea PeBBanHora, conseCero dominical de Connect S.p.A. (?rupo EdiBione) solicitó su dimisión en Jecha 12�10�2018, sustituido por el
conseCero dominical Sr. �ohn B. McCarthG, como resultado de los pactos parasociales comunicados en la misma Jecha a CNMV por EdiBione S.r.l.,
entre Sintonia S.p.A., ConnecT S.p.A., InfinitG Investments, S.A. G RaJOes InJra HoldinHs Limited en relación con la sociedad CellneK Telecom S.A.

C.1.- Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo 1 su distinta categoría:

CONSE�EROS E�ECUTIVOS

Nombre o
denominación

social del conseCero

CarHo en el
orHaniHrama

de la sociedad
Perfil

DON TOBEAS
MARTENEZ ?IMENO

CONSE�ERO
DELE?ADO

Tobias Mart@neB es el mLKimo responsable eCecutivo de la compaN@a
(CEO). Es, ademLs, administrador de diversas empresas del ?rupo
CellneKQ Retevisión I, Tradia Telecom, OnToMer, CellneK EspaNa. Se
inteHró en Acesa Telecom (?rupo Abertis) en el aNo 2000 primero
como ConseCero G Director ?eneral de Tradia G, mLs tarde, de Retevisión.
Antes de unirse al ?rupo Abertis, desarrolló su propio proGecto
empresarial en Sistemas de InJormación G Telecomunicaciones
durante mLs de 10 aNos. Estudió InHenier@a de Telecomunicaciones
G es Diplomado en Alta Dirección por IESE (PADE), G Diplomado en
Dirección de MarWetinH por el Instituto Superior de MarWetinH de
Barcelona.

Número total de conseCeros eCecutivos 1

% sobre el total del conseCo 8,33
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CONSE�EROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del conseCero

Nombre o
denominación del

accionista siHnificativo
a Duien representa
o Due ha propuesto
su nombramiento

Perfil

DON MARCO
PATUANO

CONNECT S.P.A.

Ha desarrollado la maGor parte de su carrera proJesional en el ?rupo
Telecom Italia (1990�2016), donde se convirtió en CEO del ?rupo en
2011. Durante su etapa en Telecom Italia, participó en la creación
G lanBamiento de TIM (1995�2001) G pasó seis aNos en el eKtranCero
(2002�2008) como CFO de TIM Brasil, ?eneral ManaHer para América
Latina G CEO de Telecom ArHentina. Durante este per@odo, Jormó parte
G presidió el ConseCo de Administración de varias compaN@as cotiBadas,
tanto en los mercados locales como en los EE. UU. De 2013 a 2016 Jue
miembro del ConseCo de la ?SMA. Como conseCero de la ?SMA, presidió
la Comisión de ReHulación G Jue miembro de la Comisión de EstrateHia
G de la Comisión de FinanBas. Hasta 2016 también Jue conseCero de la
Fundación Telecom Italia, la Fundación Bocconi G el Instituto Europeo
de OncoloH@a, ademLs de trabaCar con varias universidades en Italia
G Estados Unidos. Desde enero de 2017 es CEO de EdiBione S.r.l., el
holdinH de la Jamilia Benetton. Es conseCero de Atlantia S.p.A., AutoHrill
S.p.A., AC Milan S.p.A., Benetton ?roup Srl G de otras empresas del
?rupo EdiBioneQ Sintonia, ConnecT, Schema 33 G EdiBione PropertG.
Es Licenciado en Empresariales por la Universidad Bocconi de MilLn G
tiene estudios de postHrado en Europa G Estados Unidos.

DON CARLO
BERTAZZO

CONNECT S.P.A.

Es ?eneral ManaHer de EdiBione Srl, el holdinH industrial de la Jamilia
Benetton. Es ademLs administrador de diversas empresas Due Jorman
parte del ?rupo EdiBioneQ Sintonia (CEO), ConnecT, Schema 33. También
es ConseCero de Abertis InJraestructuras, Atlantia G Aeroporti di Roma.
Se incorporó a EdiBione en 1994 G ha desempeNado un papel clave en
el proceso de diversificación del ?rupo Hestionando las adDuisiciones
de AutoHrill G ?enerali Supermercati (1995), Atlantia (2000), una
participación en Telecom Italia (2001) G ?emina (2005), actualmente
Aeroporti di Roma, inteHrada en Atlantia. También ha trabaCado en el
desarrollo de las relaciones de EdiBione con los inversores en Italia G a
nivel internacional. Ha desarrollado un papel activo en la Hestión de las
inversiones de EdiBione, siendo CEO de la cotiBada ?emina (2011�2013)
G miembro del ConseCo de varias compaN@as, entre las cuales TIM G
Telecom Italia Media. También ha diriHido las principales desinversiones
del ?rupo, como la venta de ?enerale Supermercati a CarreJour (2000)
G de Forld DutG Free a DuJrG (2015). Previamente a su incorporación a
EdiBione hab@a trabaCado en el sector financiero (Banca Commerciale
Italiana, ahora Banca Intesa) G en el Lrea de inversiones del holdinH
de la Jamilia AHnelli. Es licenciado en Administración G Dirección de
Empresas MaHna cum Laude por la Universidad de Venecia.
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CONSE�EROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del conseCero

Nombre o
denominación del

accionista siHnificativo
a Duien representa
o Due ha propuesto
su nombramiento

Perfil

DOIA ELISABETTA
DE BERNARDI DI
VALSERRA

CONNECT S.P.A.

Es Directora de Inversiones en EdiBione Srl, el holdinH de la Jamilia
Benetton, desde 2015. Es, ademLs, administradora de diversas empresas
Due Jorman parte del ?rupo EdiBioneQ ConnecT (CEO), Sintonia.
También es miembro del ConseCo de Atlantia G ?etlinW. Inició su
carrera proJesional en MorHan StanleG (2000) en el eDuipo de banca
de inversión, donde trabaCó en el eDuipo de Communications X Media
en Londres G posteriormente en el eDuipo de finanBas corporativas
en MilLn, donde permaneció hasta 2013 como directora eCecutiva.
En MorHan StanleG, asesoró en varias transacciones, incluGendo
operaciones de Jusión G adDuisición, capital G deuda. Entre 2013 G 2015,
ha sido socia de Space HoldinH, lanBando G colocando en la Bolsa
italiana los veh@culos de inversión Space SpA G Space 2 SpA, Due se han
acabado Jusionando con Fila, Avio G ADuafil. Es Hraduada en InHenier@a
Electrónica MaHna cum Laude por la Universidad de Pav@a.

DON �OHN
BENEDICT
MCCARTHA

CONNECT S.P.A.

�ohn Benedict McCarthG es Y?lobal Head oJ InJrastructure, Real
Estate and InJrastructure DepartmentZ de Abu Dhabi Investment
AuthoritG (ADIA) desde maGo de 2013. �ohn McCarthG es responsable,
conCuntamente con la alta dirección de ADIA, del desarrollo e
implementación de la estrateHia de inversión para la división de
inJraestructuras, G de la supervisión del conCunto de actividades del
eDuipo de inJraestructuras en ADIA, Due incluGe la Hestión de su
actual cartera de inversiones G el trabaCo con los miembros del eDuipo
en la identificación G eCecución de nuevas operaciones. Es, ademLs,
administrador de diversas empresas del ?rupo ADIAQ ?atMicW Airport,
Open ?rid Europe,?lobal InJrastructure Investors Association.También
es ConseCero de Abu Dhabi PoMer CompanG, PloGtech PtG G Emirates
Fater and ElectricitG CompanG. Previamente a su etapa en ADIA, �ohn
McCarthG era, desde 2005, Director ?eneral G Director ?lobal de RREEF
InJraestructure en Deutsche BanW. Anteriormente Jue el responsable
?lobal de YInJrastructure CapitalZ G YStructured Capital MarWetsZ en
ABN Amro BanW. El Sr. McCarthG comenBó su carrera en el sector de
las inJraestructuras en 1990 en BZF en Australia, entidad en la Due
lleHó a eCercer de �eJe de InJraestructuras. Es ?raduado en Econom@a
G PostHraduado en FinanBas por la Universidad Monash de Melbourne,
Australia.

Número total de conseCeros dominicales 4

% sobre el total del conseCo 33,33
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CONSE�EROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del conseCero
Perfil

DON BERTRAND
BOUDEFI�N KAN

Cuenta con una amplia eKperiencia proJesional en banca de inversión, centrado particularmente
en el sector de telecomunicaciones, medios G tecnoloH@a. Ha pasado la maGor parte de su carrera
en MorHan StanleG donde se convirtió en Director ?eneral G Presidente del ?rupo Europeo de
Telecomunicaciones. Posteriormente continuó su carrera en Lehman Brothers, donde Jue Vice�
Presidente del EDuipo ?lobal de Telecomunicaciones G miembro del Comité Operativo Europeo.
En 2008 pasó a desempeNar el carHo de Presidente del ?rupo ?lobal de Telecomunicaciones,
Medios G TecnoloH@a en Nomura G trabaCó para el Comité ECecutivo ?lobal de Banca de Inversión.
Entre otras responsabilidades, en la actualidad es Presidente del ConseCo de Administración de
S@minn hJ., el operador de telecomunicaciones en Islandia, del ConseCo Asesor de FadhMani
Asset ManaHement G del ConseCo de Supervisión de UFC en los Pa@ses BaCos. Bertrand Kan se
Hraduó en econom@a (B.Sc. G M.Sc.) en la London School oJ Economics.

DON ?IAMPAOLO
ZAMBELETTI ROSSI

Ha desarrollado Hran parte de su carrera proJesional en los sectores Du@mico� Jarmacéutico G
de telecomunicaciones. Actualmente ocupa el carHo de Vice�Presidente de Unidad Editorial,
S.A. Con anterioridad ha sido Fundador G ConseCero DeleHado de Zambeletti EspaNa, Presidente
G CEO del ?rupo Zambeletti, Presidente de ItalHas SpA G Presidente G ConseCero DeleHado de
Ellem Industria Farmaceutica SpA. Ocupó también el carHo de Vice�Presidente de la asociación
de laboratorios Jarmacéuticos, Farmaindustria. En 2001 Jue nombrado Vice�Presidente Senior del
?rupo de AJJaires Internacionales de Telecom Italia. Ha sido asimismo miembro de los ConseCos
de Administración de Telecom Italia International (Pa@ses BaCos), Auna, S.A. (EspaNa), Avea
(TurDu@a), OHer Telecom (Dubai), OCer TeleWomuniWasGon (TurDu@a) G TeleWom Austria. ?iampaolo
Zambeletti es licenciado en Du@mica por la Universidad de Pav@a, es patrono internacional de la
Fundación AmiHos del Museo del Prado de Madrid, G en 2015 le Jue concedida la Encomienda de
Isabel la Católica por el ReG Felipe VI.

DON PIERRE
BLAAAU

Ocupa actualmente la posición de presidente de CCR (Caisse Centrale de Reassurance) G es
conseCero de SECP (del ?rupo Canal [), NeMrest G Fonds PME Emplois durables, Censor de
FIMALAC G Senior Advisor de TP?, LlamasoJt, Bain and �ouve G Presidente de Harbour Conseils.
Con anterioridad ha sido conseCero deleHado de Pont \ Mousson, PPR, MoulineK, ?eodis, G
conseCero eCecutivo de SNCF. Asimismo, ha sido conseCero eCecutivo de La Redoute, miembro del
conseCo de administración de FNAC, conseCero independiente de Crédit LGonnais, G presidente
del conseCo de administración de Areva. Pierre BlaGau es inspector de hacienda del Ministerio
de FinanBas Jrancés, G es ?raduado por la Vcole National d]Administration de Par@s G la Vcole
Normale Supérieure de Saint�Cloud.

DOIA ANNE
BOUVEROT

Anne Bouverot es actualmente Senior Advisor de ToMerBrooW Capital Partners. Con anterioridad
Jue CEO de Morpho, compaN@a de biometr@a G ciberseHuridad (entre 2015 G 2017) G directora
Heneral de la ?SMA (entre 2011 G 2015). También ocupó distintos carHos directivos a nivel
internacional en compaN@as del sector de las telecomunicaciones como France Telecom/OranHe
(vicepresidenta eCecutiva de Mobile Services entre 2009 G 2011), ?lobal One Communications
G EDuant. Actualmente es conseCera no eCecutiva de CapHemini G Edenred en Francia. Anne
Bouverot es Licenciada en MatemLticas G Doctora en InteliHencia Artificial por la Vcole Normale
Supérieure de Par@s, G Licenciada en InHenier@a de Telecomunicaciones por la Mines Paris Tech.
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CONSE�EROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del conseCero
Perfil

DOIA MARIETA
DEL RIVERO
BERME�O

Marieta del Rivero cuenta con 25 aNos de eKperiencia G lideraBHo en el mundo de las tecnoloH@as
de la inJormación G la comunicación, la movilidad G la industria G los servicios diHitales, siendo
uno de los perfiles mLs destacados en el sector en EspaNa. Tiene una amplia G probada
traGectoria Due va desde el Hran consumo hasta los Jabricantes G suministradores de hardMare,
pasando por los operadores de telecomunicaciones G la industria del soJtMare. Ha desarrollado
su carrera proJesional G responsabilidades eCecutivas en TeleJónica, NoWia (Iberia G Corporación),
XJera Móviles, Amena G Nefitel. Actualmente es Socia en SeeliHer X Conde, es miembro de
los conseCos asesores de la incubadora tecnolóHica YMade in MobileZ G de la Mutualidad de la
AboHac@a. Es Presidenta en EspaNa de International Fomen]s Forum G de la Fomen Corporate
Directors Foundation. Marieta del Rivero es licenciada en Ciencias Económicas G Empresariales
por la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), AMP por IESE G EP por SinHularitG UniversitG
CaliJornia.

DOIA MARIA
LUISA ?UI�ARRO
PIIAL

Mar@a Luisa ?uiCarro ha desarrollado su carrera proJesional, principalmente, en el Hrupo TeleJónica
desde el aNo 1996 G hasta el 2016, donde ha desempeNado, entre otros, los carHos de Directora
?lobal de MarWetinH G Patrocinios, conseCera deleHada de Terra EspaNa, Directora de MarWetinH
G Desarrollo de NeHocio en EspaNa G, en su última etapa, miembro del Comité ECecutivo en
EspaNa como responsable de EstrateHia G Calidad. Es licenciada en Ciencias Económicas por la
Universidad Autónoma de Madrid.

DON LEONARD
PETER SHORE

Cuenta con dilatada eKperiencia proJesional en el sector de las telecomunicaciones G tecnoloH@a.
Ha sido Presidente de ArDiva en el Reino Unido durante 8 aNos (2007�2014). Ha sido también
Presidente de Uecomm, LonelG Planet Publications, el ?rupo HostMorWs G AirMave. Asimismo,
ha sido también Director ?eneral del ?rupo Telstra en Australia, CEO de Priceline en Autralia G
Nueva Zelanda G Director ?eneral de Media/Communications/Partners. Ha sido también Director
de ObCectiJ Telecomunications Limited, FoKtel, SMS ManaHement and TechnoloHG G OnAustralia.
Ha sido asimismo miembro del ConseCo Asesor de Siemens Australia. Leonard Peter Shore es
licenciado en matemLticas aplicadas e inJormLtica por la Universidad de Adelaide (Australia).

Número total de conseCeros independientes 7

% sobre el total del conseCo 58,33
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Indique si alg6n consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo grupo,
cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneraci�n de consejero, o mantiene o ha
mantenido, durante el 6ltimo ejercicio, una relaci�n de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de
su grupo, 1a sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad
que mantenga o hubiera mantenido dicha relaci�n.

3n su caso, se incluir+ una declaraci�n motivada del consejo sobre las ra4ones por las que considera que dicho
consejero puede desempeAar sus funciones en calidad de consejero independiente.

Nombre o
denominación
social del conseCero

Descripción de la relación Declaración motivada

Sin datos

OTROS CONSE�EROS EXTERNOS

Se identificarL a los otros conseCeros eKternos G se detallarLn los motivos por los Due no se puedan considerar
dominicales o independientes G sus v@nculos, Ga sea con la sociedad, sus directivos, o sus accionistasQ

Nombre o
denominación

social del conseCero
Motivos

Sociedad, directivo o
accionista con el Due
mantiene el v@nculo

Perfil

Sin datos

Número total de otros conseCeros eKternos N.A.

% sobre el total del conseCo N.A.

Indique las variaciones que, en su caso, se ha1an producido durante el periodo en la categoría de cada
consejero:

Nombre o denominación
social del conseCero

Fecha del cambio CateHor@a anterior CateHor@a actual

Sin datos

C.1.. Complete el siguiente cuadro con la informaci�n relativa al n6mero de consejeras al cierre de los 6ltimos
. ejercicios, así como la categoría de tales consejeras:

Número de conseCeras
% sobre el total de

conseCeros de cada cateHor@a

ECercicio
2018

ECercicio
2017

ECercicio
2016

ECercicio
2015

ECercicio
2018

ECercicio
2017

ECercicio
2016

ECercicio
2015

ECecutivas 0,00 0,00 0,00 0,00

Dominicales 1 8,33 0,00 0,00 0,00

Independientes 3 1 25,00 20,00 0,00 0,00

Otras EKternas 0,00 0,00 0,00 0,00
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Número de conseCeras
% sobre el total de

conseCeros de cada cateHor@a

ECercicio
2018

ECercicio
2017

ECercicio
2016

ECercicio
2015

ECercicio
2018

ECercicio
2017

ECercicio
2016

ECercicio
2015

Total 4 1 33,33 10,00 0,00 0,00

C.1.0 Indique si la sociedad cuenta con políticas de diversidad en relaci�n con el consejo de administraci�n de
la empresa por lo que respecta a cuestiones como, por ejemplo, la edad, el g?nero, la discapacidad, o la
formaci�n 1 experiencia profesionales. 8as entidades pequeAas 1 medianas, de acuerdo con la definici�n
contenida en la 8e1 de Auditoría de Cuentas, tendr+n que informar, como mínimo, de la política que
tengan establecida en relaci�n con la diversidad de g?nero.

[ √ ]
[    ]
[    ]

Sí
No
Eolíticas parciales

3n caso afirmativo, describa estas políticas de diversidad, sus objetivos, las medidas 1 la forma en que
se ha aplicado 1 sus resultados en el ejercicio. Fambi?n se deber+n indicar las medidas concretas
adoptadas por el consejo de administraci�n 1 la comisi�n de nombramientos 1 retribuciones para
conseguir una presencia equilibrada 1 diversa de consejeros.

3n caso de que la sociedad no aplique una política de diversidad, explique las ra4ones por las cuales no
lo hace.

Descripci�n de las políticas, objetivos, medidas 1 forma en que se han aplicado, así como los resultados obtenidos

En Jecha 18 de Jebrero de 2016, el ConseCo de Administración de CellneK Telecom aprobó la Pol@tica de selección G nombramiento de conseCeros,
Due persiHue, entre otros fines, conseHuir una composición adecuada para el ConseCo de Administración. En la selección de sus inteHrantes,
deberLn tenerse en cuenta aspectos como la estructura del accionariado de la Sociedad, la diversidad de conocimientos, eKperiencias
proJesionales, or@Henes, nacionalidades G Hénero de Duienes lo inteHran, su capacidad para dedicar el tiempo necesario para el eCercicio de su
carHo, su posible especialiBación en materias concretas de especial relevancia (financieras, Cur@dicas, Lmbito telecomunicaciones, etc.), la ausencia
de conOictos de intereses (reales o potenciales) G el compromiso personal de deJensa del interés social. 

1.� ^mbito de aplicación. 
Esta pol@tica es aplicable a la selección de candidatos a conseCeros Due sean personas J@sicas. 
En el caso de conseCeros Due sean personas Cur@dicas, lo dispuesto en esta Pol@tica se eKtenderL a las personas J@sicas Due vaGan a representarlas.

2.� Proceso de Selección. 
De conJormidad con lo establecido en la LeG de Sociedades de Capital, la propuesta de nombramiento o reelección de los miembros del ConseCo
de Administración corresponde a la comisión de Nombramientos G Retribuciones, si se trata de conseCeros independientes, G al propio ConseCo
de Administración, en los demLs casos. Dicha propuesta de nombramientos o reelección deberL ir acompaNada de un inJorme Custificativo del
ConseCo Due valore la competencia, eKperiencia G méritos del candidato propuesto. Asimismo, la propuesta de nombramiento o reelección de
cualDuier conseCero no independiente deberL ir precedida, ademLs, de inJorme de la Comisión de Nombramientos G Retribuciones. 
En la selección de candidatos a conseCero, se partirL de un anLlisis previo de las necesidades de la sociedad Due deberL llevar a cabo el ConseCo
de Administración con el asesoramiento e inJorme de la Comisión de Nombramientos G Retribuciones, teniendo como obCetivo la inteHración
de eKperiencias G competencias proJesionales G de Hestión diJerentes, G la promoción de la diversidad de conocimientos, eKperiencias G Hénero,
considerando el peso de las distintas actividades desarrolladas por CellneK G teniendo en cuenta aDuellas Lreas o sectores Due deban ser obCeto de
un impulso especifico. 
CualDuier ConseCero podrL solicitar Due la Comisión de Nombramientos G Retribuciones tome en consideración, por si los encuentra idóneos a su
Cuicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de conseCero. 

3.� Condiciones Due deberLn cumplir los candidatos. 
Los candidatos a conseCero de la Sociedad deberLn ser personas honorables, idóneas G de reconocida solvencia, competencia, eKperiencia,
cualificación, Jormación, disponibilidad G compromiso con su Junción. 
DeberLn ser proJesionales @nteHros, cuGa conducta G traGectoria proJesional esté alineada con los principios recoHidos en el CódiHo Vtico de CellneK
G con la misión, visión G valores del ?rupo CellneK. 
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En el anLlisis de candidaturas, la Comisión de Nombramientos G Retribuciones, atendiendo a las necesidades del ConseCo, valorarL los siHuientes
elementosQ 
1. Las competencias técnico�proJesionales de los candidatos. 
2. Las eKperiencias de Hestión de los candidatos, teniendo también en cuenta el conteKto en el Due opera CellneK. 
3. El compromiso necesario para desempeNar el carHo, evaluando también los carHos Ga desempeNados por los candidatos en otras empresas. 
4. La eKistencia eventual de conOictos de interés. 
5. La siHnificación de eventuales relaciones comerciales, financieras o proJesionales eKistentes o mantenidas recientemente, directa o
indirectamente, por los candidatos con la Sociedad u otras sociedades del ?rupo. 
6. A los eventuales procedimientos Due puedan menoscabar la responsabilidad o reputación de los candidatos. 

4.� Impedimentos para ser candidato a conseCero. 
No podrLn ser considerados como candidatos a conseCero Duienes se encuentren incursos en alHuna de las causas de incompatibilidad,
incapacidad o prohibición para el desempeNo de su carHo previstas en el ordenamiento Cur@dico o en las normas internas de la sociedad. 

5.� AuKilio de consultores eKternos. 
Para la selección de candidatos al ConseCo de Administración, la Comisión de Nombramientos G Retribuciones podrL contratar los servicios
de consultores eKternos especialiBados en la búsDueda G selección de candidatos con el fin de Jortalecer la eficiencia G la eficacia de los
procedimientos para su identificación. 
En el anLlisis de las candidaturas, el consultor deberL evaluar los reDuisitos recoHidos en el apartado 3 de esta Pol@tica. 

6.� Especial reJerencia a la diversidad de Hénero. 
En todo caso, en el proceso de selección de candidatos se evitarL cualDuier tipo de sesHo impl@cito Due pueda implicar discriminación alHuna. 
La presente Pol@tica de Selección de candidatos a conseCero promoverL la presencia eDuilibrada de muCeres G hombres en el ConseCo de
Administración. 
Dicha Pol@tica deberL procurar Due en el mLs breve plaBo posible G como mLKimo antes de Due finalice el aNo 2020 el Hénero menos representado
sea al menos del treinta por ciento del total de miembros del ConseCo de Administración. 

7.� Verificación del cumplimiento de esta pol@tica. 
La Comisión de Nombramientos G Retribuciones verificarL anualmente el cumplimiento de esta pol@tica de selección de conseCeros e inJormarL de
sus conclusiones al ConseCo de Administración. 
Medidas concretas adoptadas por el por el conseCo de administración G la comisión de nombramientos G retribuciones para conseHuir una
presencia eDuilibrada G diversa de conseCeros. 

C.1./ 3xplique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisi�n de nombramientos para que
los procedimientos de selecci�n no adole4can de sesgos implícitos que obstaculicen la selecci�n de
consejeras, 1 que la compaAía busque deliberadamente e inclu1a entre los potenciales candidatos,
mujeres que re6nan el perfil profesional buscado 1 que permita alcan4ar una presencia equilibrada de
mujeres 1 hombres:

3xplicaci�n de las medidas

Las medidas implicaron la contratación de un head hunter de reconocido prestiHio para la selección de candidatos, indicLndole Due
preJeriblemente Jueran muCeres, con el obCeto de alcanBar una presencia eDuilibrada.

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se ha1an adoptado, sea escaso o nulo el n6mero de
consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

3xplicaci�n de los motivos
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C.1.5 3xplique las conclusiones de la comisi�n de nombramientos sobre la verificaci�n del cumplimiento
de la política de selecci�n de consejeros. G en particular, sobre c�mo dicha política est+ promoviendo
el objetivo de que en el aAo 2727 el n6mero de consejeras represente, al menos, el -7H del total de
miembros del consejo de administraci�n.

La reestructuración del ConseCo realiBada en 2018 incluGendo la ampliación del número de miembros del ConseCo ha supuesto Due el número de
conseCeras actuales sea superior al 30%.

C.1.9 3xplique, en su caso, las ra4ones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de
accionistas cu1a participaci�n accionarial es inferior al -H del capital:

Nombre o denominación
social del accionista

�ustificación

Sin datos

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cu1a
participaci�n accionarial es igual o superior a la de otros a cu1a instancia se hubieran designado consejeros
dominicales. 3n su caso, explique las ra4ones por las que no se ha1an atendido:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.; Indique, en el caso de que existan, los poderes 1 las facultades delegadas por el consejo de
administraci�n en consejeros o en comisiones del consejo:

Nombre o denominación
social del conseCero o comisión

Breve descripción

TOBEAS MARTENEZ ?IMENO
ConseCero DeleHado, Due tiene todas las deleHables de representación, dirección G
disposición, salvo las indeleHables por LeG o Estatutos Sociales.

C.1.17 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores,
representantes de administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la
sociedad coti4ada:

Nombre o denominación
social del conseCero

Denominación social
de la entidad del Hrupo

CarHo _Tiene Junciones eCecutivas`

DON TOBEAS MARTENEZ
?IMENO

TRADIA TELECOM, S.A.U.
ADMINISTRADOR
SOLIDARIO

SI

DON TOBEAS MARTENEZ
?IMENO

RETEVISION I, S.A.U.
ADMINISTRADOR
SOLIDARIO

SI

DON TOBEAS MARTENEZ
?IMENO

ON TOFER TELECOM
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.

ADMINISTRADOR
SOLIDARIO

SI

DON TOBEAS MARTENEZ
?IMENO

CELLNEX TELECOM
ESPAIA, S.L.U.

ADMINISTRADOR
SOLIDARIO

SI
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C.1.11 Detalle, en su caso, los consejeros o representantes de consejeros personas jurídicas de su sociedad, que
sean miembros del consejo de administraci�n o representantes de consejeros personas jurídicas de otras
entidades coti4adas en mercados oficiales de valores distintas de su grupo, que ha1an sido comunicadas
a la sociedad:

Nombre o denominación
social del conseCero

Denominación social
de la entidad cotiBada

CarHo

DOIA ANNE BOUVEROT CAP?EMINI CONSE�ERO

DOIA ANNE BOUVEROT EDENRED CONSE�ERO

DON CARLO BERTAZZO ATLANTIA S.p.A. CONSE�ERO

DON BERTRAND BOUDEFI�N KAN SEMINN HF PRESIDENTE

DOIA ELISABETTA DE BERNARDI DI
VALSERRA

ATLANTIA S.p.A. CONSE�ERO

DOIA ELISABETTA DE BERNARDI DI
VALSERRA

?ETLINK SE CONSE�ERO

C.1.12 Indique 1, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el n6mero m+ximo de consejos
de sociedades de los que puedan formar parte sus consejeros, identificando, en su caso, d�nde se regula:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

3xplicaci�n de las reglas e identificaci�n del documento donde se regula

En Jecha 28 de Cunio de 2018, el ConseCo de Administración de CellneK Telecom, S.A. acordó modificar el ReHlamento de dicho ConseCo, en el
Due entre otras decisiones, completó su art@culo 26 pLrraJo seHundo, Due dispon@a Due YLos conseCeros deberLn tener la dedicación adecuada G
adoptarLn las medidas precisas para la buena dirección G el control de la sociedad en el desempeNo de sus JuncionesZ, con la siHuiente redacciónQ
YA tales eJectos, los conseCeros de la Sociedad no podrLn Jormar parte de mLs de cuatro conseCos de administración de otras sociedades cotiBadas
distintas de la Sociedad. A eJectos de esta reHla, se computarLn como un solo conseCo todos los conseCos de sociedades Due Jormen parte del
mismo Hrupo G no se computarLn (i) los conseCos de sociedades patrimoniales o Due constituGan veh@culos o complementos para el eCercicio
proJesional del conseCero, su cónGuHe o persona con anLloHa relación de aJectividad o sus Jamiliares mLs alleHados, (ii) los conseCos a los Due el
conseCero perteneBca como conseCero dominical propuesto por la Sociedad o cualDuier sociedad de su Hrupo G (iii) los conseCos de sociedades con
finalidad complementaria o accesoria a otra actividad Due para el conseCero de la Sociedad suponHa una actividad de ocio, asistencia o aGuda a
terceros o de cualDuier otro tipo Due no suponHa una propia dedicación a un neHocio mercantilZ.

C.1.1- Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneraci�n global del consejo de administraci�n
siguientes:

Remuneración devenHada en el eCercicio a Javor del conseCo de administración (miles de euros) 4.062

Importe de los derechos acumulados por los conseCeros
actuales en materia de pensiones (miles de euros)

650

Importe de los derechos acumulados por los conseCeros
antiHuos en materia de pensiones (miles de euros)

C.1.1. Identifique a los miembros de la alta direcci�n que no sean a su ve4 consejeros ejecutivos, e indique la
remuneraci�n total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social CarHo/s

DON LUIS DEULOFEU FU?UET DeputG CEO
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Nombre o denominación social CarHo/s

DON �OSV MANUEL AISA MANCHO Director FinanBas G Desarrollo Corporativo

DON ANTONI BRUNET MAURI Director de Asuntos Públicos G Corporativos

DON MAREA ROSA PIIOL RAURICH Directora Recursos G TransJormación (hasta 31/07/2018)

DON ALBERTO LOPEZ PRIOR Director Recursos G TransJormación (desde 01/08/2018)

DON �AVIER MARTE DE VESES
ESTADES

Secretario ?eneral G del ConseCo

DON ALEXANDRE MESTRE MOLINS Director Desarrollo del NeHocioG Comercial

DON DANIEL FERNANDEZ CAPO Director de Operaciones ?lobales

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 5.779

La diJerencia con el importe Due aparece en cuentas anuales se debe a Due en el IA?C sumamos también la remuneración del auditor interno.

C.1.10 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificaci�n en el reglamento del consejo:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Descripci�n modificaciones

Las modificaciones del ReHlamento han tenido como obCeto introducir alHunas recomendaciones del CódiHo de Buen ?obierno G materialiBar las
propuestas realiBadas por el consultor eKterno Due realiBó la evaluación anual del Juncionamiento del ConseCo en 2017. BLsicamente consisten enQ

� ReHular las Junciones del conseCero coordinador. 
� Limitar el número de ConseCos en los Due puede participar el conseCero (4). 
� Detallar las Junciones de la CAC respecto el auditor eKterno, en los términos previstos en el CódiHo de Buen ?obierno. 
� Limitar los supuestos en los Due se puede proponer el cese de un conseCero independiente a los previstos en el CódiHo de Buen ?obierno. 
� RecoHer la posibilidad de Due los conseCeros puedan proponer otros puntos del orden del d@a inicialmente no previstos.

C.1.1/ Indique los procedimientos de selecci�n, nombramiento, reelecci�n 1 remoci�n de los consejeros.
Detalle los �rganos competentes, los tr+mites a seguir 1 los criterios a emplear en cada uno de los
procedimientos.

Los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación G remoción de los conseCeros se reHulan bLsicamente en los art@culos 18 a 21 del
ReHlamento del ConseCo. 
VER NOTA ACLARATORIA AL APARTADO C.1.16

C.1.15 3xplique en qu? medida la evaluaci�n anual del consejo ha dado lugar a cambios importantes en su
organi4aci�n interna 1 sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

Descripci�n modificaciones

Como consecuencia de la evaluación del eCercicio 2017 realiBada por un asesor eKterno, durante 2018 se han llevado a cabo las siHuientes
actuacionesQ 
� Incorporación de muCeres al ConseCo. 
� Modificación del ReHlamento del ConseCo para recoHer las propuestas del asesor eKterno. 
� Aprobación de nuevo orHaniHrama con dependencia de auditor@a interna de la Comisión de Auditor@a G Control. 
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Describa el proceso de evaluaci�n 1 las +reas evaluadas que ha reali4ado el consejo de administraci�n
auxiliado, en su caso, por un consultor externo, respecto del funcionamiento 1 la composici�n del
consejo 1 de sus comisiones 1 cualquier otra +rea o aspecto que ha1a sido objeto de evaluaci�n.

Descripci�n proceso de evaluaci�n 1 +reas evaluadas

A finales de 2018 el ConseCo realiBó una autoevaluación de su Juncionamiento, a través de un completo cuestionario compuesto por varios bloDues
de preHuntasQ (i) composición del ConseCoR (ii) Juncionamiento del ConseCoR (iii) presidencia del ConseCoR (iv) secretar@a del ConseCoR (v) Comisiones
del ConseCoR (vi) desempeNo del primer eCecutivo G relación con la alta direcciónR (vii) alineación G compromiso del ConseCo con los obCetivos
estratéHicosR G (viii) valoración Hlobal del ConseCo. El cuestionario Jue contestado por todos los conseCeros.

C.1.19 Desglose, en aquellos ejercicios en los que la evaluaci�n ha1a sido auxiliada por un consultor externo, las
relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo.

La evaluación por consultor eKterno se realiBó en 2017. No ha eKistido ninHuna relación de neHocio con el mismo.

C.1.1; Indique los supuestos en los que est+n obligados a dimitir los consejeros.

1. Los conseCeros cesarLn en el carHo cuando haGa transcurrido el per@odo para el Due Jueron nombrados G cuando lo decida la �unta ?eneral en
uso de las atribuciones Due tienen conJeridas leHal o estatutariamente. 
2. Los conseCeros deberLn poner su carHo a disposición del ConseCo de Administración G JormaliBar, si este lo considera conveniente, la
correspondiente dimisión en los siHuientes casosQ 
a) Cuando cesen en los puestos eCecutivos a los Due estuviera asociado su nombramiento como conseCero. Los conseCeros independientes cuando
cumplan doce (12) aNos en el carHo. 
b) Cuando se vean incursos en alHuno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición leHalmente previstos. 
c) Cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean obCeto de un eKpediente disciplinario por Jalta Hrave o muG Hrave
instruido por las autoridades supervisoras. 
d) Cuando su permanencia en el ConseCo pueda poner en riesHo los intereses de la sociedad G cuando desapareBcan las raBones por las Due Jueron
nombrados. Se entenderL Due se produce esta última circunstancia respecto de un conseCero dominical cuando se lleve a cabo la enaCenación de
la total participación accionarial de la Due sea titular o a cuGos intereses represente G también cuando la reducción de su participación accionarial
eKiCa la reducción de sus conseCeros dominicales. 
3. Los conseCeros eCecutivos deberLn poner su carHo a disposición del ConseCo una veB cumplidos setenta aNos G éste deberL decidir si continúan
en el eCercicio de sus Junciones eCecutivas, deleHadas o simplemente como conseCero. 
4. En el caso de Due, por dimisión o por cualDuier otro motivo, un conseCero cese en su carHo antes del término de su mandato, deberL eKplicar las
raBones en una carta Due remitirL a todos los miembros del ConseCo. Sin perCuicio de la oportuna comunicación del cese como hecho relevante, el
ConseCo darL cuenta del motivo del cese en el InJorme Anual de ?obierno Corporativo. 
5. El ConseCo de Administración únicamente podrL proponer el cese de un conseCero independiente antes del transcurso del plaBo estatutario
cuando concurra Custa causa, apreciada por el ConseCo previo inJorme de la Comisión de Nombramientos G Retribuciones. En particular, se
entenderL Due eKiste Custa causa cuando el conseCero pase a ocupar nuevos carHos o contraiHa nuevas obliHaciones Due le impidan dedicar
el tiempo necesario al desempeNo de las Junciones propias del carHo de conseCero, incumpla los deberes inherentes a su carHo o incurra en
alHuna de las circunstancias Due le haHan perder su condición de independiente de acuerdo con lo establecido en la leHislación aplicable. Dicha
separación podrL asimismo proponerse como consecuencia de oJertas públicas de adDuisición, Jusiones u otras operaciones corporativas similares
Due suponHan un cambio en la estructura del capital social de la Sociedad, cuando tales cambios en la estructura del conseCo venHan propiciados
por el criterio de proporcionalidad.

C.1.27 ISe exigen ma1orías refor4adas, distintas de las legales, en alg6n tipo de decisi�nJ:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

3n su caso, describa las diferencias.
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C.1.21 3xplique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado
presidente del consejo de administraci�n:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.22 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen alg6n límite a la edad de los consejeros:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Edad l@mite

Presidente N.A.

ConseCero deleHado 70

ConseCero N.A.

C.1.2- Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado u otros requisitos
m+s estrictos adicionales a los previstos legalmente para los consejeros independientes, distinto al
establecido en la normativa:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.2. Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administraci�n establecen normas específicas
para la delegaci�n del voto en el consejo de administraci�n en favor de otros consejeros, la forma de
hacerlo 1, en particular, el n6mero m+ximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si
se ha establecido alguna limitaci�n en cuanto a las categorías en que es posible delegar, m+s all+ de las
limitaciones impuestas por la legislaci�n. 3n su caso, detalle dichas normas brevemente.

Los Estatutos Sociales, en su art. 23 a), indican Due cualDuier conseCero puede conJerir por escrito, por medio de JaK, correo electrónico o cualDuier
otro medio anLloHo, su representación a otro conseCero. Los conseCeros no eCecutivos solo podrLn hacerlo en otro no eCecutivo.

C.1.20 Indique el n6mero de reuniones que ha mantenido el consejo de administraci�n durante el ejercicio.
Asimismo, seAale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. 3n
el c�mputo se considerar+n asistencias las representaciones reali4adas con instrucciones específicas.

Número de reuniones del conseCo 13

Número de reuniones del conseCo
sin la asistencia del presidente

Indíquese el n6mero de reuniones mantenidas por el consejero coordinador con el resto de consejeros,
sin asistencia ni representaci�n de ning6n consejero ejecutivo:

Número de reuniones



01 
02
03
04
05
06

07

187

Anexos

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

26 / 75

Indique el n6mero de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del consejo:

Número de reuniones
de COMISIaN DE

AUDITORIA A CONTROL
9

Número de reuniones de
COMISIaN DE NOMBRAMIENTOS

A RETRIBUCIONES
9

C.1.2/ Indique el n6mero de reuniones que ha mantenido el consejo de administraci�n durante el ejercicio 1
los datos sobre asistencia de sus miembros:

Número de reuniones con
la asistencia presencial de al

menos el 80% de los conseCeros
13

% de asistencia presencial sobre el
total de votos durante el eCercicio

97,90

Número de reuniones con
la asistencia presencial, o

representaciones realiBadas
con instrucciones espec@ficas,

de todos los conseCeros

10

% de votos emitidos con asistencia
presencial G representaciones
realiBadas con instrucciones
espec@ficas, sobre el total de

votos durante el eCercicio

97,90

C.1.25 Indique si est+n previamente certificadas las cuentas anuales individuales 1 consolidadas que se
presentan al consejo para su formulaci�n:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Identifique, en su caso, a la2s persona2s que ha2han certificado las cuentas anuales individuales 1
consolidadas de la sociedad, para su formulaci�n por el consejo:

Nombre CarHo

DON �OSV MANUEL AISA
MANCHO

Director Corporativo de
FinanBas G MXA

DON TOBEAS MARTENEZ ?IMENO ConseCero DeleHado

DON �AVIER MARTE DE VESES
ESTADES

Secretario ?eneral G del
ConseCo
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C.1.29 3xplique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de administraci�n para evitar que las
cuentas individuales 1 consolidadas por ?l formuladas se presenten en la junta general con salvedades
en el informe de auditoría.

De conJormidad con el art@culo 39.3 del ReHlamento del ConseCo de Administración, el ConseCo procurarL Jormular definitivamente las cuentas
de manera tal Due no haGa luHar a salvedades por parte del auditor. No obstante, cuando el ConseCo considere Due debe mantener su criterio,
eKplicarL públicamente el contenido G alcance de la discrepancia. AdemLs, entre otras Junciones de la Comisión de Auditor@a G Control �art. 15.2
ap. c)� del ReHlamento del ConseCo de Administración� se encuentra la supervisión del proceso de elaboración G presentación de la inJormación
financiera preceptiva as@ como su inteHridad. 
La Comisión de Auditor@a G Control mantiene reuniones periódicas con los auditores eKternos de la sociedad, para evitar discrepancias en los
criterios a seHuir en la elaboración de las cuentas anuales.

C.1.2; I3l secretario del consejo tiene la condici�n de consejeroJ

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Si el secretario no tiene la condici�n de consejero complete el siguiente cuadro:

Nombre o denominación
social del secretario

Representante

DON �AVIER MARTE
DE VESES ESTADES

C.1.-7 Indique los mecanismos concretos establecidos por la sociedad para preservar la independencia de
los auditores externos, así como, si los hubiera, los mecanismos para preservar la independencia de los
analistas financieros, de los bancos de inversi�n 1 de las agencias de calificaci�n, inclu1endo c�mo se
han implementado en la pr+ctica las previsiones legales.

Una de las Junciones de la Comisión de Auditor@a G Control �art. 15.2 ap. b) del ReHlamento del ConseCo de Administración� es la de proponer
al ConseCo de Administración para su sometimiento a la �unta ?eneral de accionistas las propuestas de selección, desiHnación, reelección G
sustitución del auditor de cuentas o sociedad de auditor@a eKternos, las condiciones de contratación, el alcance del mandato proJesional G, en su
caso, la revocación o no renovación todo ello de acuerdo a la normativa viHente, as@ como recabar reHularmente de ellos inJormación sobre el plan
de auditor@a G su eCecución, G preservar su independencia en el eCercicio de sus Junciones. 

Otra Junción �art. 15.2 apartado d) del mismo ReHlamento, es la de establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades
de auditor@a eKternos para recibir inJormación sobre aDuellas cuestiones Due puedan poner en riesHo su independencia, para su eKamen por
la Comisión, G cualesDuiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditor@a de cuentas, as@ como aDuellas otras comunicaciones
previstas en la leHislación de auditor@a de cuentas G en las normas de auditor@a. En todo caso, deberLn recibir anualmente de los auditores de
cuentas o sociedades de auditor@a eKternos la confirmación escrita de su independencia Jrente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o
indirectamente, as@ como la inJormación de los servicios adicionales de cualDuier clase prestados G los correspondientes honorarios percibidos de
estas entidades por los auditores o sociedades de auditor@a eKternos o por las personas o entidades vinculados a estos de acuerdo con lo dispuesto
en la leHislación aplicable en materia de auditor@a de cuentas. 

Adicionalmente, otra Junción de la Comisión de Auditor@a G Control �art. 15.2 ap. e) del ReHlamento del ConseCo de Administración� es la de
emitir anualmente, con carLcter previo a la emisión del inJorme de auditor@a de cuentas un inJorme en el Due se eKpresarL una opinión sobre la
independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditor@a. Este inJorme deberL contener, en todo caso, valoración de la prestación de
los servicios adicionales a Due hace reJerencia la letra anterior, individualmente considerados G en su conCunto, distintos de la auditor@a leHal G en
relación con el réHimen de independencia o con la normativa reHuladora de auditor@a. 

De acuerdo con las eKiHencias leHales, la inJormación sobre los honorarios satisJechos al auditor eKterno de la sociedad tanto por la prestación de
servicios de auditor@a como por los relativos a servicios de otra naturaleBa, se incluGe en las cuentas anuales de la sociedad. 

Los órHanos de Hobierno prestan especial atención en no comprometer la independencia de los analistas financieros, de los bancos de inversión G
de las aHencias de calificación. 

Durante el eCercicio 2018, la Comisión de Auditor@a G Control ha dado debido cumplimiento a lo previsto en el ReHlamento del ConseCo respecto de
los auditores eKternos, al obCeto de preservar su independencia, tal G como se indica en los pLrraJos anteriores.
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C.1.-1 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. 3n su caso identifique al
auditor entrante 1 saliente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

3n el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los
mismos:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.-2 Indique si la firma de auditoría reali4a otros trabajos para la sociedad 12o su grupo distintos de los de
auditoría 1 en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos 1 el porcentaje
que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad 12o su grupo:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Sociedad
Sociedades
del Hrupo

Total

Importe de otros trabaCos distintos
de los de auditor@a (miles de euros)

601 165 766

Importe trabaCos distintos
de los de auditor@a / Importe
trabaCos de auditor@a (en %)

73,65 27,59 54,17

C.1.-- Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o
salvedades. 3n su caso, indique las ra4ones dadas a los accionistas en la Kunta Leneral por el presidente
de la comisi�n de auditoría para explicar el contenido 1 alcance de dichas reservas o salvedades.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.-. Indique el n6mero de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
reali4ando la auditoría de las cuentas anuales individuales 12o consolidadas de la sociedad. Asimismo,
indique el porcentaje que representa el n6mero de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el n6mero total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Individuales Consolidadas

Número de eCercicios ininterrumpidos 6 6

Individuales Consolidadas

Nb de eCercicios auditados por la
firma actual de auditor@a / Nb de
eCercicios Due la sociedad o su

Hrupo han sido auditados (en %)

100,00 100,00
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C.1.-0 Indique 1, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con
la informaci�n necesaria para preparar las reuniones de los �rganos de administraci�n con tiempo
suficiente:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Detalle del procedimiento

Dispone el art. 22 del ReHlamento del ConseCo de Administración Due el orden del d@a de las sesiones del ConseCo indicarL con claridad aDuellos
puntos sobre los Due el ConseCo de Administración deberL adoptar una decisión o acuerdo para Due los conseCeros puedan estudiar o recabar,
con carLcter previo, la inJormación precisa para su adopción. A Due todas las inJormaciones reJerentes a las propuestas a presentar a los conseCeros
estarLn a su disposición con una antelación de cuarenta G ocho (48) horas. 
La inJormación remitida a los conseCeros durante el eCercicio 2018 se ha enviado a los conseCeros Heneralmente con una semana previa de
anticipación a las reuniones.

C.1.-/ Indique 1, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a
informar 1, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al cr?dito 1 reputaci�n de la
sociedad:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Detalle del procedimiento

Los conseCeros deberLn poner su carHo a disposición del ConseCo de Administración G JormaliBar, si este lo considera conveniente, la
correspondiente dimisión (art. 21 del ReHlamento del ConseCo), en los siHuientes casosQ 

� Cuando se vean incursos en alHuno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición leHalmente previstos. 
� Cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean obCeto de un eKpediente disciplinario por Jalta Hrave o muG Hrave
instruido por las autoridades supervisoras. 
� Cuando su permanencia en el ConseCo pueda poner en riesHo los intereses de la sociedad G cuando desapareBcan las raBones por las Due Jueron
nombrados. Se entenderL Due se produce esta última circunstancia respecto de un conseCero dominical cuando se lleve a cabo la enaCenación de
la total participación accionarial de la Due sea titular o cuGos intereses represente G también cuando la reducción de su participación accionarial
eKiCa la reducción de sus conseCeros dominicales.

C.1.-5 Indique si alg6n miembro del consejo de administraci�n ha informado a la sociedad que ha resultado
procesado o se ha dictado contra ?l auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos seAalados
en el artículo 21- de la 8e1 de Sociedades de Capital:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.-9 Detalle los acuerdos significativos que ha1a celebrado la sociedad 1 que entren en vigor, sean
modificados o conclu1an en caso de cambio de control de la sociedad a raí4 de una oferta p6blica de
adquisici�n, 1 sus efectos.

ObliHaciones G otros préstamos 

Los términos G condiciones de los bonos incluGen una clLusula de cambio de control (a opción de los titulares de bonos) Due implicar@a su
devolución anticipada. 
Para los bonos emitidos baCo el ProHrama EMTN, la opción de venta solo puede activarse si ocurre un evento de cambio de control G haG una
rebaCa de calificación crediticia causada por el evento de cambio de control (como se define en los Términos G Condiciones del ProHrama EMTN).
Para el bono convertible, la opción de venta solo se puede activar si se produce un cambio de control o si se produce un evento desencadenante
de la oJerta (tal como se define en los Términos G condiciones de los bonos convertibles). 
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En ambas clLusulas, un evento de cambio de control se define como la adDuisición de mLs del 50% de los derechos de voto con respecto a
la compaN@a matriB o el derecho de nombrar o destituir a todos o la maGor@a de los miembros del ConseCo de Administración de la Sociedad
Dominante. 

Préstamos G póliBas de crédito 

La financiación sindicada incluGe una clLusula de resolución anticipada por cambio de control. En relación a la financiación sindicada contratada
por CellneK Telecom, S.A., el desencadenante es a nivel de la Sociedad Dominante G, para la financiación sindicada JormaliBada a través de CellneK
SMitBerland, el desencadenante es a nivel de dicha sociedad G su filial, SMiss ToMers. En ambos casos, la disposición de cambio de control se
activa cuando un tercero, solo o conCuntamente con otros, adDuiere el 50% de las acciones con derecho a voto u obtiene el derecho a nombrar o
destituir a la maGor@a de los miembros del ConseCo de Administración de la Sociedad Relevante. 

AdDuisiciones de inJraestructuras 

Con respecto a las adDuisiciones de inJraestructuras del ?rupo por parte de operadores de telecomunicaciones móviles, los acuerdos firmados
con los vendedores incluGen disposiciones de cambio de control Due establecen Due si un competidor de la parte vendedora se convierte en
accionista de control de la empresa relevante (donde el control se define como (i) mLs del 50% de las acciones con derecho a voto o (ii) el derecho
de nombrar o destituir a la maGor@a de los miembros del ConseCo de Administración), el vendedor tiene derecho a recomprar las inJraestructuras
mencionadas. AdemLs, dicho derecho de recompra también puede otorHarse en caso de Due un competidor de la parte vendedora adDuiera
una parte siHnificativa de las acciones u obtenHa derechos de voto o de Hobierno Due puedan eCercerse de una manera Due pueda aJectar
neHativamente los intereses de la parte vendedora. Las disposiciones de cambio de control se pueden activar tanto en CellneK Telecom como a
nivel de compaN@a del ?rupo.

C.1.-; Identifique de forma individuali4ada, cuando se refiera a consejeros, 1 de forma agregada en el resto
de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad 1 sus cargos de administraci�n 1
direcci�n o empleados que dispongan indemni4aciones, cl+usulas de garantía o blindaje, cuando ?stos
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relaci�n contractual llega a su fin con motivo
de una oferta p6blica de adquisici�n u otro tipo de operaciones.

Numero de beneficiarios 2

Tipo de beneficiario Descripción del acuerdo

CEO G Alta Dirección

Los Directores tienen firmados contratos con la Sociedad en los
Due se recoHen clLusulas de indemniBación. En términos Henerales
la clLusula de indemniBación de los contratos prevé el devenHo
de una indemniBación a Javor del directivo en caso de despido
improcedente. La indemniBación es la maGor de las siHuientes
cantidadesQ a) indemniBación eDuivalente a una anualidad de salario,
tomando en consideración la retribución fiCa bruta anual en metLlico
percibida en el momento de la eKtinción, as@ como la retribución
variable anual bruta percibida por el director en los doce meses
inmediatamente anteriores al cese eJectivo de su prestación de
serviciosR o b) indemniBación leHalmente prevista en la leHislación
laboral viHente. En el caso del CEO G de otro miembro de la Alta
Dirección la clLusula de indemniBación de los contratos prevé el
devenHo de una indemniBación a Javor del directivo en caso de (i)
despido improcedente, o (ii) eKtinción unilateral del contrato por el
directivo a causa de incumplimiento Hrave de la CompaN@a de las
obliHaciones establecidas en el contrato, modificación sustancial no
consentida de sus Junciones, poderes o condiciones de su prestación
de servicios no motivada, cambio de control de la CompaN@a en
el sentido previsto en el art@culo 42 del CódiHo de Comercio G
circunstancias similares.
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Indique si m+s all+ de en los supuestos previstos por la normativa estos contratos han de ser
comunicados 12o aprobados por los �rganos de la sociedad o de su grupo. 3n caso positivo, especifique
los procedimientos, supuestos previstos 1 la naturale4a de los �rganos responsables de su aprobaci�n o
de reali4ar la comunicaci�n:

ConseCo de administración �unta Heneral

arHano Due autoriBa las clLusulas c

Si No

_Se inJorma a la Cunta
Heneral sobre las clLusulas`

c

El ConseCo previo inJorme de la Comisión de Nombramientos G Retribuciones aprueba las condiciones esenciales de la Alta Dirección.

C.2. Comisiones del consejo de administraci�n

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administraci�n, sus miembros 1 la proporci�n de consejeros
ejecutivos, dominicales, independientes 1 otros externos que las integran:

COMISIaN DE AUDITORIA A CONTROL

Nombre CarHo CateHor@a

DON LEONARD PETER SHORE VOCAL Independiente

DON BERTRAND BOUDEFI�N KAN PRESIDENTE Independiente

DOIA ELISABETTA DE BERNARDI DI VALSERRA VOCAL Dominical

DOIA ANNE BOUVEROT VOCAL Independiente

% de conseCeros eCecutivos 0,00

% de conseCeros dominicales 25,00

% de conseCeros independientes 75,00

% de conseCeros otros eKternos 0,00

3xplique las funciones, inclu1endo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, que tiene
atribuidas esta comisi�n, 1 describa los procedimientos 1 reglas de organi4aci�n 1 funcionamiento de la
misma. Eara cada una de estas funciones, seAale sus actuaciones m+s importantes durante el ejercicio 1
c�mo ha ejercido en la pr+ctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, 1a sea en la le1 o en los
estatutos u otros acuerdos sociales.

VER NOTA ACLARATORIA AL APARTADO C.2.1.
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Identifique a los consejeros miembros de la comisi�n de auditoría que ha1an sido designados teniendo
en cuenta sus conocimientos 1 experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas e informe
sobre la fecha de nombramiento del Eresidente de esta comisi�n en el cargo.

Nombres de los conseCeros
con eKperiencia

DON BERTRAND BOUDEFI�N
KAN / DOIA ELISABETTA

DE BERNARDI DI VALSERRA

Fecha de nombramiento
del presidente en el carHo

16/02/2017

COMISIaN DE NOMBRAMIENTOS A RETRIBUCIONES

Nombre CarHo CateHor@a

DON ?IAMPAOLO ZAMBELETTI ROSSI PRESIDENTE Independiente

DON PIERRE BLAAAU VOCAL Independiente

DON �OHN BENEDICT MCCARTHA VOCAL Dominical

DOIA MARIETA DEL RIVERO BERME�O VOCAL Independiente

DOIA MARIA LUISA ?UI�ARRO PIIAL VOCAL Independiente

% de conseCeros eCecutivos 0,00

% de conseCeros dominicales 20,00

% de conseCeros independientes 80,00

% de conseCeros otros eKternos 0,00

3xplique las funciones, inclu1endo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, que tiene
atribuidas esta comisi�n, 1 describa los procedimientos 1 reglas de organi4aci�n 1 funcionamiento de la
misma. Eara cada una de estas funciones, seAale sus actuaciones m+s importantes durante el ejercicio 1
c�mo ha ejercido en la pr+ctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, 1a sea en la le1 o en los
estatutos u otros acuerdos sociales.

VER NOTA ACLARATORIA AL APARTADO C.2.1.

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la informaci�n relativa al n6mero de consejeras que integran las
comisiones del consejo de administraci�n al cierre de los 6ltimos cuatro ejercicios:

Número de conseCeras

ECercicio 2018 ECercicio 2017 ECercicio 2016 ECercicio 2015

Número % Número % Número % Número %

COMISIaN DE
AUDITORIA
A CONTROL

2 50,00 0,00 0,00 0,00

COMISIaN DE
NOMBRAMIENTOS
A RETRIBUCIONES

2 40,00 1 25,00 0,00 0,00
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C.2.- Indique, en su caso, la existencia de regulaci�n de las comisiones del consejo, el lugar en que est+n
disponibles para su consulta, 1 las modificaciones que se ha1an reali4ado durante el ejercicio. A su ve4,
se indicar+ si de forma voluntaria se ha elaborado alg6n informe anual sobre las actividades de cada
comisi�n.

Las Comisiones del ConseCo no tienen reHlamentos propios, su Juncionamiento se encuentra reHulado en el ReHlamento del ConseCo de
Administración Due estL accesible en la pLHina Meb de la compaN@a. 
Cada una de dichas Comisiones ha eJectuado un inJorme de actividades de 2018, Due se encuentra disponible en la pLHina Meb de la sociedad.
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D. OPERACIONES VINCULADAS � OPERACIONES INTRAGRUPO

D.1. 3xplique, en su caso, el procedimiento 1 �rganos competentes para la aprobaci�n de operaciones con partes
vinculadas e intragrupo.

El ReHlamento del ConseCo de Administración establece en su art@culo 4 Due corresponde al ConseCo, previo inJorme de la Comisión de Auditor@a G
Control, aprobar las operaciones Due la sociedad realice con conseCeros, con accionistas siHnificativos o representados en el ConseCo, o con persona
a ellos vinculada, salvo Due tales operaciones cumplan las tres condiciones siHuientesQ 

1) Sue se realicen en virtud de contratos cuGas condiciones estén estandariBadas G se apliDue en masa a muchos clientes. 
2) Sue se realicen a precios o tariJas establecidos con carLcter Heneral. 
3) Sue su cuant@a no supere el 1% de los inHresos anuales consolidados del Hrupo. 

Asimismo, en el art@culo 33 del citado ReHlamento se establece DueQ 

El ConseCo de Administración se reserva Jormalmente el conocimiento de cualDuier transacción relevante de la sociedad con un accionista
siHnificativo. 

TratLndose de transacciones ordinarias, bastarL la autoriBación Henérica de la l@nea de operaciones G de sus condiciones de eCecución.

D.2. Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia reali4adas entre la
sociedad o entidades de su grupo, 1 los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social del
accionista

siHnificativo

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su Hrupo

NaturaleBa
de la relación

Tipo de la
operación

Importe
(miles de euros)

ABERTIS
INFRAESTRUCTURAS,
S.A.

CELLNEX
TELECOM, S.A.

Contractual
Dividendos G
otros beneficios
distribuidos

3.533

CONNECT S.P.A.
CELLNEX
TELECOM, S.A.

Contractual
Dividendos G
otros beneficios
distribuidos

3.706

BLACKROCK INC.
CELLNEX
TELECOM, S.A.

Contractual
Dividendos G
otros beneficios
distribuidos

1.453

THREADNEEDLE
ASSET
MANA?EMENT
LIMITED

CELLNEX
TELECOM, S.A.

Contractual
Dividendos G
otros beneficios
distribuidos

1.211

CRITERIA CAIXA,
S.A.U.

CELLNEX
TELECOM, S.A.

Contractual
Dividendos G
otros beneficios
distribuidos

1.453
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D.-. Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia reali4adas entre la sociedad o
entidades de su grupo, 1 los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social de los
administradores

o directivos

Nombre o
denominación

social de la
parte vinculada

V@nculo
NaturaleBa de
la operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.

D... Informe de las operaciones significativas reali4adas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre 1 cuando no se eliminen en el proceso de elaboraci�n de estados financieros
consolidados 1 no formen parte del tr+fico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto 1 condiciones.

3n todo caso, se informar+ de cualquier operaci�n intragrupo reali4ada con entidades establecidas en países o
territorios que tengan la consideraci�n de paraíso fiscal:

Denominación
social de la
entidad de
su Hrupo

Breve descripción de la operación
Importe

(miles de euros)

Sin datos N.A.

Al 31 de diciembre de 2018 G 31 de diciembre de 2017, el ?rupo no mantiene activos G pasivos con empresas asociadas del ?rupo CellneK de
importe siHnificativo. 

Por su parte, no se han realiBado transacciones de importe siHnificativo con entidades asociadas durante el 2018 G 2017.

D.0. Detalle las operaciones significativas reali4adas entre la sociedad o entidades de su grupo 1 con otras partes
vinculadas, que no ha1an sido informadas en los epígrafes anteriores:

Denominación
social de la

parte vinculada
Breve descripción de la operación

Importe
(miles de euros)

ATLANTIA S.p.A.

Acuerdo en virtud del cual el ?rupo puede ubicar ciertos
activos para proporcionar servicios de inJraestructura de
telecomunicaciones en autopistas italianas Due estLn baCo la
concesión de Atlantia hasta 2038.

1.847

HISPASAT, S.A.
Servicio de arrendamiento de capacidad de ciertos transponedores
satelitales.

7.057

Adicionalmente a los contratos indicados anteriormente, no se han realiBado transacciones de importe siHnificativo con entidades vinculadas
durante el periodo terminado el 31 de diciembre de 2018 G 2017.
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D./. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar 1 resolver los posibles con@ictos de intereses
entre la sociedad 12o su grupo, 1 sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

SeHún el ReHlamento del ConseCo han de ser obCeto de declaración estos conOictos por parte de los conseCeros G directivos G comportan el
deber de abstenerse de asistir e intervenir en las cuestiones en las cuales ellos mismos se concreten. Los conseCeros �art. 27 c) del ReHlamento�,
deberLn abstenerse de participar en la deliberación G votación de acuerdos o decisiones en las Due el conseCero o una persona vinculada tenHa
un conOicto de intereses, directo o indirecto. Se eKcluirLn de la anterior obliHación de abstención los acuerdos o decisiones Due le aJecten en su
condición de conseCero, tales como su desiHnación o revocación para carHos en el órHano de administración u otros de anLloHo siHnificado. 

Adicionalmente, los conseCeros �art. 27 e) del mismo ReHlamento� deberLn adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en situaciones
en las Due sus intereses, sean por cuenta propia o aCena, puedan entrar en conOicto con el interés social G con sus deberes para con la sociedad.
Se eKceptúan los supuestos en los Due la sociedad haGa otorHado su consentimiento en los términos previstos en el art. 230 de la LeG de
Sociedades de Capital. 

Los conseCeros dart. 28 del citado ReHlamento�, deberLn comunicar al ConseCo de Administración cualDuier situación de conOicto, directo o
indirecto, Due ellos o personas vinculadas a ellos pudieran tener con el interés de la sociedad. El conseCero aJectado se abstendrL de intervenir
en los acuerdos o decisiones relativos a la operación a Due el conOicto se refiera. Los votos de los conseCeros aJectados por el conOicto G Due han
de abstenerse se deducirLn a eJectos del cómputo de la maGor@a de votos Due sea necesaria. En particular, el deber de evitar situaciones de
conOicto de interés obliHa al conseCero a abstenerse deQ 

a) RealiBar transacciones con la sociedad, eKcepto Due se trate de operaciones ordinarias, hechas en condiciones estLndar para los clientes G de
escasa relevancia, entendiendo por tales aDuéllas cuGa inJormación no sea necesaria para eKpresar la imaHen fiel del patrimonio, de la situación
financiera G de los resultados de la entidad. 
b) UtiliBar el nombre de la sociedad o invocar su condición de conseCero para inOuir indebidamente en la realiBación de operaciones privadas.

c) Hacer uso de los activos sociales, incluida la inJormación confidencial de la compaN@a, con fines privados. 
d) Aprovecharse de las oportunidades de neHocio de la sociedad. 
e) Obtener ventaCas o remuneraciones de terceros distintos de la sociedad G su Hrupo, asociadas al desempeNo de su carHo, salvo Due se trate
de atenciones de mera cortes@a. 
J) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta aCena Due entraNen una competencia eJectiva, sea actual o potencial, con la sociedad o
Due, de cualDuier otro modo, le sitúen en un conOicto permanente con los intereses de la sociedad. 

El ConseCo de Administración de CellneK aprobó en Culio de 2016 un nuevo ReHlamento Interno de Conducta (RIC) adaptado a los
reDuerimientos del ReHlamento Europeo sobre Abuso de Mercado. Respecto a los conOictos de interés, el RIC estableceQ 

Principios de actuación 
En cualDuier caso en Due eKista un YConOicto de InterésZ (se entenderL por ConOicto de Interés la colisión entre los intereses de la Sociedad G los
personales de la Persona AJectada), las Personas AJectadas actuarLn de acuerdo con los principios siHuientesQ 

(i) Independencia. 
DeberLn actuar en todo momento con lealtad a la Sociedad, independientemente de intereses propios o aCenos. 
(ii) Abstención. 
DeberLn abstenerse de intervenir o inOuir en la toma de decisiones sobre los asuntos aJectados por el conOicto. 
(iii) Confidencialidad. 
Se abstendrLn de acceder a inJormación confidencial Due aJecte a dicho conOicto. 

Comunicación de ConOictos de interés 
Las Personas AJectadas comunicarLn a la Secretar@a ?eneral los posibles ConOictos de Interés a Due estLn sometidos por sus relaciones
Jamiliares, su patrimonio personal, sus actividades Juera de la Sociedad, o por cualDuier otra causa. 
No se considerarL Due se produce un ConOicto de Interés por relaciones Jamiliares cuando el parentesco eKceda del cuarto Hrado por
consanHuinidad o del seHundo por afinidad. 

Se considerarL Due eKiste un posible ConOicto de Interés derivado del patrimonio personal, cuando el mismo surHe en relación con una
sociedad en la Due la Persona AJectada desempeNe un puesto directivo o cuando sea titular de una participación siHnificativa (entendiendo
por tal toda participación directa o indirecta superior al veinte por ciento de su capital social emitido). 

Las Personas AJectadas deberLn mantener actualiBada la inJormación, dando cuenta de cualDuier modificación o cese de las situaciones
previamente comunicadas, as@ como del surHimiento de nuevos posibles ConOictos de Interés. 

Las comunicaciones deberLn eJectuarse a la maGor brevedad una veB Due se advierta la actual o posible situación de ConOicto de Interés G, en
todo caso, antes de tomar la decisión Due pudiera Duedar aJectada por el posible ConOicto de Interés. 

Miembros del ConseCo de Administración 
Los miembros del ConseCo de Administración de la Sociedad se reHirLn en esta materia, adicionalmente a lo anteriormente prevenido, por lo
dispuesto en la normativa societaria de aplicación G la normativa interna de la Sociedad.
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D.5. ICoti4a m+s de una sociedad del Lrupo en 3spaAaJ

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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E. SISTEMAS DE CONTROL � GESTION DE RIESGOS

3.1. 3xplique el alcance del Sistema de Control 1 Lesti�n de Miesgos de la sociedad, incluidos los de naturale4a
fiscal:

El Sistema de ?estión de RiesHos Junciona de Jorma inteHral, continua, consolidando dicha Hestión por filial / Bona HeoHrLfica G Lreas de soporte a
nivel corporativo. 

Se tiene implantado un modelo de Hestión de riesHos aprobado G supervisado por la Comisión de Auditor@a G Control, de aplicación a todas las
unidades de neHocio G unidades corporativas en todos los pa@ses donde el ?rupo CellneK desarrolla su actividad. 
Para identificar los riesHos, se dispone de unas directrices definidas G aprobadas por la Comisión de Auditor@a G Control. Cada Lrea de la sociedad
es responsable de la identificación, valoración G seHuimiento de los riesHos inherentes G residuales, supervisar e implantar medidas de control para
mitiHar las mismas. 
El mapa de riesHos es aprobado G revisado por parte de la Comisión de Auditor@a G Control Due inJorma al ConseCo de Administración G Due es
contrastado e implementado por parte del Comité de Dirección.

3.2. Identifique los �rganos de la sociedad responsables de la elaboraci�n 1 ejecuci�n del Sistema de Control 1
Lesti�n de Miesgos, incluido el fiscal:

Los órHanos responsables de la definición, eCecución G supervisión son los siHuientesQ 
e ConseCo de AdministraciónQ es el mLKimo responsable de la definición de la estrateHia G de la pol@tica de control de riesHos. 
e Comisión de Auditor@a G ControlQ Como Junción encomendada por el ConseCo de Administración, supervisa la eficacia del modelo de Hestión
de riesHos G la inJormación a suministrar a terceros sobre el mismo, aseHurando Due el modelo de Hestión de riesHos identifica, prioriBa, controla,
monitoriBa G da a conocer adecuadamente la totalidad de los riesHos. 
e Control de RiesHosQ es responsable de la elaboración G actualiBación de las pol@ticas de Hestión de riesHos, establecer los mecanismos G
metodoloH@a para identificar G valorar los riesHos, de la actualiBación de los mapas de riesHos, de implantar una sistemLtica de seHuimiento G
comunicación a los mLKimos órHanos de Hobierno G de revisar los controles Due mitiHan los riesHos identificados. 
e Comité de DirecciónQ Es la responsable de la Hestión de riesHo Due abarca la implantación de las pol@ticas de riesHos definidas, la validación de los
mapas de riesHos, la asiHnación de responsabilidades, la implementación de actividades de control G planes de acción as@ como del seHuimiento
de los riesHos eKistentes en su Lmbito de responsabilidad. 
e Responsables de FuncionesQ Cada responsable de un Lrea es el encarHado de identificar sus riesHos G de comunicarlos oportunamente a Control
de riesHos. Asimismo, es el responsable de identificar e implementar las actividades de control destinadas a mitiHar los riesHos.

3.-. SeAale los principales riesgos, incluidos los fiscales 1 en la medida que sean significativos los derivados de la
corrupci�n <entendidos estos 6ltimos con el alcance del Meal Decreto 8e1 1922715>, que pueden afectar a la
consecuci�n de los objetivos de negocio:

Los principales riesHos Due pueden aJectar a la consecución de los obCetivos de neHocio sonQ 
e EstratéHicos tales como Jusiones entre operadores de telecomunicaciones, entrada de nuevos competidores, restricciones al crecimiento en
mercados reHulados. 
e Cumplimiento por cambios de normativa fiscal, leHal, medioambiental, suCeta a litiHios u otros procedimientos Cudiciales,f 
e Financieros como consecuencia de impaHos de clientes, acceso a financiación, Ouctuación de la cotiBación. 
e Operativos derivados de la inteHración G optimiBación de adDuisiciones, aumento eKposición en los sistemas de inJormación, aparición de
tecnoloH@as alternativas, capacidad de retener / atraer al personal cualificado.

3... Identifique si la entidad cuenta con niveles de tolerancia al riesgo, incluido el fiscal:

Los niveles de tolerancia se definen en la matriB de valoración de riesHos. 
Para los riesHos identificados, cada responsable evalúa el posible impacto del riesHo en caso Due se materialice diJerenciando entre baCo, medio,
importante G cr@tico teniendo en cuenta el impacto económico, implicación en la orHaniBación e impacto reputacional. SeHuidamente, se evalúa
la posibilidad de Due el riesHo ocurra. Esta probabilidad se clasifica entre remoto, posible, probable G casi cierto. La combinación del impacto G la
probabilidad, conlleva a la prioriBación del riesHo.
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3.0. Indique qu? riesgos, incluidos los fiscales, se han materiali4ado durante el ejercicio:

Destacamos los riesHos mLs relevantes materialiBados durante el eCercicioQ 
e Cambios reHulatorios. La CNMC ha iniciado una consulta pública para revisar el mercado maGorista del servicio portador de diJusión de la seNal
de televisión. Las obliHaciones Due proponen imponer a CellneK son similares a las actuales, por lo Due no se prevé cambios relevantes. Se ha
contestado la consulta Due todav@a no se ha resuelto. 
e Deseo de alHunos clientes del ?rupo de reneHociar sus acuerdos o modificar adversamente los acuerdos contractuales actuales. AlHunos clientes
han planteado la posibilidad de reneHociar a la baCa sus actuales contratos. Se les ha contestado Due ello no es posible dado Due los precios
actuales son los adecuados desde el punto de vista reHulatorio G, ademLs, son de mercado. 
e La evolución de los inHresos del neHocio publicitario en el sector de los medios, G especialmente, TV, internet G radio. ConOicto de la CNMC
por posible abuso de posición de dominio en el mercado publicitario por parte de los Hrandes Hrupos de televisión en perCuicio del resto de
televisiones. Todav@a no se ha resuelto, pero no debe tener impacto en CellneK. 
e Aumento de la competencia en la adDuisición de activos G compaN@as en el conteKto de la eKpansión empresarial del ?rupo.

3./. 3xplique los planes de respuesta 1 supervisi�n para los principales riesgos de la entidad, incluidos los fiscales,
así como los procedimientos seguidos por la compaAía para asegurar que el consejo de administraci�n da
respuesta a los nuevos desafíos que se presentan:

En el modelo de Hestión de riesHos implantado se establece los planes de respuesta G supervisión de los principales riesHos en base a su valoración.

Los mapas de riesHo as@ como aDuellos riesHos considerados prioritarios son revisados por parte de la Comisión de Auditor@a G Control Due a su veB,
reporta al ConseCo de Administración, as@ como si eKiste alHuna variación de los riesHos no definidos como prioritarios. Adicionalmente, todas las
Lreas realiBan una Hestión del riesHo. 

Con el fin de reducir la eKposición a los riesHos como pueden ser los riesHos de compartición de inJraestructuras, cambios reHulatorios, avances
tecnolóHicos G desarrollo de tecnoloH@as alternativas no utiliBadas actualmente, aumento de la competencia, entre otros, el ?rupo prosiHue con
una pol@tica de internacionaliBación, diversificación G crecimiento de Jorma selectiva, Jomenta el entendimiento con las Administraciones Públicas
para el desarrollo de las inJraestructuras G continúa con el plan de eficiencia para la optimiBación de Hastos e inversiones operativas.
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F. SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL � GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE LA
INFORMACIÓN FINANCIERA �SCIIF�

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control 1 gesti�n de riesgos en relaci�n con el proceso de
emisi�n de informaci�n financiera <SCII�> de su entidad.

�.1. E�� !�  "# $ ��! % "# %& #��'"&".

Informe, seAalando sus principales características de, al menos:

�.1.1 Nu? �rganos 12o funciones son los responsables de: <i> la existencia 1 mantenimiento de un adecuado 1
efectivo SCII�O <ii> su implantaci�nO 1 <iii> su supervisi�n.

El Sistema de Control Interno de la InJormación Financiera (en adelante, SCIIF) de CellneK Jorma parte de su sistema de control interno Heneral
G se confiHura como el conCunto de procesos Due el ConseCo de Administración, la Comisión de Auditor@a G Control, la Dirección G el personal
de la Sociedad, llevan a cabo para proporcionar seHuridad raBonable respecto a la fiabilidad de la inJormación financiera Due se publica en los
mercados. 

El YModelo OrHaniBativo G de Supervisión del SCIIFZ de CellneK (en adelante, YModelo OrHaniBativo del SCIIFZ) establece Due el ConseCo de
Administración es el responsable último de la supervisión de los sistemas internos de inJormación, as@ como de la Pol@tica de Control G ?estión de
RiesHos. Asimismo, los Estatutos Sociales G el ReHlamento del ConseCo de Administración establecen, entre otras, las siHuientes competencias G
responsabilidadesQ 
e La determinación de las pol@ticas G estrateHias Henerales de la sociedad, as@ como la pol@tica de Hobierno corporativo de la sociedad. 
e La Jormulación G aprobación de las cuentas anuales G de cualDuier otro inJorme o inJormación eKiHida por la leG. 
e La aprobación de la inJormación financiera Due, por su condición de cotiBada, deba hacer pública la sociedad periódicamente. 
La determinación de la Pol@tica de Control G ?estión de RiesHos, incluidos los fiscales, G la supervisión de los sistemas internos de inJormación G
control. 
e La supervisión del eJectivo Juncionamiento G actuación de los órHanos deleHados, entre los Due se encuentra la Comisión de Auditor@a G Control, G
directivos desiHnados. 

En base al ReHlamento del ConseCo de Administración (art. 15), entre las responsabilidades bLsicas de la Comisión de Auditor@a G Control (en
adelante, CAC) fiHuranQ 
e La supervisión del proceso de elaboración G presentación de la inJormación financiera preceptiva de la Sociedad, as@ como su inteHridad. 
e La supervisión de la eficacia G adecuación del control interno G evaluación de riesHos de CellneK, G de las medidas de viHilancia G control idóneas
para prevenir la comisión de inJracciones penales G de los sistemas de Hestión de riesHos, incluidos los fiscales G los sistemas de Hestión de
cumplimiento de toda aDuella normativa aplicable. 
e La discusión con el auditor de cuentas de las debilidades siHnificativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoria.

e La supervisión de los servicios de auditor@a interna, velando por su independencia, G verificación de Due las recomendaciones G medidas
correctoras recomendadas por ésta sean consideradas por la Dirección. 

La Junción de Auditor@a Interna de CellneK asume la supervisión del SCIIF por deleHación de la CAC siendo la Dirección de FinanBas G Desarrollo
Corporativo la responsable de su diseNo, mantenimiento e implantación.

�.1.2 Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboraci�n de la informaci�n financiera, los
siguientes elementos:

P Departamentos 12o mecanismos encargados: <i> del diseAo 1 revisi�n de la estructura organi4ativaO <ii> de
definir claramente las líneas de responsabilidad 1 autoridad, con una adecuada distribuci�n de tareas 1
funcionesO 1 <iii> de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusi�n en la entidad:

El ConseCo de Administración de CellneK asiHna la responsabilidad del diseNo G revisión de la estructura orHaniBativa relacionada con la
elaboración de la inJormación financiera a la Dirección de OrHaniBación G Servicios ?enerales G a la Dirección de FinanBas G Desarrollo Corporativo.
Desde estas direcciones, se definen las l@neas Henerales de la estructura G reparto de responsabilidades, as@ como el procedimiento de diseNo,
revisión, actualiBación G diJusión de éstas, procedimiento Due se encuentra documentado mediante los orHaniHramas (estructura orHaniBativa) G el
modelo de procesos G su normativa asociada Due Jorman parte del catLloHo de pol@ticas de CellneK. 
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CellneK cuenta con un orHaniHrama interno, Due abarca todas las Lreas, G Due Jundamentalmente se divide por dirección (incluGéndose aDuellas
direcciones involucradas en la preparación, anLlisis G supervisión de la inJormación financiera). Este orHaniHrama indica las responsabilidades hasta
cierto nivel directivo G se complementa con otros mLs detallados distribuidos a nivel de departamento. 

En lo relativo al proceso de preparación de la inJormación financiera, ademLs de orHaniHramas detallados, a eJectos de atribución de
responsabilidades, eKiste el Modelo OrHaniBativo del SCIIF, desarrollado por el departamento de Consolidación G Normativa Contable dentro de la
Dirección de FinanBas G Desarrollo Corporativo G Due se ha aprobado por la CAC.

P C�digo de conducta, �rgano de aprobaci�n, grado de difusi�n e instrucci�n, principios 1 valores incluidos
<indicando si ha1 menciones específicas al registro de operaciones 1 elaboraci�n de informaci�n
financiera>, �rgano encargado de anali4ar incumplimientos 1 de proponer acciones correctoras 1
sanciones:

CellneK cuenta con un CódiHo de Conducta (CódiHo Vtico), aprobado por el Comité de Vtica G Compliance Due estL constituido por las Junciones
de Auditor@a Interna G Control de RiesHos, Dirección de Asesor@a �ur@dica, Dirección de Recursos G la Secretar@a ?eneral G ReHulación, Due ha sido
comunicado a los empleados, G se encuentra disponible en la intranet corporativa. Asimismo, se estL planificando la Jormación espec@fica del
mismo a los empleados. 

Los principales valores G principios recoHidos en el CódiHo Vtico sonQ la inteHridad, honestidad, transparencia G buena Je. Asimismo, el CódiHo
Vtico incluGe el compromiso de oJrecer inJormación económico�financiera Due reOeCe fielmente su realidad económica, financiera G patrimonial,
de conJormidad con los principios de contabilidad Heneralmente aceptados G las normas internacionales de inJormación financiera Due sean
aplicables, as@ como la responsabilidad Due tienen sus empleados G directivos de velar porDue as@ sea, tanto a través del correcto desarrollo de sus
Junciones, como de la comunicación a los órHanos de Hobierno de cualDuier circunstancia Due pueda aJectar a ese compromiso. 

El órHano encarHado de analiBar los incumplimientos G proponer acciones correctoras G sanciones es el Comité de Vtica G Compliance.

P Canal de denuncias, que permita la comunicaci�n a la comisi�n de auditoría de irregularidades de
naturale4a financiera 1 contable, en adici�n a eventuales incumplimientos del c�digo de conducta 1
actividades irregulares en la organi4aci�n, informando, en su caso, si ?ste es de naturale4a confidencial:

CellneK dispone G promueve el uso de canales de comunicación sobre eventuales incumplimientos del CódiHo de Vtico G de otras actividades
irreHulares en la orHaniBación, especialmente financieras G contables, inJormando en todo caso al Comité de Vtica G Compliance. 

Tal G como se indica en la Pol@tica del Canal Vtico de CellneK, documento Due reHula el procedimiento, alcance G aplicación de dichas denuncias,
éstas pueden ser comunicadas a través de un Jormulario de comunicación, Ga sea por correo postal o v@a correo electrónico, respetando la
confidencialidad. 

Las comunicaciones son recibidas, analiBadas G seHuidas por el Comité de Vtica G Compliance G reportadas posteriormente de Jorma periódica a la
Comisión de Nombramientos G Retribuciones G a la Comisión de Auditor@a G Control. Periódicamente el Comité de Vtica G Compliance inJormarL
tanto a la Comisión de Nombramientos G Retribuciones como a la Comisión de Auditor@a G Control sobre el Juncionamiento del canal ético. 

En el caso de haberse recibido denuncias durante el eCercicio, el Comité de Vtica G Compliance desarrolla un InJorme Anual para Jacilitar el anLlisis
del Juncionamiento del canal de denuncias.

P Erogramas de formaci�n 1 actuali4aci�n peri�dica para el personal involucrado en la preparaci�n 1 revisi�n
de la informaci�n financiera, así como en la evaluaci�n del SCII�, que cubran al menos, normas contables,
auditoría, control interno 1 gesti�n de riesgos:

En relación a los proHramas de Jormación G actualiBación periódica en aspectos Due puedan aJectar a la elaboración G publicación de la
inJormación financiera, CellneK considera Due el desarrollo G la Jormación continuada de sus empleados G directivos son clave. En este sentido,
CellneK considera también Due una Jormación proJunda G actualiBada en materia de normativa contable G normas de preparación de inJormación
financiera, normativa de los mercados de capitales, fiscalidad G control interno, es necesaria para HarantiBar Due la inJormación reportada a los
mercados es fiable G se aCusta a la normativa en viHor. 

Al respecto de la preparación G revisión de la inJormación financiera, durante el aNo 2018 CellneK ha realiBado Jormación en Junción de las
necesidades identificadas desde el Departamento de Consolidación G Normativa Contable en relación aQ 
e Nueva normativa contable, fiscal, de mercados de capitales G de control interno, adoptada por la Unión Europea G de aplicación a CellneK. 
e Cambios en la metodoloH@a de reportinH G/o en los sistemas de inJormación. 
e Iniciativa individual de los miembros del eDuipo de la Dirección de Consolidación G Normativa Contable. 

Como consecuencia de la identificación de necesidades en las Lreas mencionadas, se diseNan G eCecutan las actividades Jormativas adecuadas
para cubrir los obCetivos de Jormación anual en estas materias. 
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CellneK ha realiBado actividades de Jormación durante el eCercicio 2018 por parte de eKpertos eKternos G sesiones de Jormación interna, G se
ha dado cobertura al personal vinculado en la preparación G revisión de la inJormación financiera. Los Lmbitos de Jormación en los Due se ha
puesto maGor énJasis en el eCercicio 2018, estLn relacionados con las Lreas contables, fiscales G financieras Due puedan tener un maGor impacto
en la preparación de la inJormación financiera consolidada de CellneK, especialmente con cambios en la normativa fiscal G contable nacional e
internacional G con las novedades del eCercicio relacionadas con las NIIF�UE. 

CellneK dispone de una plataJorma de e�learninH, donde se puede realiBar Jormación tanto técnica, para d determinados colectivos, como otra de
carLcter mLs Hlobal de manera voluntaria G, en alHunos casos, obliHatoria. 

Adicionalmente, durante el eCercicio 2018 se ha realiBado Jormación espec@fica sobreQ 

` SAP RE d Modulo IFRS 16 d EspaNa, Italia, Francia G SuiBa 
` SAP RE d ?eneral d Jormación intensiva on�the�Cob post Ho�live Modulo IFRS 16 d EspaNa G Italia 
` SAP RE d ?estión propietarios d Francia G SuiBa 
` IFRS 16 d Arrendamientos 

Asimismo, la Dirección de Control de ?estión estL suscrita a diversas publicaciones G revistas de Lmbito contable/financiero, as@ como a la pLHina
Meb del IASB, Due periódicamente env@a novedades G otros comunicados de interés, Due son analiBados G debidamente diJundidos, aseHurando
Due se tienen en consideración en la elaboración de la inJormación financiera de CellneK.

�.2. E(&%)&$'*� "# !'#+, + "# %& '�- !.&$'*� /�&�$'#!&.

Informe, al menos, de:

�.2.1 Cu+les son las principales características del proceso de identificaci�n de riesgos, inclu1endo los de error
o fraude, en cuanto a:.

P Si el proceso existe 1 est+ documentado:

Ver apartado F.2.1.5.

P Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la informaci�n financiera, <existencia 1 ocurrenciaO
integridadO valoraci�nO presentaci�n, desglose 1 comparabilidadO 1 derechos 1 obligaciones>, si se actuali4a
1 con qu? frecuencia:

Ver apartado F.2.1.5.

P 8a existencia de un proceso de identificaci�n del perímetro de consolidaci�n, teniendo en cuenta, entre
otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de
prop�sito especial:

Ver apartado F.2.1.5.

P Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos <operativos, tecnol�gicos, financieros,
legales, fiscales, reputacionales, medioambientales, etc.> en la medida que afecten a los estados
financieros:

Ver apartado F.2.1.5.

P Nu? �rgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso:

CellneK cuenta con una Pol@tica de Control G ?estión de RiesHos con el obCeto de establecer los principios bLsicos G el marco Heneral de actuación
para el control G la Hestión de los riesHos de toda naturaleBa a los Due se enJrenta. De este modo, CellneK identifica G actualiBa los principales
riesHos, orHaniBando los sistemas de control interno G de inJormación adecuados G llevando a cabo un seHuimiento periódico de los mismos. 

Asimismo, el Manual de Control Interno G ?estión de RiesHos del SCIIF (en adelante, YManual de ?estión de RiesHosZ) describe G JormaliBa el
modelo de control interno G de Hestión de riesHos de CellneK con respecto a su Sistema de Control Interno sobre la InJormación Financiera G
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establece los mecanismos utiliBados para determinar los riesHos dicha Lrea, los procesos de neHocio claves, as@ como la documentación prLctica G
operativa de este modelo de control interno. 

En el proceso de elaboración G emisión de inJormación financiera se establece la inJormación financiera a la cual hace reJerencia el mismo, as@
como la metodoloH@a de definición de la materialidad. Adicionalmente, se establecen directrices para determinar si el proceso cubre la totalidad
de obCetivos de la inJormación financiera, (eKistencia G ocurrenciaR inteHridadR valoraciónR presentación, desHlose G comparabilidadR G derechos G
obliHaciones), si se actualiBa G la periodicidad. 

CellneK ha identificado los procesos de neHocio relevantes, as@ como los riesHos inherentes a cada uno G ha diseNado una MatriB de RiesHos G
Controles Due tiene por obCeto identificar los principales riesHos, en base a los cuales se han diseNado actividades de control, de manera Due se
Harantice Due, del adecuado cumplimiento de los mismos, se obtiene una inJormación financiera @nteHra G fiable. 

El proceso de identificación de riesHos de error en la inJormación financiera se eJectúa G documenta por parte del Departamento de Consolidación
G Normativa Contable, proceso Due se complementa desde la Junción de Auditor@a Interna considerando los mismos en relación con el Mapa de
RiesHos Heneral de CellneK (Due contempla riesHos tanto financieros como no financieros). Todo el proceso es supervisado en última instancia por
la Comisión de Auditor@a G Control (CAC). 

La Comisión de Auditor@a G Control de CellneK es responsable de supervisar el sistema de control interno G de Hestión de riesHos con el apoGo de
Auditor@a Interna.

�.-. A$�'('"&"#+ "# $ ��! %.

Informe, seAalando sus principales características, si dispone al menos de:

�.-.1 Erocedimientos de revisi�n 1 autori4aci�n de la informaci�n financiera 1 la descripci�n del SCII�,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentaci�n
descriptiva de los @ujos de actividades 1 controles <inclu1endo los relativos a riesgo de fraude> de
los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros,
inclu1endo el procedimiento de cierre contable 1 la revisi�n específica de los juicios, estimaciones,
valoraciones 1 pro1ecciones relevantes

CellneK cuenta con un Manual de Emisión de InJormación ReHulada, debidamente aprobado por la CAC, en el Due se detallan el procedimiento
de elaboración G aprobación de la inJormación financiera G la descripción del SCIIF a publicar en los mercados de valores e inversores. Dicho
manual establece a su veB el criterio para identificar la inJormación financiera pública relevante, siendo ésta clasificada de la Jorma siHuienteQ 
e ObliHaciones de InJormación Periódica Pública (IPP) de los emisoresQ 
o InJorme Financiero Trimestral. 
o InJorme Financiero Semestral. 
o InJorme Financiero Anual e InJorme Anual de ?obierno Corporativo (IA?C). 
e InJorme Anual de Retribuciones a los ConseCeros (IAR). 
e Hechos Relevantes. 

El Manual de Emisión de InJormación ReHulada de CellneK también establece las direcciones involucradas en el proceso de preparación, revisión
G autoriBación de la inJormación financiera G sus respectivas responsabilidades, desde el cierre contable hasta la publicación de los hechos
relevantes. En particular, para cada conCunto de inJormación financiera reHulada relevante a publicar en el mercado eKiste un procedimiento de
elaboración G revisión, Due implica la cumplimentación de cuestionarios de control interno de las comunicaciones de inJormación reHulada, para
conseHuir una seHuridad raBonable sobre la fiabilidad de los estados financieros de la entidad. 

El seHuimiento del Manual de Emisión de InJormación ReHulada, as@ como la cumplimentación de los cuestionarios de control interno espec@ficos
son de obliHado cumplimiento G estLn suCetos a revisión por parte del auditor interno de CellneK. 

En cuanto a la documentación descriptiva de los OuCos de actividades G controles de los distintos tipos de transacciones Due puedan aJectar de
modo material a los estados financieros, CellneK dispone de un Modelo OrHaniBativo del SCIIF, Due estructura los mecanismos espec@ficos Due se
han habilitado para mantener un ambiente de control interno Due propicie la Heneración de inJormación financiera completa, fiable G oportuna, G
Due prevea la posible eKistencia de irreHularidades G las v@as para detectarlas G remediarlas. CellneK cuenta con procedimientos desarrollaros para
aDuellos procesos Due se consideran materiales G relevantes en cuanto a su impacto potencial en la inJormación financiera a divulHar, siendo éstos
los siHuientesQ 

e Reconocimiento de inHresos G cuentas a cobrar 
e Activos fiCos e Inversiones 
e Compras G cuentas a paHar 
e Personal 
e �uicios G estimaciones 
e Cierre contable, consolidación (determinación del per@metro) G reportinH 
e Tesorer@a G deuda 
e Impuestos 
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Las cuentas anuales individuales G consolidadas, los inJormes financieros semestrales G la inJormación financiera contenida en las declaraciones
intermedias trimestrales de CellneK, son elaborados G revisados por la Dirección de FinanBas G Desarrollo Corporativo, como paso previo a su
presentación a la CAC. Vsta aplica los procedimientos incluidos en el Manual de Emisión de InJormación ReHulada como paso previo a la remisión
de la inJormación al ConseCo de Administración de CellneK para su aprobación final. 

En lo relativo a las actividades G controles relacionados directamente con transacciones Due puedan aJectar de modo material a los estados
financieros, CellneK dispone de descripciones de controles implementados para mitiHar el riesHo de error material en la inJormación reportada
a los mercados. Dichas descripciones se documentan también en la MatriB de RiesHos G Controles G contiene inJormación sobre en Dué debe
consistir la actividad de control, para Dué se eCecuta, Duién debe eCecutarla, con Dué Jrecuencia, as@ como otra inJormación sobre Dué sistemas
de inJormación o Dué actividades realiBadas por terceros son relevantes para la eficacia de la actividad de control correspondiente. Los controles
cubren Lreas tales como la Heneración de inHresos, inversiones G Hastos en concesiones, adDuisiciones G posterior valoración de otro inmoviliBado,
anLlisis de la recuperabilidad de las inversiones, reHistro de impuestos sobre beneficios o la correcta presentación de instrumentos financieros G de
las operaciones de financiación de CellneK. 

En relación a los Cuicios G estimaciones relevantes realiBados, CellneK inJorma en sus cuentas anuales consolidadas de aDuellas Lreas de cierta
incertidumbre Due estima especialmente relevantes. La revisión espec@fica G aprobación de los Cuicios, estimaciones, valoraciones G proGecciones
relevantes, as@ como de las hipótesis claves utiliBadas para su cLlculo, con impacto material en los estados financieros consolidados es realiBada
por la Dirección de FinanBas G Desarrollo Corporativo G en su caso, por el ConseCero DeleHado. ADuellos mLs siHnificativos, tales como seHuimiento
del valor de los activos, pol@ticas de cobertura, son tratados G revisados en la CAC, con carLcter previo a su aprobación por el ConseCo de
Administración.

�.-.2 Eolíticas 1 procedimientos de control interno sobre los sistemas de informaci�n <entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operaci�n de los mismos, continuidad operativa 1 segregaci�n
de funciones> que soporten los procesos relevantes de la entidad en relaci�n a la elaboraci�n 1
publicaci�n de la informaci�n financiera.

CellneK utiliBa sistemas de inJormación para mantener un adecuado reHistro G control de sus operaciones G, por tanto, su correcto Juncionamiento
es un elemento clave G de especial énJasis para CellneK. Concretamente tiene un sistema SAP BPC de Consolidación G ReportinH uniJorme
implantado en todas las sociedades dependientes en EspaNa. 

En lo relativo a las sociedades Juera de EspaNa, la base de datos se alimenta a través de ficheros de carHa, los cuales se preparan en las sociedades
eKtranCeras correspondientes G se env@an a las oficinas corporativas en EspaNa para su carHa en el sistema. Durante el presente eCercicio 2018, se ha
trabaCado en la instalación de SAP BPC en dichas filiales eKtranCeras con el propósito de Due la carHa al sistema de consolidación se pueda eJectuar
desde cada pa@s.. 

La Junción de Sistemas, en dependencia de la Dirección de OrHaniBación G Eficiencia Due a su veB depende directamente de la Dirección de
Recursos es el responsable de establecer el modelo de control interno sobre los sistemas de inJormación en los aspectos reJerentes a la seHuridad
de accesos, seHreHación de Junciones (en coordinación con las Lreas operativas de neHocio G de soporte) G control de cambios, ademLs de llevar a
cabo las actividades de seHuimiento de riesHos G controles derivados de la eKterioriBación de los sistemas.

�.-.- Eolíticas 1 procedimientos de control interno destinados a supervisar la gesti�n de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluaci�n, c+lculo o valoraci�n
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.

CellneK utiliBa de Jorma recurrente inJormes de eKpertos independientes de cara a la valoración de sus instrumentos financieros G compromisos
por prestaciones a empleados. Adicionalmente, CellneK mantiene determinadas actividades asociadas a la administración económica, de personal
G operación G mantenimiento de sus sistemas corporativos de inJormación subcontratadas a un proveedor eKterno. 

CellneK dispone de directrices JormaliBadas en cuanto al tratamiento de actividades con terceros tanto en la contratación como en los resultados.
Dichas directrices estLn recoHidas en los procedimientos internos de compras. 

La Dirección de FinanBas G Desarrollo Corporativo eCecuta controles sobre el trabaCo de estos eKpertos, destinados a comprobarQ 

e La competencia, capacitación, acreditación e independencia de los eKpertos. 
e La valideB de los datos G métodos utiliBados. 
e La raBonabilidad de las hipótesis utiliBadas en caso de Due apliDue. 

En este sentido, se han establecido determinados mecanismos de control G Hestión de riesHos con el proveedor para aseHurar la inteHridad G
calidad de la inJormación financiera derivada de estas actividades, tales como un Comité de Dirección G de SeHuimiento del contrato, acuerdos
de nivel de servicio, indicadores de riesHo, inJormes de servicio, medidas de seHuridad tecnolóHica, auditor@as eKternas, as@ como planes de
continHencia G continuidad, entre otras.



INFORME ANUAL INTEGRADO · INFORME DE GESTIÓN CONSOLIDADO
2018 CELLNEX   

206

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

45 / 75

�... I�- !.&$'*� 0 $ .)�'$&$'*�.

Informe, seAalando sus principales características, si dispone al menos de:

�...1 Bna funci�n específica encargada de definir, mantener actuali4adas las políticas contables <+rea o
departamento de políticas contables> 1 resolver dudas o con@ictos derivados de su interpretaci�n,
manteniendo una comunicaci�n @uida con los responsables de las operaciones en la organi4aci�n, así
como un manual de políticas contables actuali4ado 1 comunicado a las unidades a trav?s de las que
opera la entidad.

La responsabilidad sobre la definición, mantenimiento G actualiBación de las pol@ticas contables de CellneK recae sobre la ?erencia de
Consolidación G Normativa Contable. 

La ?erencia de Consolidación G Normativa Contable tiene entre sus Junciones la de responder las consultas contables Due puedan lleHar a plantear
las distintas unidades de neHocio u otras direcciones corporativas de CellneK. 

CellneK dispone de un manual de pol@ticas contables, ?roup ReportinH and AccountinH Principles HandbooW (?RAPH) a eJectos de la elaboración
de los estados financieros preparados baCo NIIF�UE, Due elabora la ?erencia de Consolidación G Normativa Contable G Due actualiBa de Jorma
periódica e incorpora las normas aplicables en el eCercicio. Las Instrucciones de Auditor@a Due el auditor eKterno env@a a los auditores de las
distintas sociedades para la revisión limitada o auditor@a en cada cierre semestral G anual respectivamente, indican Due los principios contables
sobre los Due deben realiBar su trabaCo son los contenidos en el ?RAPH CellneK. 

Las modificaciones Due eventualmente se realicen se comunican a las sociedades dependientes mediante e�mail. En todo caso, se revisa Due
en el último trimestre no haGa habido nuevas modificaciones siHnificativas Due pudieran aJectar a la elaboración de la InJormación financiera
consolidada del eCercicio.

�...2 ,ecanismos de captura 1 preparaci�n de la informaci�n financiera con formatos homog?neos, de
aplicaci�n 1 utili4aci�n por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los estados
financieros principales 1 las notas, así como la informaci�n que se detalle sobre el SCII�.

CellneK dispone de diJerentes plataJormas inteHradas tanto para el reHistro contable de las transacciones como para la elaboración de inJormación
financiera para la totalidad de sus filiales (SAP BPC Consolidación G ReportinH). La inteHridad G fiabilidad de dichos sistemas de inJormación se
valida mediante los controles Henerales indicados en el apartado F.3.2. 

La elaboración de la inJormación financiera reHulada, as@ como los estados financieros individuales de las sociedades nacionales de CellneK se
centraliBa en la Dirección de FinanBas G Desarrollo Corporativo, de Jorma Due se HarantiBa una homoHeneidad en su elaboración. 

De Jorma semestral G anual, se reciben los YForms semestrales / Forms anualesZ, Due recoHen la totalidad de la inJormación necesaria para la
preparación de la inJormación financiera consolidada (estados financieros intermedios resumidos G cuentas anuales). 

Dichos YForms semestrales G anualesZ HarantiBan la homoHeneidad de inJormación mediante las siHuientes caracter@sticasQ 
e Es homoHéneo G consistente para todos los pa@ses G neHocios. 
e Se prepara en base al manual contable de CellneK, único para todas las sociedades dependientes. 
e Incorpora los reDuisitos leHales, fiscales, mercantiles G reHulatorios aplicables. 

La inJormación del ReportinH Mensual G los FORMS 2018 se carHa directamente por los controllers.
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Informe, seAalando sus principales características, al menos de:

�.0.1 8as actividades de supervisi�n del SCII� reali4adas por la comisi�n de auditoría así como si la entidad
cuenta con una funci�n de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de apo1o a la
comisi�n en su labor de supervisi�n del sistema de control interno, inclu1endo el SCII�. Asimismo
se informar+ del alcance de la evaluaci�n del SCII� reali4ada en el ejercicio 1 del procedimiento por
el cual el encargado de ejecutar la evaluaci�n comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un
plan de acci�n que detalle las eventuales medidas correctoras, 1 si se ha considerado su impacto en la
informaci�n financiera.

Atendiendo a su compromiso de fiabilidad e inteHridad de la inJormación financiera G a Due su anterior accionista de reJerencia era también una
entidad cotiBada, CellneK dispon@a de un modelo de control interno de la inJormación financiera Due era supervisado en parte por las Junciones
corporativas de Abertis. La adaptación de este modelo a las necesidades propias de CellneK como entidad cotiBada han ocupado la maGor parte
de las actividades de la CAC en este eCercicio. En este sentido, la CAC ha llevado a cabo las siHuientes actividades espec@ficas en relación con el
SCIIF en el eCercicio 2018Q 

e SeHuimiento del Hrado de implantación G posibles cambios del modelo de SCIIF de CellneK. 
e Revisión de la inJormación relativa al SCIIF incluida en el InJorme Anual de ?obierno Corporativo. 
e Revisión de la inJormación financiera Due ha publicado CellneK al mercado. 
e Supervisión G anLlisis periódico de la evolución de la implantación operativa del SCIIF tomando conocimiento de su Hrado de implantación G de
su eficacia. 
e SeHuimiento del trabaCo realiBado por los auditores eKternos de la Sociedad con el obCetivo de conocer las debilidades de control interno
detectadas en la eCecución de sus trabaCos, as@ como los aspectos relevantes o incidencias de los mismos. 

En la actualidad, la Comisión de Auditor@a G Control Ga ha aprobado el Plan de Auditor@a Interna del eCercicio 2019, en el cuLl se incluGen las
actuaciones necesarias para HarantiBar la adecuada supervisión G evaluación del mismo a lo larHo del aNo, reportando de Jorma reHular las
incidencias detectadas G las acciones de meCora necesarias una veB contrastadas con las Lreas auditadas. 

CellneK cuenta con un Departamento de Auditor@a Interna Due depende Juncionalmente de la CAC, G Due tiene como Junción principal, como
indica el ReHlamento del ConseCo de Administración de CellneK, G en concreto, la sección correspondiente a las atribuciones de la Comisión
de Auditor@a G Control, supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, los servicios de auditor@a interna comprobando la adecuación e
inteHridad de los mismos G revisar la desiHnación G sustitución de sus responsables, supervisar las medidas de viHilancia G control idóneas para
prevenir la comisión de inJracciones penales, los sistemas de Hestión de riesHos, incluidos los fiscales, los sistemas de Hestión de cumplimiento
de toda aDuella normativa aplicable, as@ como discutir con los auditores de cuentas las debilidades siHnificativas del sistema de control interno
detectadas en el desarrollo de la auditoria. 

Durante el eCercicio 2018 la Junción de Auditor@a Interna ha desarrollado varias actividades de revisión de los procesos de neHocio claves de las Due
no se han desprendido debilidades siHnificativas, comunicadas todas ellas en tiempo G Jorma a la CAC, Due pudieran tener un impacto material en
la inJormación financiera de CellneK del eCercicio 2018, habiéndose establecido las acciones correctoras necesarias para solventar otras eventuales
debilidades en el Juturo. 

Asimismo, el auditor eKterno, tal G como se menciona en el apartado F.7.1., ha emitido un inJorme de procedimientos acordados sobre la
descripción del SCIIF realiBada por CellneK en el Due no se han puesto de manifiesto aspectos destacables.

�.0.2 Si cuenta con un procedimiento de discusi�n mediante el cual, el auditor de cuentas <de acuerdo con
lo establecido en las NFA>, la funci�n de auditoría interna 1 otros expertos puedan comunicar a la alta
direcci�n 1 a la comisi�n de auditoría o administradores de la entidad las debilidades significativas de
control interno identificadas durante los procesos de revisi�n de las cuentas anuales o aquellos otros
que les ha1an sido encomendados. Asimismo, informar+ de si dispone de un plan de acci�n que trate de
corregir o mitigar las debilidades observadas.

El procedimiento de discusión sobre debilidades siHnificativas de control interno identificadas se basa, en términos Henerales, en reuniones
periódicas Due las distintas partes intervinientes mantienen. En este sentido, la Junción de Auditor@a Interna comunica de Jorma periódica a la
Dirección de FinanBas G Desarrollo Corporativo G a la CAC las conclusiones en cuanto a control interno identificadas en las revisiones realiBadas
del SCIIF G en las auditor@as internas de procesos eJectuadas durante el eCercicio, as@ como del estado de implantación de los planes de acción
establecidos para su mitiHación. 
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En lo relativo a las relaciones con los auditores eKternos, tal G como se indica en el art@culo 39 del ReHlamento del ConseCo de Administración
de CellneK, éstas se encauBan a través de la CAC. En este sentido, la CAC recibe de Jorma periódica al auditor eKterno para dar cumplimiento a
sus responsabilidades de supervisión de sus actuaciones, as@ como para recibir, en su caso, las comunicaciones sobre las potenciales debilidades
de control interno detectadas en el curso de su actuación proJesional. Estas comunicaciones se documentan en las actas de la CAC G se realiBa
seHuimiento de las mismas a través de la Junción de Auditor@a Interna. 

Adicionalmente, el auditor de cuentas de CellneK tiene contacto directo con la Dirección de FinanBas G Desarrollo Corporativo, manteniendo
reuniones periódicas tanto para obtener inJormación necesaria para el desarrollo de su trabaCo como para comunicar las debilidades de control
detectadas en el desarrollo del mismo.

�./. O�!& '�- !.&$'*� !#%#(&��#.

No se han identificado aspectos adicionales a desHlosar.

�.5. I�- !.# "#% &)"'� ! #2�#!� .

Informe de:

�.5.1 Si la informaci�n del SCII� remitida a los mercados ha sido sometida a revisi�n por el auditor externo, en
cu1o caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como anexo. 3n caso contrario, debería
informar de sus motivos.

CellneK ha sometido a revisión por parte del auditor eKterno la inJormación del SCIIF remitida a los mercados para el eCercicio 2018. El alcance de
los procedimientos de revisión del auditor se han realiBado de acuerdo con la Circular E14/2013, de 19 de Culio de 2013, del Instituto de Censores
�urados de Cuentas de EspaNa por la Due se publica la ?u@a de Actuación G modelo de inJorme del auditor reJeridos a la inJormación relativa al
sistema de control interno sobre la inJormación financiera (SCIIF) de las entidades cotiBadas.
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G. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del C�digo de buen gobierno de las
sociedades coti4adas.

3n el caso de que alguna recomendaci�n no se siga o se siga parcialmente, se deber+ incluir una explicaci�n detallada
de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores 1 el mercado en general, cuenten con informaci�n
suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No ser+n aceptables explicaciones de car+cter general.

1. Nue los estatutos de las sociedades coti4adas no limiten el n6mero m+ximo de votos que pueda emitir un
mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante
la adquisici�n de sus acciones en el mercado.

Cumple [ Q ] 3xplique [    ]

2. Nue cuando coticen la sociedad matri4 1 una sociedad dependiente ambas definan p6blicamente con
precisi�n:

a> 8as respectivas +reas de actividad 1 eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la
sociedad dependiente coti4ada con las dem+s empresas del grupo.

b> 8os mecanismos previstos para resolver los eventuales con@ictos de inter?s que puedan presentarse.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [ Q ]

-. Nue durante la celebraci�n de la junta general ordinaria, como complemento de la difusi�n por escrito del
informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo de administraci�n informe verbalmente a los
accionistas, con suficiente detalle, de los aspectos m+s relevantes del gobierno corporativo de la sociedad 1, en
particular:

a> De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b> De los motivos concretos por los que la compaAía no sigue alguna de las recomendaciones del C�digo
de Lobierno Corporativo 1, si existieran, de las reglas alternativas que aplique en esa materia.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

.. Nue la sociedad defina 1 promueva una política de comunicaci�n 1 contactos con accionistas, inversores
institucionales 1 asesores de voto que sea plenamente respetuosa con las normas contra el abuso de mercado
1 d? un trato semejante a los accionistas que se encuentren en la misma posici�n.

G que la sociedad haga p6blica dicha política a trav?s de su p+gina Deb, inclu1endo informaci�n relativa a la
forma en que la misma se ha puesto en pr+ctica e identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a
cabo.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]
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0. Nue el consejo de administraci�n no eleve a la junta general una propuesta de delegaci�n de facultades, para
emitir acciones o valores convertibles con exclusi�n del derecho de suscripci�n preferente, por un importe
superior al 27H del capital en el momento de la delegaci�n.

G que cuando el consejo de administraci�n apruebe cualquier emisi�n de acciones o de valores convertibles
con exclusi�n del derecho de suscripci�n preferente, la sociedad publique inmediatamente en su p+gina Deb
los informes sobre dicha exclusi�n a los que hace referencia la legislaci�n mercantil.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

/. Nue las sociedades coti4adas que elaboren los informes que se citan a continuaci�n, 1a sea de forma
preceptiva o voluntaria, los publiquen en su p+gina Deb con antelaci�n suficiente a la celebraci�n de la junta
general ordinaria, aunque su difusi�n no sea obligatoria:

a> Informe sobre la independencia del auditor.

b> Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría 1 de nombramientos 1 retribuciones.

c> Informe de la comisi�n de auditoría sobre operaciones vinculadas.

d> Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

5. Nue la sociedad transmita en directo, a trav?s de su p+gina Deb, la celebraci�n de las juntas generales de
accionistas.

Cumple [ Q ] 3xplique [    ]

9. Nue la comisi�n de auditoría vele porque el consejo de administraci�n procure presentar las cuentas a la
junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el informe de auditoría 1 que, en los supuestos
excepcionales en que existan salvedades, tanto el presidente de la comisi�n de auditoría como los auditores
expliquen con claridad a los accionistas el contenido 1 alcance de dichas limitaciones o salvedades.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

;. Nue la sociedad haga p6blicos en su p+gina Deb, de manera permanente, los requisitos 1 procedimientos que
aceptar+ para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de asistencia a la junta general de accionistas 1 el
ejercicio o delegaci�n del derecho de voto.

G que tales requisitos 1 procedimientos favore4can la asistencia 1 el ejercicio de sus derechos a los accionistas 1
se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]
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17. Nue cuando alg6n accionista legitimado ha1a ejercitado, con anterioridad a la celebraci�n de la junta general
de accionistas, el derecho a completar el orden del día o a presentar nuevas propuestas de acuerdo, la
sociedad:

a> Difunda de inmediato tales puntos complementarios 1 nuevas propuestas de acuerdo.

b> Raga p6blico el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegaci�n de voto o voto a distancia
con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos puntos del orden del día 1
propuestas alternativas de acuerdo en los mismos t?rminos que los propuestos por el consejo de
administraci�n.

c> Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votaci�n 1 les aplique las mismas reglas de voto
que a las formuladas por el consejo de administraci�n, incluidas, en particular, las presunciones o
deducciones sobre el sentido del voto.

d> Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto sobre tales puntos
complementarios o propuestas alternativas.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [ Q ]

11. Nue, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta general de accionistas,
estable4ca, con anterioridad, una política general sobre tales primas 1 que dicha política sea estable.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [ Q ]

12. Nue el consejo de administraci�n desempeAe sus funciones con unidad de prop�sito e independencia de
criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en la misma posici�n 1 se guíe por el
inter?s social, entendido como la consecuci�n de un negocio rentable 1 sostenible a largo pla4o, que promueva
su continuidad 1 la maximi4aci�n del valor econ�mico de la empresa.

G que en la b6squeda del inter?s social, adem+s del respeto de las le1es 1 reglamentos 1 de un
comportamiento basado en la buena fe, la ?tica 1 el respeto a los usos 1 a las buenas pr+cticas com6nmente
aceptadas, procure conciliar el propio inter?s social con, seg6n corresponda, los legítimos intereses de sus
empleados, sus proveedores, sus clientes 1 los de los restantes grupos de inter?s que puedan verse afectados,
así como el impacto de las actividades de la compaAía en la comunidad en su conjunto 1 en el medio
ambiente.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

1-. Nue el consejo de administraci�n posea la dimensi�n precisa para lograr un funcionamiento efica4 1
participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco 1 quince miembros.

Cumple [ Q ] 3xplique [    ]
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1.. Nue el consejo de administraci�n apruebe una política de selecci�n de consejeros que:

a> Sea concreta 1 verificable.

b> Asegure que las propuestas de nombramiento o reelecci�n se fundamenten en un an+lisis previo de las
necesidades del consejo de administraci�n.

c> �avore4ca la diversidad de conocimientos, experiencias 1 g?nero.

Nue el resultado del an+lisis previo de las necesidades del consejo de administraci�n se recoja en el informe
justificativo de la comisi�n de nombramientos que se publique al convocar la junta general de accionistas a la
que se someta la ratificaci�n, el nombramiento o la reelecci�n de cada consejero.

G que la política de selecci�n de consejeros promueva el objetivo de que en el aAo 2727 el n6mero de
consejeras represente, al menos, el -7H del total de miembros del consejo de administraci�n.

8a comisi�n de nombramiento verificar+ anualmente el cumplimiento de la política de selecci�n de consejeros
1 se informar+ de ello en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

10. Nue los consejeros dominicales e independientes constitu1an una amplia ma1oría del consejo de
administraci�n 1 que el n6mero de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la
complejidad del grupo societario 1 el porcentaje de participaci�n de los consejeros ejecutivos en el capital de
la sociedad.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

1/. Nue el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no sea ma1or que la
proporci�n existente entre el capital de la sociedad representado por dichos consejeros 1 el resto del capital.

3ste criterio podr+ atenuarse:

a> 3n sociedades de elevada capitali4aci�n en las que sean escasas las participaciones accionariales que
tengan legalmente la consideraci�n de significativas.

b> Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el
consejo de administraci�n 1 no tengan vínculos entre sí.

Cumple [    ] 3xplique [ Q ]

Esta recomendación establece Due ha de haber una proporción entre el capital representado por los conseCeros dominicales G el porcentaCe
de éstos sobre el total de conseCeros no eCecutivos. Actualmente, los conseCeros dominicales de CellneK representan el 36% de los conseCeros
no eCecutivos mientras Due el accionista al Due representan, Connect S.p.A., es titular de un 29,9% del capital social. Sin perCuicio de ello, no se
debe iHnorar Due esta recomendación establece Due este criterio podrL atenuarse en sociedades en las Due sean escasas las participaciones
accionariales siHnificativas. En CellneK, al marHen de Connect S.p.A. únicamente haG 4 accionistas siHnificativos (porcentaCe superior al 3%) G,
ademLs, ninHuno de ellos ha maniJestado interés por poder participar en el ConseCo.
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15. Nue el n6mero de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de consejeros.

Nue, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitali4aci�n o cuando, aun si?ndolo, cuente con un
accionista o varios actuando concertadamente, que controlen m+s del -7H del capital social, el n6mero de
consejeros independientes represente, al menos, un tercio del total de consejeros.

Cumple [ Q ] 3xplique [    ]

19. Nue las sociedades hagan p6blica a trav?s de su p+gina Deb, 1 mantengan actuali4ada, la siguiente
informaci�n sobre sus consejeros:

a> Eerfil profesional 1 biogr+fico.

b> Stros consejos de administraci�n a los que pertene4can, se trate o no de sociedades coti4adas, así como
sobre las dem+s actividades retribuidas que realice cualquiera que sea su naturale4a.

c> Indicaci�n de la categoría de consejero a la que pertene4can, seAal+ndose, en el caso de consejeros
dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d> �echa de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de las posteriores
reelecciones.

e> Acciones de la compaAía, 1 opciones sobre ellas, de las que sean titulares.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

1;. Nue en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificaci�n por la comisi�n de nombramientos, se
expliquen las ra4ones por las cuales se ha1an nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas
cu1a participaci�n accionarial sea inferior al -H del capitalO 1 se expongan las ra4ones por las que no se
hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cu1a
participaci�n accionarial sea igual o superior a la de otros a cu1a instancia se hubieran designado consejeros
dominicales.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [ Q ]

27. Nue los consejeros dominicales presenten su dimisi�n cuando el accionista a quien representen transmita
íntegramente su participaci�n accionarial. G que tambi?n lo hagan, en el n6mero que corresponda, cuando
dicho accionista rebaje su participaci�n accionarial hasta un nivel que exija la reducci�n del n6mero de sus
consejeros dominicales.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]
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21. Nue el consejo de administraci�n no proponga la separaci�n de ning6n consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,
apreciada por el consejo de administraci�n previo informe de la comisi�n de nombramientos. 3n particular,
se entender+ que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas
obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeAo de las funciones propias del cargo de
consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas de las circunstancias que le hagan
perder su condici�n de independiente, de acuerdo con lo establecido en la legislaci�n aplicable.

Fambi?n podr+ proponerse la separaci�n de consejeros independientes como consecuencia de ofertas
p6blicas de adquisici�n, fusiones u otras operaciones corporativas similares que supongan un cambio en la
estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios en la estructura del consejo de administraci�n
vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad seAalado en la recomendaci�n 1/.

Cumple [ Q ] 3xplique [    ]

22. Nue las sociedades estable4can reglas que obliguen a los consejeros a informar 1, en su caso, dimitir en
aquellos supuestos que puedan perjudicar al cr?dito 1 reputaci�n de la sociedad 1, en particular, les obliguen a
informar al consejo de administraci�n de las causas penales en las que apare4can como imputados, así como
de sus posteriores vicisitudes procesales.

G que si un consejero resultara procesado o se dictara contra ?l auto de apertura de juicio oral por alguno de
los delitos seAalados en la legislaci�n societaria, el consejo de administraci�n examine el caso tan pronto como
sea posible 1, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero contin6e en su
cargo. G que de todo ello el consejo de administraci�n d? cuenta, de forma ra4onada, en el informe anual de
gobierno corporativo.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

2-. Nue todos los consejeros expresen claramente su oposici�n cuando consideren que alguna propuesta de
decisi�n sometida al consejo de administraci�n puede ser contraria al inter?s social. G que otro tanto hagan, de
forma especial, los independientes 1 dem+s consejeros a quienes no afecte el potencial con@icto de intereses,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo de
administraci�n.

G que cuando el consejo de administraci�n adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el
consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones que procedan 1, si optara por dimitir,
explique las ra4ones en la carta a que se refiere la recomendaci�n siguiente.

3sta recomendaci�n alcan4a tambi?n al secretario del consejo de administraci�n, aunque no tenga la
condici�n de consejero.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [ Q ]
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2.. Nue cuando, 1a sea por dimisi�n o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del t?rmino de su
mandato, explique las ra4ones en una carta que remitir+ a todos los miembros del consejo de administraci�n. G
que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se d? cuenta en
el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]

20. Nue la comisi�n de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente
disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

G que el reglamento del consejo estable4ca el n6mero m+ximo de consejos de sociedades de los que pueden
formar parte sus consejeros.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

2/. Nue el consejo de administraci�n se re6na con la frecuencia precisa para desempeAar con eficacia sus
funciones 1, al menos, ocho veces al aAo, siguiendo el programa de fechas 1 asuntos que estable4ca al inicio del
ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente proponer otros puntos del orden del día inicialmente no
previstos.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

25. Nue las inasistencias de los consejeros se redu4can a los casos indispensables 1 se cuantifiquen en el informe
anual de gobierno corporativo. G que, cuando deban producirse, se otorgue representaci�n con instrucciones.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ Q ] 3xplique [    ]

El art. 26 del ReHlamento del ConseCo de Administración establece Due los conseCeros desempeNarLn su carHo G cumplirLn los deberes impuestos
por las leGes G los Estatutos Sociales con la diliHencia de un ordenado empresario, teniendo en cuenta la naturaleBa de su carHo G las Junciones
atribuidas a cada uno de ellos. AdemLs se indica Due los conseCeros deberLn tener la dedicación adecuada G adoptarLn las medidas precisas para
la buena dirección G el control de la Sociedad en el desempeNo de sus Junciones. Por lo tanto, previsiblemente las inasistencias se reducirLn a los
casos indispensables G se cuantificarLn en el InJorme Anual de ?obierno Corporativo. No obstante, el ReHlamento del ConseCo de Administración
no recoHe la obliHación del ConseCo de Administración de Due en casos de inasistencia se otorHue representación con instrucciones, dado Due
dicha eKiHencia no siempre puede ser posible al no haber participado en los debates G deliberaciones de los asuntos Due se sometan al ConseCo de
Administración.

29. Nue cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupaci�n sobre alguna propuesta o, en el caso de
los consejeros, sobre la marcha de la sociedad 1 tales preocupaciones no queden resueltas en el consejo de
administraci�n, a petici�n de quien las hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]

2;. Nue la sociedad estable4ca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener el asesoramiento
preciso para el cumplimiento de sus funciones inclu1endo, si así lo exigieran las circunstancias, asesoramiento
externo con cargo a la empresa.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]
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-7. Nue, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el ejercicio de sus funciones,
las sociedades ofre4can tambi?n a los consejeros programas de actuali4aci�n de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ Q ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]

-1. Nue el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el consejo de
administraci�n deber+ adoptar una decisi�n o acuerdo para que los consejeros puedan estudiar o recabar, con
car+cter previo, la informaci�n precisa para su adopci�n.

Cuando, excepcionalmente, por ra4ones de urgencia, el presidente quiera someter a la aprobaci�n del consejo
de administraci�n decisiones o acuerdos que no figuraran en el orden del día, ser+ preciso el consentimiento
previo 1 expreso de la ma1oría de los consejeros presentes, del que se dejar+ debida constancia en el acta.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

-2. Nue los consejeros sean peri�dicamente informados de los movimientos en el accionariado 1 de la opini�n que
los accionistas significativos, los inversores 1 las agencias de calificaci�n tengan sobre la sociedad 1 su grupo.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

--. Nue el presidente, como responsable del efica4 funcionamiento del consejo de administraci�n, adem+s
de ejercer las funciones que tiene legal 1 estatutariamente atribuidas, prepare 1 someta al consejo de
administraci�n un programa de fechas 1 asuntos a tratarO organice 1 coordine la evaluaci�n peri�dica del
consejo, así como, en su caso, la del primer ejecutivo de la sociedadO sea responsable de la direcci�n del
consejo 1 de la efectividad de su funcionamientoO se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusi�n
a las cuestiones estrat?gicas, 1 acuerde 1 revise los programas de actuali4aci�n de conocimientos para cada
consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

-.. Nue cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo de administraci�n,
adem+s de las facultades que le corresponden legalmente, le atribu1a las siguientes: presidir el consejo de
administraci�n en ausencia del presidente 1 de los vicepresidentes, en caso de existirO hacerse eco de las
preocupaciones de los consejeros no ejecutivosO mantener contactos con inversores 1 accionistas para conocer
sus puntos de vista a efectos de formarse una opini�n sobre sus preocupaciones, en particular, en relaci�n con
el gobierno corporativo de la sociedadO 1 coordinar el plan de sucesi�n del presidente.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]

-0. Nue el secretario del consejo de administraci�n vele de forma especial para que en sus actuaciones 1
decisiones el consejo de administraci�n tenga presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas
en este C�digo de buen gobierno que fueran aplicables a la sociedad.

Cumple [ Q ] 3xplique [    ]



01 
02
03
04
05
06

07

217

Anexos

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

56 / 75

-/. Nue el consejo de administraci�n en pleno eval6e una ve4 al aAo 1 adopte, en su caso, un plan de acci�n que
corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a> 8a calidad 1 eficiencia del funcionamiento del consejo de administraci�n.

b> 3l funcionamiento 1 la composici�n de sus comisiones.

c> 8a diversidad en la composici�n 1 competencias del consejo de administraci�n.

d> 3l desempeAo del presidente del consejo de administraci�n 1 del primer ejecutivo de la sociedad.

e> 3l desempeAo 1 la aportaci�n de cada consejero, prestando especial atenci�n a los responsables de las
distintas comisiones del consejo.

Eara la reali4aci�n de la evaluaci�n de las distintas comisiones se partir+ del informe que estas eleven al
consejo de administraci�n, 1 para la de este 6ltimo, del que le eleve la comisi�n de nombramientos.

Cada tres aAos, el consejo de administraci�n ser+ auxiliado para la reali4aci�n de la evaluaci�n por un consultor
externo, cu1a independencia ser+ verificada por la comisi�n de nombramientos.

8as relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo deber+n ser desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo.

3l proceso 1 las +reas evaluadas ser+n objeto de descripci�n en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

-5. Nue cuando exista una comisi�n ejecutiva, la estructura de participaci�n de las diferentes categorías de
consejeros sea similar a la del propio consejo de administraci�n 1 su secretario sea el de este 6ltimo.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [ Q ]

-9. Nue el consejo de administraci�n tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados 1 de las decisiones
adoptadas por la comisi�n ejecutiva 1 que todos los miembros del consejo de administraci�n reciban copia de
las actas de las sesiones de la comisi�n ejecutiva.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [ Q ]

-;. Nue los miembros de la comisi�n de auditoría, 1 de forma especial su presidente, se designen teniendo en
cuenta sus conocimientos 1 experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gesti�n de riesgos, 1 que la
ma1oría de dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]
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.7. Nue bajo la supervisi�n de la comisi�n de auditoría, se disponga de una unidad que asuma la funci�n de
auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de informaci�n 1 control interno 1 que
funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo del consejo o del de la comisi�n de auditoría.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

.1. Nue el responsable de la unidad que asuma la funci�n de auditoría interna presente a la comisi�n de auditoría
su plan anual de trabajo, informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo 1 someta
al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]



01 
02
03
04
05
06

07

219

Anexos

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

58 / 75

.2. Nue, adem+s de las previstas en la le1, correspondan a la comisi�n de auditoría las siguientes funciones:

1. 3n relaci�n con los sistemas de informaci�n 1 control interno:

a> Supervisar el proceso de elaboraci�n 1 la integridad de la informaci�n financiera relativa a la
sociedad 1, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitaci�n del perímetro de consolidaci�n 1 la correcta aplicaci�n de los criterios contables.

b> :elar por la independencia de la unidad que asume la funci�n de auditoría internaO proponer la
selecci�n, nombramiento, reelecci�n 1 cese del responsable del servicio de auditoría internaO proponer
el presupuesto de ese servicioO aprobar la orientaci�n 1 sus planes de trabajo, asegur+ndose de que su
actividad est? enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la sociedadO recibir informaci�n
peri�dica sobre sus actividadesO 1 verificar que la alta direcci�n tenga en cuenta las conclusiones 1
recomendaciones de sus informes.

c> 3stablecer 1 supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma
confidencial 1, si resulta posible 1 se considera apropiado, an�nima, las irregularidades de potencial
trascendencia, especialmente financieras 1 contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2. 3n relaci�n con el auditor externo:

a> 3n caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado.

b> :elar que la retribuci�n del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su
independencia.

c> Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CN,: el cambio de auditor 1 lo
acompaAe de una declaraci�n sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente 1, si
hubieran existido, de su contenido.

d> Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reuni�n con el pleno del consejo de
administraci�n para informarle sobre el trabajo reali4ado 1 sobre la evoluci�n de la situaci�n contable
1 de riesgos de la sociedad.

e> Asegurar que la sociedad 1 el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestaci�n de
servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentraci�n del negocio del auditor 1, en
general, las dem+s normas sobre independencia de los auditores.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

.-. Nue la comisi�n de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que compare4can sin presencia de ning6n otro directivo.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]
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... Nue la comisi�n de auditoría sea informada sobre las operaciones de modificaciones estructurales 1
corporativas que pro1ecte reali4ar la sociedad para su an+lisis e informe previo al consejo de administraci�n
sobre sus condiciones econ�micas 1 su impacto contable 1, en especial, en su caso, sobre la ecuaci�n de canje
propuesta.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]

.0. Nue la política de control 1 gesti�n de riesgos identifique al menos:

a> 8os distintos tipos de riesgo, financieros 1 no financieros <entre otros los operativos, tecnol�gicos, legales,
sociales, medio ambientales, políticos 1 reputacionales> a los que se enfrenta la sociedad, inclu1endo
entre los financieros o econ�micos, los pasivos contingentes 1 otros riesgos fuera de balance.

b> 8a fijaci�n del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

c> 8as medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a
materiali4arse.

d> 8os sistemas de informaci�n 1 control interno que se utili4ar+n para controlar 1 gestionar los citados
riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

./. Nue bajo la supervisi�n directa de la comisi�n de auditoría o, en su caso, de una comisi�n especiali4ada del
consejo de administraci�n, exista una funci�n interna de control 1 gesti�n de riesgos ejercida por una unidad o
departamento interno de la sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones:

a> Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control 1 gesti�n de riesgos 1, en particular, que
se identifican, gestionan, 1 cuantifican adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten a la
sociedad.

b> Earticipar activamente en la elaboraci�n de la estrategia de riesgos 1 en las decisiones importantes sobre
su gesti�n.

c> :elar por que los sistemas de control 1 gesti�n de riesgos mitiguen los riesgos adecuadamente en el
marco de la política definida por el consejo de administraci�n.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

.5. Nue los miembros de la comisi�n de nombramientos 1 de retribuciones To de la comisi�n de nombramientos
1 la comisi�n de retribuciones, si estuvieren separadasT se designen procurando que tengan los conocimientos,
aptitudes 1 experiencia adecuados a las funciones que est?n llamados a desempeAar 1 que la ma1oría de
dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]
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.9. Nue las sociedades de elevada capitali4aci�n cuenten con una comisi�n de nombramientos 1 con una
comisi�n de remuneraciones separadas.

Cumple [    ] 3xplique [ Q ] No aplicable [    ]

No se considera por ahora necesario contar con una Comisión de Nombramientos G otra de Retribuciones separadas, dado Due la actual Comisión
de Nombramientos G Retribuciones estL capacitada para analiBar ambos aspectos de Jorma unificada. En Junción de cómo evolucione la
compaN@a, se analiBarL el desdoblar la actual Comisión.

.;. Nue la comisi�n de nombramientos consulte al presidente del consejo de administraci�n 1 al primer ejecutivo
de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

G que cualquier consejero pueda solicitar de la comisi�n de nombramientos que tome en consideraci�n, por si
los encuentra id�neos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

07. Nue la comisi�n de retribuciones ejer4a sus funciones con independencia 1 que, adem+s de las funciones que
le atribu1a la le1, le correspondan las siguientes:

a> Eroponer al consejo de administraci�n las condiciones b+sicas de los contratos de los altos directivos.

b> Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

c> Mevisar peri�dicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros 1 altos directivos,
incluidos los sistemas retributivos con acciones 1 su aplicaci�n, así como garanti4ar que su remuneraci�n
individual sea proporcionada a la que se pague a los dem+s consejeros 1 altos directivos de la sociedad.

d> :elar por que los eventuales con@ictos de intereses no perjudiquen la independencia del asesoramiento
externo prestado a la comisi�n.

e> :erificar la informaci�n sobre remuneraciones de los consejeros 1 altos directivos contenida en los
distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

01. Nue la comisi�n de retribuciones consulte al presidente 1 al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente
cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos 1 altos directivos.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]
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02. Nue las reglas de composici�n 1 funcionamiento de las comisiones de supervisi�n 1 control figuren en
el reglamento del consejo de administraci�n 1 que sean consistentes con las aplicables a las comisiones
legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones anteriores, inclu1endo:

a> Nue est?n compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con ma1oría de consejeros
independientes.

b> Nue sus presidentes sean consejeros independientes.

c> Nue el consejo de administraci�n designe a los miembros de estas comisiones teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes 1 experiencia de los consejeros 1 los cometidos de cada comisi�n, delibere
sobre sus propuestas e informesO 1 que rinda cuentas, en el primer pleno del consejo de administraci�n
posterior a sus reuniones, de su actividad 1 que respondan del trabajo reali4ado.

d> Nue las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeAo de sus funciones.

e> Nue de sus reuniones se levante acta, que se pondr+ a disposici�n de todos los consejeros.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [ Q ]
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0-. Nue la supervisi�n del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los c�digos internos de
conducta 1 de la política de responsabilidad social corporativa se atribu1a a una o se reparta entre varias
comisiones del consejo de administraci�n que podr+n ser la comisi�n de auditoría, la de nombramientos,
la comisi�n de responsabilidad social corporativa, en caso de existir, o una comisi�n especiali4ada que el
consejo de administraci�n, en ejercicio de sus facultades de auto�organi4aci�n, decida crear al efecto, a las que
específicamente se les atribu1an las siguientes funciones mínimas:

a> 8a supervisi�n del cumplimiento de los c�digos internos de conducta 1 de las reglas de gobierno
corporativo de la sociedad.

b> 8a supervisi�n de la estrategia de comunicaci�n 1 relaci�n con accionistas e inversores, inclu1endo los
pequeAos 1 medianos accionistas.

c> 8a evaluaci�n peri�dica de la adecuaci�n del sistema de gobierno corporativo de la sociedad, con el
fin de que cumpla su misi�n de promover el inter?s social 1 tenga en cuenta, seg6n corresponda, los
legítimos intereses de los restantes grupos de inter?s.

d> 8a revisi�n de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, velando por que est? orientada a
la creaci�n de valor.

e> 3l seguimiento de la estrategia 1 pr+cticas de responsabilidad social corporativa 1 la evaluaci�n de su
grado de cumplimiento.

f> 8a supervisi�n 1 evaluaci�n de los procesos de relaci�n con los distintos grupos de inter?s.

g> 8a evaluaci�n de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa Tinclu1endo los operativos,
tecnol�gicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos 1 reputacionales.

h> 8a coordinaci�n del proceso de reporte de la informaci�n no financiera 1 sobre diversidad, conforme a la
normativa aplicable 1 a los est+ndares internacionales de referencia.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]
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0.. Nue la política de responsabilidad social corporativa inclu1a los principios o compromisos que la empresa
asuma voluntariamente en su relaci�n con los distintos grupos de inter?s e identifique al menos:

a> 8os objetivos de la política de responsabilidad social corporativa 1 el desarrollo de instrumentos de
apo1o.

b> 8a estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio ambiente 1 las cuestiones sociales.

c> 8as pr+cticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, empleados, clientes, proveedores,
cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad, responsabilidad fiscal, respeto de los derechos
humanos 1 prevenci�n de conductas ilegales.

d> 8os m?todos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicaci�n de las pr+cticas concretas
seAaladas en la letra anterior, los riesgos asociados 1 su gesti�n.

e> 8os mecanismos de supervisi�n del riesgo no financiero, la ?tica 1 la conducta empresarial.

f> 8os canales de comunicaci�n, participaci�n 1 di+logo con los grupos de inter?s.

g> 8as pr+cticas de comunicaci�n responsable que eviten la manipulaci�n informativa 1 protejan la
integridad 1 el honor.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

00. Nue la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gesti�n, sobre los asuntos
relacionados con la responsabilidad social corporativa, utili4ando para ello alguna de las metodologías
aceptadas internacionalmente.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]

0/. Nue la remuneraci�n de los consejeros sea la necesaria para atraer 1 retener a los consejeros del perfil deseado
1 para retribuir la dedicaci�n, cualificaci�n 1 responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para
comprometer la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos.

Cumple [ Q ] 3xplique [    ]

05. Nue se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al rendimiento de la
sociedad 1 al desempeAo personal, así como la remuneraci�n mediante entrega de acciones, opciones o
derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acci�n 1 los sistemas de ahorro a largo
pla4o tales como planes de pensiones, sistemas de jubilaci�n u otros sistemas de previsi�n social.

Se podr+ contemplar la entrega de acciones como remuneraci�n a los consejeros no ejecutivos cuando
se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. 8o anterior no ser+ de aplicaci�n a
las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su
adquisici�n.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ]
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09. Nue en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los límites 1 las cautelas t?cnicas
precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relaci�n con el rendimiento profesional de sus
beneficiarios 1 no derivan solamente de la evoluci�n general de los mercados o del sector de actividad de la
compaAía o de otras circunstancias similares.

G, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:

a> 3st?n vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados 1 medibles 1 que dichos criterios
consideren el riesgo asumido para la obtenci�n de un resultado.

b> Eromuevan la sostenibilidad de la empresa e inclu1an criterios no financieros que sean adecuados para
la creaci�n de valor a largo pla4o, como el cumplimiento de las reglas 1 los procedimientos internos de la
sociedad 1 de sus políticas para el control 1 gesti�n de riesgos.

c> Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a corto, medio 1 largo
pla4o, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeAo continuado durante un período
de tiempo suficiente para apreciar su contribuci�n a la creaci�n sostenible de valor, de forma que
los elementos de medida de ese rendimiento no giren 6nicamente en torno a hechos puntuales,
ocasionales o extraordinarios.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]

0;. Nue el pago de una parte relevante de los componentes variables de la remuneraci�n se difiera por un
período de tiempo mínimo suficiente para comprobar que se han cumplido las condiciones de rendimiento
previamente establecidas.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]

/7. Nue las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo 1 minoren dichos resultados.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [ Q ]

/1. Nue un porcentaje relevante de la remuneraci�n variable de los consejeros ejecutivos est? vinculado a la
entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]
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/2. Nue una ve4 atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones correspondientes a los sistemas
retributivos, los consejeros no puedan transferir la propiedad de un n6mero de acciones equivalente a dos
veces su remuneraci�n fija anual, ni puedan ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un pla4o de, al
menos, tres aAos desde su atribuci�n.

8o anterior no ser+ de aplicaci�n a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer
los costes relacionados con su adquisici�n.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [ Q ] No aplicable [    ]

La sociedad no cumple esta recomendación Ga Due establece determinadas limitaciones, si bien no eKactamente las previstas en la
recomendación. Concretamente el ConseCero DeleHado tiene una obliHación de mantenimiento de todas aDuellas acciones atribuidas como
consecuencia de la retribución variable a larHo plaBo (ILP 2017�2019, ILP 2018�2020) durante un plaBo de al menos dos aNos desde Due las recibe.
La sociedad considera Due dos aNos es un periodo de diJerimiento suficiente para fideliBar al personal clave G, por otro lado, evitar conductas
meramente especulativas mediante la venta inmediata de las acciones percibidas. Por otro lado, en el último ILP aprobado (ILP 2019�2021) se
modificó el criterio G en luHar de establecer un plaBo para no poder transJerir la propiedad de las acciones recibidas, se establece la obliHación
del ConseCero DeleHado de disponer en todo momento de un determinado porcentaCe de acciones, concretamente el eDuivalente a un aNo de su
salario base.

/-. Nue los acuerdos contractuales inclu1an una cl+usula que permita a la sociedad reclamar el reembolso de
los componentes variables de la remuneraci�n cuando el pago no ha1a estado ajustado a las condiciones
de rendimiento o cuando se ha1an abonado atendiendo a datos cu1a inexactitud quede acreditada con
posterioridad.

Cumple [ Q ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [    ] No aplicable [    ]

/.. Nue los pagos por resoluci�n del contrato no superen un importe establecido equivalente a dos aAos de la
retribuci�n total anual 1 que no se abonen hasta que la sociedad ha1a podido comprobar que el consejero ha
cumplido con los criterios de rendimiento previamente establecidos.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] 3xplique [ Q ] No aplicable [    ]

La Sociedad no cumple eKactamente la recomendación Ga Due, si bien los paHos a los Due tiene derecho el ConseCero DeleHado como
indemniBación consisten en el eDuivalente a dos aNos de su retribución total anual, el ConseCero DeleHado tiene establecido adicionalmente un
pacto de no competencia post�contractual durante un per@odo de un aNo, consistente en una contraprestación económica compensatoria de
dicha restricción de una anualidad de su retribución fiCa, de Jorma Due en el supuesto de Due el ConseCero DeleHado incumpla su obliHación de no
competir debe devolver la cantidad percibida G abonar una cantidad adicional eDuivalente a otra anualidad de su retribución fiCa.
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3. OTRAS INFORMACIONES DE INTER4S

1. Si existe alg6n aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades del
grupo que no se ha1a recogido en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario incluir
para recoger una informaci�n m+s completa 1 ra4onada sobre la estructura 1 pr+cticas de gobierno en la
entidad o su grupo, det+llelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, tambi?n podr+ incluirse cualquier otra informaci�n, aclaraci�n o mati4 relacionado
con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes 1 no reiterativos.

3n concreto, se indicar+ si la sociedad est+ sometida a legislaci�n diferente a la espaAola en materia de
gobierno corporativo 1, en su caso, inclu1a aquella informaci�n que est? obligada a suministrar 1 sea distinta de
la exigida en el presente informe.

-. 8a sociedad tambi?n podr+ indicar si se ha adherido voluntariamente a otros c�digos de principios ?ticos
o de buenas pr+cticas, internacionales, sectoriales o de otro +mbito. 3n su caso, se identificar+ el c�digo en
cuesti�n 1 la fecha de adhesi�n. 3n particular, har+ menci�n a si se ha adherido al C�digo de Cuenas Er+cticas
Fributarias, de 27 de julio de 2717:

Carbon Disclosure ProCect (CDP) 
Una veB mLs, CellneK ha participado en el Carbon Disclosure ProCect (CDP), una de las orHaniBaciones mLs reconocidas en materia de cambio
climLtico destinada a valorar la calidad de la inJormación dG de los sistemas de reporte de la mismad, Jacilitada por compaN@as privadas o por
el sector público en el campo de la sostenibilidad G el medio ambiente. En este sentido CellneK obtuvo una letra B, manteniendo la misma
puntuación Due en los aNos anteriores. 
Asimismo, este aNo CellneK se ha adherido al proHrama CDP SupplG Chain, cuGo obCetivo es entender meCor cómo sus proveedores estLn tratando
el cambio climLtico G trabaCan para reducir sus emisiones de Hases de eJecto invernadero. En esta primera campaNa de CDP SupplG Chain, el ratio
de respuesta de los proveedores a los Due se les solicitó Due contestaran al cuestionario Jue del 35%. 
Pacto Mundial de Naciones Unidas 
Desde noviembre de 2015, CellneK Telecom estL adherido al Pacto Mundial de Naciones Unidas como eKpresión de su compromiso con la
internaliBación del concepto de responsabilidad corporativa en su estrateHia operativa G cultura orHaniBativa. United Nations ?lobal Compact es
una iniciativa internacional G voluntaria Due inteHra a mLs de 8.000 empresas e instituciones de 135 pa@ses. Con este acuerdo, CellneK asume el
compromiso de impulsar G divulHar pol@ticas G prLcticas de sostenibilidad empresarial basadas en los 10 principios clave impulsados por Naciones
Unidas, los cuales se centran en las Lreas de derechos humanos, normas laborales, medioambiente G lucha contra la corrupción en las actividades
de neHocio de las compaN@as. El compromiso de CellneK con el United Nations ?lobal Compact Jorma parte de su proHrama de Responsabilidad
Corporativa (RC). 
FTSE4?ood 
CellneK Jorma parte del @ndice de sostenibilidad FTSE4?ood, Due reconoce las buenas prLcticas de las empresas cotiBadas en aspectos
ambientales, sociales G de Hobierno corporativo. Este aNo, la compaN@a ha obtenido una puntuación de 4,5 sobre 5 en prLcticas de Hobierno
corporativo G de 3,8 sobre 5 en Jactores sociales, dos de las tres principales Lreas del anLlisis Due ha motivado el inHreso de la empresa en el citado
selectivo internacional. En las prLcticas ambientales, ha alcanBado una puntuación de 3,3. 
Standard Ethics 
Desde 2017 CellneK participa en el @ndice de sostenibilidad YStandard EthicsZ, obteniendo este aNo una calificación de YEE�Z, al iHual Due en 2017, la
cual eDuivale a un nivel adecuado por su buen cumplimiento en lo Due se refiere a Hobierno, sostenibilidad G responsabilidad social. 
SustainalGtics 
Por seHundo aNo consecutivo, CellneK ha sido evaluada por SustainalGtics, una empresa de investiHación G calificación ambiental, social G de
Hobierno corporativo (ES?) para inversores de todo el mundo. Este aNo, la puntuación media obtenida Jue de 67 puntos, lo cual representa una
meCora respecto a los 64 puntos Due obtuvo en 2017, permitiéndoles alcanBar la 29g posición (de 105), comparado con la 38g posición del aNo
anterior. En las Lreas social G ambiental, CellneK se sitúa en la media del sector, mientras Due destaca su posición l@der en temas de Hobierno. 
?racias, en parte, a la evolución del ratinH obtenido en este @ndice, CellneK ha renovado un préstamo por valor de 500 millones de euros baCo la
modalidad de una l@nea de crédito YverdeZ, con un vencimiento en 2023. 
DoM �ones SustainabilitG IndeK 
En 2017, CellneK participó por primera veB en el @ndice D�SI G obtuvo unos buenos resultados, situLndose por encima de la media del sector en las
tres dimensiones evaluadasQ dimensión económica, dimensión ambiental G dimensión social. 
Un aNo mLs, CellneK ha sido invitado a participar en el DoM �ones SustainabilitG IndeK, siendo uno de los pocos operadores de telecomunicaciones
a nivel mundial. En 2018, la puntuación media del l@der de la industria de las telecomunicaciones ha disminuido un 3%, sin embarHo, CellneK
ha meCorado su puntuación total en un 10%, alcanBando los 57 puntos. MLs concretamente, en la dimensión económica, se ha meCorado la
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puntuación debido a las meCoras implantadas en el Lrea de ?estión de RiesHos, Innovación G Fiabilidad de la Red. En la dimensión social G
ambiental, la puntuación ha disminuido liHeramente en comparación con 2017, lo cual impulsa a CellneK a seHuir trabaCando en las diJerentes
Lreas. 
Contribución social 
CellneK colabora con orHaniBaciones no Hubernamentales a través de acciones de voluntariado corporativo, donaciones G en el desarrollo de
proGectos de manera conCunta. En 2018, CellneK ha finaliBado G aprobado una pol@tica de Patrocinios el cual establece las prioridades G directrices
de la compaN@a para realiBar donaciones G patrocinios. 
Adhesión a iniciativas 
Desde hace aNos, CellneK muestra su compromiso con la sociedad adhiriéndose G manteniendo numerosas iniciativas en materia de
Responsabilidad Corporativa. A continuación, se detallan las iniciativas mLs relevantes de 2018. 
Fundación Seres 
La compaN@a ha colaborado con la Fundación Seres, la cual persiHue Yla construcción de una sociedad mLs sana, mLs Juerte G con empresas
competitivas perdurables en el tiempoZ. La Jundación tiene como fin Javorecer G promover actuaciones empresariales de carLcter estratéHico
Due contribuGan a la meCora Hlobal de la realidad social. CellneK ha firmado un convenio con dicha Jundación a través del cual se compromete
a colaborar con Fundación Seres, divulHar la colaboración entre ambas entidades, compartir sus conocimientos en buenas prLcticas en materia
social G participar en los encuentros entre socios G otras entidades con fines sociales. 
Fundación LoH@stica �usta 
CellneK ha colaborado en 2018 con Fundación LoH@stica �usta, entidad Due trabaCa en pro de la iHualdad de oportunidades para los colectivos en
riesHo de eKclusión social G laboral. Mediante esta colaboración CellneK participa del compromiso de la Jundación con el consumo responsable G el
desarrollo de una loH@stica social, mediante la importación de productos de comercio Custo G de económica social. 
AMPANS 
CellneK colabora con la Jundación AMPANS a través de la contratación del subministro de lotes de Navidad de la compaN@a. La Jundación AMPANS
es una entidad Due trabaCa para promover la educación, la calidad de vida G la inserción laboral de las personas con discapacidad intelectual, G
también enJermedad mental G otros colectivos en riesHo de eKclusión, creando G Hestionando centros, servicios, proHramas, soportes G actividades
empresariales con criterios de eKcelencia. 
La Hora del Planeta 2018 de FFF 
Por tercer aNo consecutivo, CellneK se ha sumado a la campaNa La Hora del Planeta 2018 de FFF apaHando las luces de sus sedes en Madrid G
Barcelona (G este aNo también las oficinas de Esplandiu G Barcelona) entre las 20.30 G las 21.30 h del 24 de marBo. De esta Jorma, CellneK muestra
su preocupación por los eJectos Due el cambio climLtico estL teniendo sobre las personas, la naturaleBa G la econom@a del planeta G muestra su
compromiso público de reducir sus emisiones de CO2. 
Instalación de tomas de aHua Jorestal 
Desde 2008, CellneK ha invertido en la instalación de tomas de aHua Jorestal en sus centros por tal de poder ser utiliBadas por los bomberos en
caso de emerHencia. Hasta ahora, CellneK ha instalado tomas de aHua en 23 de sus centros en toda EspaNa con una inversión total de 153.425 €
(6973,86 € por toma). 
Consell Ciutad\ per la Sostenibilitat 
En 2018, CellneK participó en un taller para el diseNo del plan de trabaCo de la YRed de Barcelona [ SostenibleZ con el obCetivo de concretar las
acciones Due deben emprenderse conCuntamente a corto G medio plaBo para llevar a cabo los retos prioriBados por dicha iniciativa. 
Plan Clima de Barcelona 
Participación en la coproducción Cunto con el AGuntamiento de Barcelona del Plan Clima de Barcelona, Due aHlutina todas las acciones en curso G
previstas relacionadas con el cambio climLtico en la ciudad. CellneK elabora propuestas a nivel de compaN@a G participa en el debate del conCunto
de propuestas recibidas por los participantes. 
Marató TV3 
CellneK colabora con La Fundació La Marató de TV3 desde hace mLs de 10 aNos. La Fundació tiene como obCetivo Jomentar G promover la
investiHación biomédica G la sensibiliBación social en relación a enJermedades Due todav@a no tienen cura. En 2018, CellneK ha realiBado una
aportación económica de 9.000€. La recaudación total va destinada a la investiHación para descubrir métodos nuevos de prevención, diaHnóstico
G tratamientos para las personas con cLncer. 
Colaboración con la Fundación BEST 
CellneK se ha comprometido este aNo con el proGecto Barcelona EnHineerinH and Economic Studies como empresa patrón de la Fundación
BEST. Este es un nuevo Hrado interuniversitario impulsado por La Universitat Polithcnica de CatalunGa (UPC), la Universitat Pompeu Fabra (UPF),
Barcelona ?lobal G FemCat Due tiene como obCetivo Jormar inHenieros con una alta capacitación, de Jorma Due les permita encarar los retos
de una sociedad en continua transJormación G potenciar a los proJesionales orientados al lideraBHo de las empresas. En este sentido, CellneK
YapadrinarLZ 2 alumnos con un compromiso de 4 aNos G una aportación anual de 10.000 euros por alumno. 
IESE 
Desde 2017, CellneK colabora con IESE como empresa Patrono, G define su colaboración en distintos proGectos dinamiBados por el Centro Sector
Público�Sector Privado de la escuela de NeHocios. Este 2018, CellneK ha colaborado con el Jondo de becas G Jormación de proJesores Cóvenes. 
IHualmente, CellneK ha colaborado con IESE para el estudio de investiHación del Endice I�FiL (Fomen in Leadership), un estudio Due analiBa el
lideraBHo Jemenino G la iHualdad de oportunidades en 34 pa@ses de la OCDE, comparando la situación actual (2018) con la Due eKist@a en 2006.
Con el apoGo en proGectos como este, CellneK Duiere demostrar la importancia Due tiene la diversidad G la iHualdad de Hénero en la vida laboral G
pretende concienciar al resto de la sociedad. 
Mesa del Tercer Sector Social 
CellneK Telecom, Cunto con la Mesa del Tercer Sector Social, a través del ProGecto m4Social firmó en diciembre de 2017 un convenio de
colaboración para llevar a cabo un proGecto en el Lmbito de la vivienda social a través de la aplicación de las tecnoloH@as de sensoriBación
G conectividad vinculadas a la Internet de las cosas (IoT). Este 2018, tras varias reuniones de definición, planificación G una Cornada de desiHn
thinWinH, CellneK ha sensoriBado las 6 viviendas sociales Due planteaba el proGecto. Durante este aNo, se han recoHido G monitoriBado datos,
Jundamentalmente relacionados con consumos, la eficiencia enerHética, temperatura G otros indicadores Due Jacilitan la tutela de dichos
hoHares iconectadosj. Estos datos son almacenados en una plataJorma de IoT Due CellneK pone a disposición de las entidades, la cual permite
anticipar cualDuier situación anómala o de riesHo, optimiBar el uso de los recursos G tomar decisiones sobre posibles actuaciones en Junción de
los parLmetros obtenidos. IHualmente, Jacilita a las entidades el aprendiBaCe de una nueva metodoloH@a se Hestión Due, ademLs, optimiBa G aporta
eficiencia a su operativa. 
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Cabe destacarQ CellneK tiene intención de adherirse al CódiHo de Buenas PrLcticas Tributarias, pero a cierre de 2018 no ha procedido. 

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO C.1.16Q 
Art. 18. Nombramiento de conseCeros. 
1. Los conseCeros serLn desiHnados por la �unta ?eneral o por el ConseCo de Administración de conJormidad con las previsiones contenidas en el
Real Decreto 1/2010, de 2 de Culio, por el Due se aprueba el teKto reJundido de la LeG de Sociedades de Capital o teKto leHal Due lo sustituGa. 
2. Las propuestas de nombramiento de conseCeros Due someta el ConseCo de Administración a la consideración de la �unta ?eneral G las
decisiones de nombramiento Due adopte dicho órHano en virtud de las Jacultades de cooptación Due tiene leHalmente atribuidas deberLn estar
precedidas de la correspondiente propuesta de la Comisión de Nombramientos G Retribuciones, cuando se trate de conseCeros independientes G
de un inJorme en el caso de los restantes conseCeros. 

Art. 19. DesiHnación de conseCeros eKternos. 
El ConseCo de Administración G la Comisión de Nombramientos G Retribuciones, dentro del Lmbito de sus competencias, procurarLn Due la
elección de candidatos recaiHa sobre personas de reconocida solvencia, competencia G eKperiencia, debiendo eKtremar el riHor con relación a
aDuéllas llamadas a cubrir los puestos de conseCero independiente previstos en el Art@culo 5 de este ReHlamento G en los términos de las normas
de buen Hobierno Due sean de aplicación. 

Art. 20. Duración del carHo. 
1. Los conseCeros eCercerLn su carHo durante el plaBo previsto en los estatutos sociales, G podrLn ser reeleHidos una o mLs veces por dicho plaBo. 
2. Los conseCeros desiHnados por cooptación eCercerLn su carHo hasta la Jecha de reunión de la primera �unta ?eneral. De producirse la vacante
una veB convocada la �unta ?eneral G antes de su celebración, el ConseCo de Administración podrL desiHnar un conseCero hasta la celebración de
la siHuiente �unta ?eneral. Asimismo, el conseCero desiHnado por cooptación por el ConseCo no tendrL Due ser, necesariamente, accionista de la
sociedad. 
Cuando, previo inJorme de la Comisión de Nombramientos G Retribuciones, el ConseCo de Administración entendiera Due se ponen en riesHo los
intereses de la sociedad, el conseCero Due termine su mandato o por cualDuier otra causa cese en el desempeNo de su carHo no podrL prestar
servicios en otra entidad Due tenHa un obCeto social anLloHo al de la sociedad G Due sea competidora de la misma seHún apreciación del ConseCo
de Administración, durante el plaBo Due este estableBca G Due en ninHún caso serL superior a dos (2) aNos. 

Art. 21. Cese de los conseCeros. 
1. Los conseCeros cesarLn en el carHo cuando haGa transcurrido el per@odo para el Due Jueron nombrados G cuando lo decida la �unta ?eneral en
uso de las atribuciones Due tienen conJeridas leHal o estatutariamente. 
2. Los conseCeros deberLn poner su carHo a disposición del ConseCo de Administración G JormaliBar, si este lo considera conveniente, la
correspondiente dimisión en los siHuientes casosQ 
a) Cuando cesen en los puestos eCecutivos a los Due estuviera asociado su nombramiento como conseCero. Los conseCeros independientes cuando
cumplan doce (12) aNos en el carHo. 
b) Cuando se vean incursos en alHuno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición leHalmente previstos. 
c) Cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean obCeto de un eKpediente disciplinario por Jalta Hrave o muG Hrave
instruido por las autoridades supervisoras. 
d) Cuando su permanencia en el ConseCo pueda poner en riesHo los intereses de la sociedad G cuando desapareBcan las raBones por las Due Jueron
nombrados. Se entenderL Due se produce esta última circunstancia respecto de un conseCero dominical cuando se lleve a cabo la enaCenación de
la total participación accionarial de la Due sea titular o a cuGos intereses represente G también cuando la reducción de su participación accionarial
eKiCa la reducción de sus conseCeros dominicales. 
3. Los conseCeros eCecutivos deberLn poner su carHo a disposición del ConseCo una veB cumplidos setenta aNos G éste deberL decidir si continúan
en el eCercicio de sus Junciones eCecutivas, deleHadas o simplemente como conseCero. 
4. En el caso de Due, por dimisión o por cualDuier otro motivo, un conseCero cese en su carHo 
antes del término de su mandato, deberL eKplicar las raBones en una carta Due remitirL a todos los miembros del ConseCo. Sin perCuicio de la
oportuna comunicación del cese como hecho relevante, el ConseCo darL cuenta del motivo del cese en el InJorme Anual de ?obierno Corporativo.

5. El ConseCo de Administración únicamente podrL proponer el cese de un conseCero independiente antes del transcurso del plaBo estatutario
cuando concurra Custa causa, apreciada por el ConseCo previo inJorme de la Comisión de Nombramientos G Retribuciones. 
En particular, se entenderL Due eKiste Custa causa cuando el conseCero pase a ocupar nuevos carHos o contraiHa nuevas obliHaciones Due le
impidan dedicar el tiempo necesario al desempeNo de las Junciones propias del carHo de conseCero, incumpla los deberes inherentes a su carHo
o incurra en alHuna de las circunstancias Due le haHan perder su condición de independiente de acuerdo con lo establecido en la leHislación
aplicable. Dicha separación podrL asimismo proponerse como consecuencia de oJertas públicas de adDuisición, Jusiones u otras operaciones
corporativas similares Due suponHan un cambio en la estructura del capital social de la Sociedad, cuando tales cambios en la estructura del
conseCo venHan propiciados por el criterio de proporcionalidad. 

AdemLs, se aprobó en 2016 una Pol@tica de Selección de ConseCeros Due indica Due de conJormidad con lo establecido en la LeG de Sociedades
de Capital, la propuesta de nombramiento o reelección de los miembros del ConseCo de Administración corresponde a la Comisión de
Nombramientos G Retribuciones, si se trata de conseCeros independientes, G al propio ConseCo de Administración, en los demLs casos. Dicha
propuesta de nombramientos o reelección deberL ir acompaNada de un inJorme Custificativo del ConseCo Due valore la competencia, eKperiencia
G méritos del candidato propuesto. Asimismo, la propuesta de nombramiento o reelección de cualDuier conseCero no independiente deberL ir
precedida, ademLs, de inJorme de la Comisión de Nombramientos G Retribuciones. 
En la selección de candidatos a conseCero, se partirL de un anLlisis previo de las necesidades de la sociedad Due deberL llevar a cabo el ConseCo
de Administración con el asesoramiento e inJorme de la Comisión de Nombramientos G Retribuciones, teniendo como obCetivo la inteHración
de eKperiencias G competencias proJesionales G de Hestión diJerentes, G la promoción de la diversidad de conocimientos, eKperiencias G Hénero,
considerando el peso de las distintas actividades desarrolladas por CellneK G teniendo en cuenta aDuellas Lreas o sectores Due deban ser obCeto de
un impulso espec@fico. 
CualDuier conseCero podrL solicitar Due la Comisión de Nombramientos G Retribuciones tome en consideración, por si los encuentra idóneos a su
Cuicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de conseCero. 
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AdemLs, en la Pol@tica de Selección de ConseCeros se reHula el proceso G las condiciones Due han de cumplir los candidatos. 

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO C.2.1. d COMISIaN DE AUDITOREA A CONTROL 

a) Responsabilidades 
Como se describe en los Estatutos Sociales G en el ReHlamento del ConseCo de Administración de la Sociedad, G sin perCuicio de otros cometidos
Due le Jueran leHalmente atribuibles, le encomendara el ConseCo de Administración o Due le Jueran atribuidos por la normativa reHuladora de la
auditor@a de cuentas, la Comisión tendrL, como m@nimo, las siHuientes responsabilidades bLsicasQ 
a) InJormar a la �unta ?eneral de accionistas sobre las cuestiones Due se planteen en relación con aDuellas materias Due sean competencia de la
Comisión. 

b) Proponer al ConseCo de Administración para su sometimiento a la �unta ?eneral de accionistas las propuestas de selección, desiHnación,
reelección G sustitución del auditor de cuentas o sociedad de auditor@a eKternos, las condiciones de contratación, el alcance del mandato
proJesional G, en su caso, la revocación o no renovación, todo ello de acuerdo a la normativa viHente, as@ como recabar reHularmente de ellos
inJormación sobre el plan de auditor@a G su eCecución, G preservar su independencia en el eCercicio de sus Junciones. 

c) Supervisar el proceso de elaboración G presentación de la inJormación financiera preceptiva as@ como su inteHridad. 

d) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de auditor@a eKternos para recibir inJormación sobre aDuellas
cuestiones Due puedan poner en riesHo su independencia, para su eKamen por la Comisión, G cualesDuiera otras relacionadas con el proceso de
desarrollo de la auditor@a de cuentas, as@ como aDuellas otras comunicaciones previstas en la leHislación de auditor@a de cuentas G en las normas de
auditor@a. En todo caso, deberLn recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditor@a eKternos la confirmación escrita de su
independencia Jrente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, as@ como la inJormación de los servicios adicionales de
cualDuier clase prestados G los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por los auditores o sociedades de auditor@a eKternos o
por las personas o entidades vinculados a estos de acuerdo con lo dispuesto en la leHislación aplicable en materia de auditor@a de cuentas. 

e) En caso de Due hubiera renuncia del auditor eKterno, eKaminar las circunstancias Due la hubieran motivado. 

J) Velar por Due la retribución del auditor eKterno por su trabaCo no comprometa su calidad o independencia. 

H) Supervisar Due la Sociedad comuniDue como hecho relevante el cambio de auditor G lo acompaNe, en su caso, de una declaración sobre la
eventual eKistencia de desacuerdos con el auditor saliente G del contenido de los mismos. 

h) AseHurar Due el auditor eKterno se reúna anualmente con el ConseCo de Administración en pleno para inJormarle del trabaCo realiBado G la
evolución de la situación contable G de riesHos de la Sociedad. 

i) AseHurar Due la Sociedad G el auditor eKterno respetan las normas viHentes sobre prestación d servicios distintos a los de auditor@a, los l@mites a la
concentración del neHocio del auditor G las demLs normas sobre independencia de los auditores. 

C) Emitir anualmente, con carLcter previo a la emisión del inJorme de auditor@a de cuentas, un inJorme en el Due se eKpresarL una opinión sobre la
independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditor@a. Este inJorme deberL contener, en todo caso, valoración de la prestación de
los servicios adicionales a Due hace reJerencia la letra anterior, individualmente considerados G en su conCunto, distintos de la auditor@a leHal G en
relación con el réHimen de independencia o con la normativa reHuladora de auditor@a. 

W) InJormar con carLcter previo al ConseCo de Administración sobre todas las materias previstas en la LeG, los estatutos sociales G el ReHlamento del
ConseCo de Administración G, en particular, sobre la inJormación financiera Due la Sociedad deba hacer pública periódicamente, sobre la creación
o adDuisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en pa@ses o territorios Due tenHan la consideración de para@sos
fiscales G sobre las operaciones con partes vinculadas. 

l) La supervisión del cumplimiento del protocolo interno de relaciones entre el accionista maGoritario G la Sociedad G las sociedades de sus
respectivos Hrupos, as@ como la realiBación de cualesDuiera otras actuaciones establecidas en el propio protocolo para el meCor cumplimiento de la
mencionada Junción de supervisión. 

m) InJormar en relación a las transacciones Due impliDuen o pueden implicar conOictos de interés G en Heneral, sobre las materias contempladas
en el Cap@tulo IX del ReHlamento del ConseCo de Administración. 

n) InJormar sobre las operaciones de modificaciones estructurales G corporativas Due proGecte realiBar la Sociedad, sus condiciones económicas G
su impacto contable G, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canCe. 

o) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los servicios de auditor@a interna, comprobando la adecuación e inteHridad de los
mismos G revisar la desiHnación G sustitución de sus responsables, supervisar las medidas de viHilancia G control idóneas para prevenir la comisión
de inJracciones penales, los sistemas de Hestión de riesHos, incluidos los fiscales, los sistemas de Hestión de cumplimiento de toda aDuella
normativa aplicable, as@ como discutir con los auditores de cuentas las debilidades siHnificativas del sistema de control interno detectadas en el
desarrollo de la auditor@a. 

p) Supervisar un mecanismo Due permita a los empleados comunicar, de Jorma confidencial, las irreHularidades Due se adviertan en el seno de la
empresa de potencial transcendencia, especialmente financieras G contables, as@ como aDuellas Due puedan comportar una responsabilidad penal
para la empresa. 
Estas competencias se entenderLn con carLcter enunciativo G sin perCuicio de aDuellas otras Due el ConseCo de Administración pudiera
encomendarle o Due le Jueran atribuidas por la normativa reHuladora de la auditor@a de cuentas. 
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b) Funcionamiento 

El ReHlamento del ConseCo de Administración de la Sociedad establecerL las competencias de la Comisión G su réHimen de orHaniBación G
Juncionamiento. 
El ConseCo de Administración determinarL asimismo Duién eCercerL el carHo de Presidente de la Comisión entre los conseCeros independientes de
la Comisión, Due deberL ser sustituido cada cuatro aNos, pudiendo ser reeleHido una veB transcurrido un plaBo de un aNo desde su cese. La propia
Comisión desiHnarL un Secretario G podrL desiHnar también un Vicesecretario, pudiendo ambos no ser miembros de la misma. 
La Comisión se reunirL cuantas veces resulte necesario para el desarrollo de sus Junciones G serL convocada por orden de su Presidente, bien a
iniciativa propia, a reDuerimiento del Presidente del ConseCo de Administración o a reDuerimiento de dos miembros de la propia Comisión. 
La Comisión DuedarL vLlidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la maGor@a de sus miembros. Los acuerdos se
adoptarLn por maGor@a de miembros concurrentes, presentes o representados. 
EstarL obliHado a asistir a las sesiones de la Comisión G a prestarles su colaboración G acceso a la inJormación Due disponHa, cualDuier miembro del
eDuipo directivo o del personal de la Sociedad Due Juese reDuerido a tal fin. También podrL reDuerir la Comisión la asistencia a sus sesiones de los
auditores de la Sociedad. 

1. ACTIVIDADES 

Durante 2018, la Comisión se reunió en nueve ocasiones G llevó a cabo las siHuientes actividades claveQ 

a) Estudio de la inJormación financiera 

e Estados financieros de 2017Q 

o En Jebrero, la Comisión revisó los resultados de diciembre de 2017 G los Estados Financieros Consolidados de 2017, Due inclu@an el InJorme de los
Auditores EKternos, el InJorme Anual InteHrado, el InJorme de ?estión G el InJorme Anual de ?obierno Corporativo, Cunto con el eDuipo financiero
G los auditores eKternos, Due presentaron los principales aspectos G sus conclusiones. La Comisión presentó al ConseCo de Administración una
recomendación Javorable para Due aprobaraQ (i) la aplicación de los resultados de 2017 (incluido el reparto del dividendo final correspondiente al
eCercicio 2017 con carHo a la reserva de prima de emisión), G (ii) las Cuentas Anuales de 2017, Due incluGen el InJorme de ?estión G el InJorme Anual
de ?obierno Corporativo. 

e Estados financieros de 2018 G presupuesto de 2019Q 

o En enero, la Comisión revisó el presupuesto de 2018 con el eDuipo financiero, Due presentó los principales aspectos G sus conclusiones. La
Comisión presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para la aprobación del presupuesto de 2018. 

o En abril, la Comisión estudió los resultados financieros del primer trimestre del aNo con el eDuipo financiero, Due presentó los principales
aspectos G sus conclusiones. La Comisión presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para la aprobación de los estados
financieros del primer trimestre. 

o En Culio, la Comisión estudió los estados financieros semestrales G el correspondiente InJorme de los Auditores EKternos. Esta inJormación Jue
sometida a debate con los miembros del eDuipo directivo responsable de prepararla G con los auditores eKternos, Due presentaron los aspectos
principales G sus conclusiones. La Comisión presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para la aprobación de estos
estados financieros semestrales elaborados conJorme a la NIIF 16. 

o En noviembre, la Comisión estudió los resultados financieros del tercer trimestre del aNo Cunto con el InJorme de los Auditores EKternos
correspondiente al tercer trimestre. Esta inJormación Jue sometida a debate con los miembros del eDuipo directivo responsable de prepararla G
con los auditores eKternos, Due presentaron los aspectos principales G sus conclusiones. La Comisión presentó una recomendación Javorable al
ConseCo de Administración para la aprobación de los estados financieros del tercer trimestre. 

o En diciembre, la Comisión revisó las previsiones de 2018 G el presupuesto de 2019 con el eDuipo financiero, Due presentó los principales aspectos
G sus conclusiones. La Comisión presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para la aprobación del presupuesto de 2019.

b) Auditores eKternos 

e En enero, los auditores eKternos asistieron a la reunión de la Comisión para eKplicar el nuevo InJorme de los Auditores, el inJorme adicional para
la Comisión G el InJorme Anual InteHrado Due debe prepararse, as@ como para presentar su borrador de inJorme sobre los Estados Financieros
Consolidados de 2017. 

e En Jebrero, los auditores eKternos asistieron a la reunión de la Comisión para revisar los Estados Financieros Consolidados de 2017, Due inclu@an el
InJorme de los Auditores EKternos, el InJorme Anual InteHrado, el InJorme de ?estión G el InJorme Anual de ?obierno Corporativo, G presentaron los
principales aspectos G sus conclusiones. 

e También en Jebrero, los auditores eKternos presentaron a la Comisión su anLlisis del sistema de control interno sobre la inJormación financiera G
la nueva normativa sobre la aprobación previa por parte de las comisiones de auditor@a de los servicios distintos de la auditor@a Due vaGan a prestar
los auditores. 

e En Culio, los auditores eKternos asistieron a la reunión de la Comisión para presentar el inJorme de los estados financieros semestrales de 2018
(elaborados conJorme a la NIIF 16). 
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e En noviembre, la Comisión se reunió con los auditores eKternos para revisar el alcance, la planificación de las auditor@as G el estado de su revisión,
G klos auditoresl presentaron sus conclusiones sobre los estados financieros del tercer trimestre de 2018 G sus conclusiones preliminares sobre los
estados financieros de 2018. 

c) ?obierno corporativo 

e En Jebrero, la Comisión revisó los tres inJormes correspondientes al eCercicio 2018 Due debe aprobar la Comisión en relación con las Cuentas
Anuales, el InJorme de ?estión G el InJorme Anual de ?obierno Corporativo, a saberQ (i) el InJorme sobre las Funciones G las Actividades de la
ComisiónR (ii) el InJorme sobre las Operaciones entre Partes VinculadasR G (iii) el InJorme sobre la Independencia del Auditor. La Comisión presentó
una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para la aprobación de tales inJormes. 

e En abril, la Comisión repasó las deleHaciones Due la �unta ?eneral Anual ha realiBado en el ConseCo Due deben actualiBarse. La Comisión presentó
al ConseCo de Administración una recomendación Javorable para Due se presente a la �unta ?eneral Anual para su aprobación la renovación de las
deleHaciones para emitir acciones con derechos preJerentes, para emitir valores convertibles G para adDuirir acciones de tesorer@a, todas ellas por
un periodo de cinco aNos. 

d) Mercados de capital 

e El 4 de enero de 2018 (por conJerencia teleJónica), la Comisión debatió sobre la emisión de un bono convertible. El eDuipo financiero presentó los
principales aspectos G caracter@sticas, as@ como sus conclusiones. La Comisión presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración
para la aprobación de la emisión de un bono convertible con arreHlo a las condiciones acordadas. 

e En todas las reuniones, el Director de FinanBas Corporativas, Cunto con el CFO, presentaron ante los asistentes las novedades sobre los mercados
de capital (incluida la evaluación de la liDuideB). 

e En abril, la Comisión debatió sobre el establecimiento de un proHrama European Commercial Paper (ECP) multidivisa G la renovación del
proHrama EMTN eKistente. El eDuipo financiero presentó los principales aspectos G sus conclusiones. La Comisión presentó al ConseCo de
Administración una recomendación Javorable para Due autoriBara (i) el establecimiento del proHrama ECP en euros, libras esterlinas G Jrancos
suiBos por un importe de como mLKimo 500 millones de euros G las retiradas en el marco del proHrama por un importe mLKimo eDuivalente a 150
millones de euros, as@ como (ii) el otorHamiento de todos los documentos necesarios para renovar el proHrama EMTN. 

e En Culio, septiembre G noviembre, asesores financieros eKternos presentaron a la Comisión su visión sobre la deuda G los mercados de renta
variable G presentaron también consideraciones estratéHicas en relación con la estructura de capital de la Sociedad. 

e En diciembre, la Secretaria de la Comisión, Cunto con el eDuipo financiero, presentaron a los asistentes a la reunión las novedades sobre el proceso
del breKit G un resumen de los principales aspectos Due aJectan a la Sociedad. Se acordó hacer seHuimiento del proceso G presentar nuevos
inJormes a la Comisión. 

e También en diciembre, el eDuipo financiero presentó a la Comisión un proGecto para optimiBar la estructura financiera de la Sociedad sacando
partido de la evolución de la cotiBación de la acción. La Comisión presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para Due
aprobara el tap del bono convertible eKistente hasta un mLKimo de 200 millones de euros. 

e) Fiscalidad 

e En Jebrero, el eDuipo fiscal, Cunto con los buJetes de aboHados AltaleK G PéreB Llorca, presentaron a la Comisión una actualiBación sobre el trabaCo
llevado a cabo en relación con las reestructuraciones en los Pa@ses BaCos G EspaNa, G deCaron constancia de su situación actual G de los próKimos
pasos Due deben darse. 

e En abril, el eDuipo fiscal, Cunto con la firma de consultor@a IplusF, proporcionó a la Comisión una presentación sobre el modelo de Patent BoK G la
tecnoloH@a 5? Due estLn implementando la Sociedad G su Hrupo. Se confirmó Due estas iniciativas cumplen con la leHislación fiscal viHente. 

e También en abril, el eDuipo fiscal, acompaNado de PMC, presentó a la Comisión una actualiBación sobre (i) el desarrollo G la implantación del
Marco de Control Tributario G (ii) la postura de la Sociedad en relación con las buenas prLcticas fiscales (transparencia) teniendo en cuenta los
indicadores definidos por determinados inversores clave. Se seNaló Due la Sociedad es diliHente G estL trabaCando de acuerdo con la leG G buenas
prLcticas. 

e En Culio, la Secretaria de la Comisión inJormó a los asistentes a la reunión de la notificación recibida por la Sociedad relativa a una inspección fiscal
Due se realiBar@a en breve (centrada en el impuesto de sociedades G el IVA correspondientes a los eCercicios 2015 G 2016). Se seNaló Due la Sociedad
estL debidamente preparada para dicha inspección. En septiembre, el eDuipo fiscal, Cunto con PMC, presentaron a la Comisión una actualiBación
del proceso de auditor@a fiscal. 

e En septiembre, el eDuipo fiscal G los asesores de la compaN@a en los Pa@ses BaCos (Atlas) presentaron a los asistentes a la reunión las novedades
sobre el problema relativo a la RETT (siHlas inHlesas de YReal Estate TransJer TaKZ, tasa impositiva Due Hrava la adDuisición de propiedad leHal o
beneficiaria de activos inmobiliarios) en Francia G los Pa@ses BaCos, respectivamente, G detallaron los próKimos pasos G las principales medidas Due
deben adoptarse. 

e También en septiembre, el eDuipo fiscal, acompaNado de PMC, eKplicaron a la Comisión la evaluación de una posible Jusión entre CellneK Italia G
?alata con el obCetivo de hacer la estructura orHaniBativa actual en Italia mLs eficiente. Se seNalaron la visión Heneral de la operación G el racional
estratéHico de la misma. 
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e En diciembre, el eDuipo fiscal presentó a la Comisión una actualiBación sobre el dosier fiscal (elemento incluido conJorme a la recomendación
de la pol@tica del buen Hobierno corporativo en materia fiscal). Se seNaló Due, en base a anLlisis eJectuados por asesores eKternos, no haG riesHos
fiscales siHnificativos. 

J) Otra inJormación 

e AHencias de calificación, capacidad financiera G evaluación de la estructura del capitalQ En Jebrero, abril, Cunio, Culio, septiembre G diciembre, la
directora del Departamento de Planificación de FinanBas G NeHocio Corporativo G el CFO asistieron a las reuniones de la Comisión paraQ (i) inJormar
de las novedades sobre la situación eKistente con las aHencias de calificación G los diJerentes aspectos Due aJectan a la calificación crediticia de
la compaN@aR (ii) revisar la cartera de proGectos de MXA G la capacidad financiera de la compaN@a para eCecutar esa carteraR G (iii) presentar una
evaluación de la estructura de capital. 

e ActualiBación de las relaciones con los inversoresQ En todas las reuniones eKcepto una, el director del Departamento de Relaciones con los
Inversores G el CFO presentaron a la Comisión una actualiBación sobre este tema, haciendo hincapié en la evolución de la cotiBación de la acción,
la relación con los inversores G los analistas, G la situación de las posiciones cortas. 

e InJorme operativoQ En enero, el director del Departamento de Operaciones del NeHocio presentó a la Comisión un inJorme sobre aspectos
operativos. 

e ActualiBación de las aGudas estatalesQ En Jebrero, el eDuipo financiero proporcionó a la Comisión inJormación actualiBada sobre este tema G
eKplicó Due se cerró con un resultado Javorable para la Sociedad. 

e ActualiBación del plan de eficienciaQ 

o En Jebrero, los responsables de su elaboración presentaron a la Comisión una actualiBación del Plan de Eficiencia OPEX 2017�2020 destacando
los elementos clave G sus conclusiones. 

o En Cunio G noviembre, los responsables de su elaboración presentaron a la Comisión una actualiBación del Plan de Eficiencia OPEX 2015�2020
destacando los elementos clave G sus conclusiones. 

e Servicios distintos de los de auditor@aQ En Jebrero, se presentó G aprobó la propuesta de aprobación previa por parte de la Comisión de los servicios
distintos de la auditor@a Due vaGan a prestar los auditores. 

e NIIF 16Q 

o En abril G Cunio, el eDuipo financiero, acompaNado de PMC, presentaron a la Comisión una actualiBación sobre este tema, as@ como los aspectos
principales G sus conclusiones. 

o En Cunio, el eDuipo financiero proporcionó a la Comisión una primera opinión sobre la NIIF 16, detalló el trabaCo realiBado para preparar a la
compaN@a para la adopción de la NIIF 16 antes de su entrada en viHor en la elaboración del inJorme de los resultados del primer semestre G
presentó a los asistentes a la reunión inJormación actualiBada sobre este tema. 

e DividendosQ 

o En abril, el eDuipo financiero eKplicó a la Comisión la propuesta de distribución de los dividendos correspondientes a los eCercicios 2017, 2018
G 2019 con carHo a la reserva de prima de emisión. La Comisión presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para Due
presentara dicha propuesta a la �unta ?eneral Anual. 

o En Cunio, la Comisión revisó la pol@tica de dividendos. El eDuipo financiero presentó los principales aspectos G sus conclusiones. La Comisión
presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para la aprobación de la distribución a mediados de Culio de un dividendo
con carHo a la reserva de prima de emisión. 

o En noviembre, tras la eKplicación del eDuipo financiero, la Comisión presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para la
aprobación de la distribución de eJectivo a los accionistas con carHo a la reserva de prima de emisión. 

e Pol@tica de cash poolinHQ En Cunio, el eDuipo financiero presentó a la Comisión la propuesta de pol@tica marco de cash poolinH G el motivo por el
Due debe implantarse. La Comisión presentó al ConseCo de Administración una recomendación Javorable para Due se aprobara la pol@tica como
el marco para todos los acuerdos de cash poolinH Due se implementen dentro de cada pa@s del Hrupo CellneK G entre los distintos pa@ses. Dicha
pol@tica marco sentarL las bases para la pol@tica mLs desarrollada G detallada Due debe elaborarse. 

e Reestructuración en el Reino UnidoQ En Cunio, la Secretaria de la Comisión eKplicó a sus miembros el proGecto de reestructuración iniciado en el
Reino Unido con el fin de racionaliBar la estructura corporativa. 

e Directrices de las auditor@as internasQ En noviembre, el responsable de Auditor@a Interna presentó a la Comisión las enmiendas propuestas a las
directrices de las auditor@as internas. La Comisión presentó una recomendación Javorable al ConseCo de Administración para la aprobación de (i) la
actualiBación de las directrices de las auditor@as internas para Due estén en plena consonancia con todas las recomendaciones de la CNMV G (ii) las
enmiendas necesarias en el orHaniHrama. 
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e Cuestionario de la CNMVQ En septiembre, la Secretaria de la Comisión inJormó sobre el cuestionario de la CNMV recibido por las empresas del
IBEX 35 en relación con el Juncionamiento de las comisiones de auditor@a G eKplicó Due se estaban preparando las respuestas pertinentes para
presentarlas dentro del plaBo. 

H) Auditor@a interna 

e FuncionesQ Las principales Junciones de Auditor@a Interna sonQ 

o RealiBar las actividades de auditor@a tal como se definen en el plan de auditor@a anual, basLndose en criterios raBonables G establecidos,
especialmente en la evaluación del nivel de riesHo, G centrLndose en las principales actividades de orHaniBación, dando prioridad a aDuellas Due se
consideren mLs eKpuestas a riesHos G las Due reDuieran la Comisión G/o la Alta Dirección. 
o Mantener una adecuada coordinación con los auditores eKternos para el intercambio de inJormación respecto a las auditor@as llevadas a cabo
con el propósito de minimiBar su duplicidad G realiBar el seHuimiento de las auditor@as realiBadas, as@ como cualDuier debilidad identificada
durante el control interno. 
o InJormar a la Comisión G a la Alta Dirección del ?rupo CellneK sobre las recomendaciones clave de cada compaN@a del Hrupo, as@ como
presentarles el plan de acción Due aplicarLn tales compaN@as. 
e ActividadesQ Las principales actividades llevadas a cabo por Auditor@a Interna G supervisadas por la Comisión sonQ 
o Auditor@asQ 

� La realiBación de las auditor@as incluidas en el plan de auditor@as de 2018 G de aDuellas Due no estén oriHinalmente incluidas en el plan de
auditor@as, pero Due soliciten la Comisión G/o la Alta Dirección. 

� La supervisión de las recomendaciones G los planes de acción propuestos por las diJerentes auditor@as. ConJorme va realiBando los trabaCos de
auditor@a, si Auditor@a Interna detecta meCoras Due pueden introducirse en los controles internos, comunica las principales recomendaciones G los
planes de acción definidos al responsable del Lrea correspondiente para Jortalecer el control eKistente o implantar un nuevo control, as@ como para
definir una Jecha de implantación. 

� La revisión de los procesos G controles definidos relacionados con la elaboración de la inJormación financiera Due se encuentran incluidos en el
plan anual de auditor@a interna. 

o Plan de auditor@aQ Preparar el plan de auditor@a para el aNo siHuiente. En noviembre, la Comisión aprobó el plan de auditor@a para 2019 basLndose
enQ 

� La evaluación del nivel de riesHo, centrLndose en las principales actividades de orHaniBación, dando prioridad a aDuellas Due se consideren mLs
eKpuestas a riesHos G las Due reDuieran la Comisión G/o la Alta Dirección. 

� La definición de las actividades suCetas a revisión, a saber, procesos bLsicos (inHresos, aprovisionamientos, etc.), otros procesos (inmuebles,
alDuileres, enerH@a, etc.) o cumplimiento normativo (ICFR, otros). 

h) Control del riesHo 

Auditor@a Interna lleva a cabo esta Junción. 
Las actividades realiBadas a este respecto por Auditor@a Interna G supervisadas por la Comisión en 2018 JueronQ 
o Una revisión del mapa de riesHo (Due incluGó la probabilidad G el impacto) en EspaNa, Italia, el Reino Unido, los Pa@ses BaCos, Francia G SuiBa. 

o La revisión de los planes de acción asociados a los riesHos en esos pa@ses. 

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO C.2.1. � COMISIaN DE NOMBRAMIENTOS A RETRIBUCIONES 

FUNCIONAMIENTO 
De acuerdo con lo dispuesto en el ReHlamento del ConseCo de Administración, el ConseCo de Administración desiHnarL un presidente de entre los
conseCeros independientes Due deberL ser sustituido cada cuatro aNos, pudiendo ser reeleHido transcurrido un aNo desde su cese. La Comisión
Nombramientos G Retribuciones desiHnarL un Secretario G podrL desiHnar también un Vicesecretario, Due podrLn no ser miembros de la misma.

La Comisión de Nombramientos G Retribuciones se reunirL cada veB Due el ConseCo de Administración de la Sociedad o su presidente soliciten
la remisión de un inJorme o la adopción de propuestas G, en cualDuier caso, siempre Due resulte conveniente para el buen desarrollo de sus
Junciones. SerL convocada por el presidente de la Comisión, bien a iniciativa propia o bien a reDuerimiento del presidente del ConseCo de
Administración o de dos miembros de la propia Comisión. 
SuedarL vLlidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la maGor@a de sus miembros. Los acuerdos se adoptarLn por
maGor@a de los miembros concurrentes, presentes o representados. 

RESPONSABILIDADES 
Sin perCuicio de las competencias Due pudiera encomendarle el ConseCo de Administración o le Jueran leHalmente atribuibles, la Comisión de
Nombramientos G Retribuciones tendrL, como m@nimo, las siHuientes responsabilidades bLsicasQ 
(a) Evaluar las competencias, conocimientos G eKperiencia necesarios en el ConseCo de Administración. A estos eJectos, definirL las Junciones G
aptitudes necesarias en los candidatos Due deban cubrir cada vacante G evaluarL el tiempo G dedicación precisos para Due puedan desempeNar
eficaBmente su cometido. 
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(b) Establecer un obCetivo de representación para el seKo menos representado en el ConseCo de Administración G elaborar orientaciones sobre
cómo alcanBar dicho obCetivo. 
(c) Elevar al ConseCo de Administración las propuestas de nombramiento de conseCeros independientes para su desiHnación por cooptación o para
su sometimiento a la decisión de la �unta ?eneral de accionistas, as@ como las propuestas para la reelección o separación de dichos conseCeros por
la �unta ?eneral de accionistas. 
(d) InJormar las propuestas de nombramiento de los restantes conseCeros para su desiHnación por cooptación o para su sometimiento a la decisión
de la �unta ?eneral de accionistas, as@ como las propuestas para su reelección o separación por la �unta ?eneral de accionistas. 
(e) InJormar las propuestas de nombramiento G separación de la Alta Dirección G las condiciones bLsicas de sus contratos. 
(J) InJormar con carLcter previo las desiHnaciones por el ConseCo de Administración del presidente G, en su caso, de uno o varios vicepresidentes, as@
como las desiHnaciones del Secretario G, en su caso, de uno o varios Vicesecretarios. El mismo procedimiento se seHuirL para acordar la separación
del Secretario G, en su caso, de cada Vicesecretario. 
(H) EKaminar G orHaniBar la sucesión del presidente del ConseCo de Administración G del primer eCecutivo de la Sociedad G, en su caso, Jormular
propuestas al ConseCo de Administración para Due dicha sucesión se produBca de Jorma ordenada G planificada. 
(h) Proponer al ConseCo de Administración la pol@tica de retribuciones de los conseCeros G de los directores Henerales o de Duienes desarrollen sus
Junciones de Alta Dirección baCo la dependencia directa del ConseCo de Administración, de comisiones eCecutivas o de conseCeros deleHados, as@
como la retribución individual G las demLs condiciones contractuales de los conseCeros eCecutivos, velando por su observancia. 
(i) Proponer al ConseCo de Administración los miembros Due deban Jormar parte de cada una de las Comisiones. 
(C) Revisar periódicamente los proHramas de retribución, ponderando su adecuación G sus rendimientos. 
(W) Proponer al ConseCo de Administración para su sometimiento a votación con carLcter consultivo a la �unta ?eneral de accionistas, la
elaboración de un inJorme anual sobre las remuneraciones de sus conseCeros en los términos del art@culo 541 de la LeG de Sociedades de Capital o
aDuella otra disposición Due lo sustituGa en el Juturo. 
(l) Considerar las suHerencias Due le haHan lleHar el presidente, los miembros del ConseCo de Administración, los directivos o los accionistas de la
Sociedad. 
(m) InJormar sobre el nombramiento G destitución de los directivos Due tuvieran dependencia directa del ConseCo de Administración o de alHunos
de sus miembros, as@ como el establecimiento de las condiciones bLsicas de sus contratos, incluGendo de retribución, e inJormar asimismo de las
decisiones relativas a la remuneración de los conseCeros, dentro del marco estatutario G, en su caso, de la pol@tica de remuneraciones aprobada por
la �unta ?eneral de accionistas. 
(n) Supervisar el cumplimiento de las reHlas de Hobierno corporativo G de los códiHos internos de conducta. 
(o) SeHuir la estrateHia G prLcticas de responsabilidad social corporativa G evaluar su Hrado de cumplimiento. 

Actividades. 
Se han mantenido nueve reuniones G se han llevado a cabo, entre otras, las siHuientes actuacionesQ 
(A) ?obierno CorporativoQ 
Se emitió el correspondiente inJorme valorando la competencia, eKperiencia G méritos de los ConseCeros Dominicales Carlos del Rio G David DiaB al
obCeto de su nombramiento por cooptación, as@ como para su ratificación por la �unta ?eneral. 
Se emitió el correspondiente inJorme proponiendo la desiHnación de Tobias MartineB como Presidente del ConseCo de Administración (en
sustitución de Francisco ReGnés) G del nombramiento de ?iampaolo Zambeletti como conseCero coordinador. 
Se emitió el correspondiente inJorme proponiendo la reelección de los conseCeros independientes Sres. BlaGau, Shore, Kan, Zambeletti. 
Se emitió el correspondiente inJorme valorando la competencia, eKperiencia G méritos de las conseCeras independientes Anne Bouverot G Marisa
?uiCarro, proponiendo su nombramiento G su incorporación a la CNR (Marisa ?uiCarro) G a la CAC (Anne Bouverot). 
Se emitió el correspondiente inJorme valorando la competencia, eKperiencia G méritos de los ConseCeros Dominicales Marco Patuano, Elisabetta
De Bernardi di Valserra, Carlo BertaBBo G Andrea PeBBanHora al obCeto de su nombramiento por cooptación 
Se emitió el correspondiente inJorme proponiendo la desiHnación de Marco Patuano como Presidente del ConseCo de Administración (en
sustitución de Tobias MartineB). 
Se emitió el correspondiente inJorme valorando la competencia, eKperiencia G méritos del conseCero dominical �ohn McCarthG, al obCeto de su
nombramiento por cooptación G su incorporación a la CNR. 
Se emitió inJorme de modificación del ReHlamento del ConseCo para incorporar las propuestas realiBadas por el eKperto independiente Due realiBó
la evaluación del Juncionamiento del ConseCo G Comisiones en el eCercicio 2017. 
Se realiBó una autoevaluación del Juncionamiento del ConseCo G Comisiones del eCercicio 2018, proponiendo al ConseCo unas meCoras mediante un
Plan de Acción. 
Se inJormó sobre el IA?C G el IAR. 

(B) Actividades relacionadas con remuneracionesQ 
Se analiBó el Hrado de cumplimiento de los obCetivos del CEO del 2017 G la valoración del desempeNo. Asimismo se analiBaron los obCetivos del
CEO para el 2018, realiBLndose las correspondientes propuestas al ConseCo. 
En base a un estudio comparativo por parte de una empresa eKterna, se propuso la retribución del CEO para 2018 G 2019 G, en su consecuencia, se
preparó G aprobó la modificación de la Pol@tica de Remuneraciones de los conseCeros, al obCeto de elevarla al ConseCo G someterla a aprobación por
la �unta ?eneral. 
Se revisó la retribución de los conseCeros para acomodarla al mercado G teniendo en cuenta el Hrado de implicación G dedicación de los
conseCeros. 
Se inJormó sobre el nombramiento de diversos miembros de la Alta Dirección G, en base a estudios de mercado realiBados por una empresa
eKterna, se analiBó la retribución de los principales directivos (dependencia directa del ConseCero DeleHado) para 2019 G 2020, haciendo la
correspondiente propuesta para su aprobación por el ConseCo. 
Se realiBó la valoración final de la consecución de los obCetivos fiCados para el ILP 2015�2017 G se preparó G propuso al ConseCo la aprobación de
los Planes de Incentivos Plurianuales (ILP 2018�2020, ILP 2019�2021) aplicable al CEO G determinado personal clave de la compaN@a, as@ como los
correspondientes contratos. 

(C) Actividades relacionadas con la Responsabilidad Social CorporativaQ 
Se realiBó un seHuimiento del Plan Director de Responsabilidad Corporativa, para el periodo 2016�2020, Due es el instrumento Due inteHra todas
las iniciativas éticas, ambientales G sociales de la compaN@a G cuGa inJormación relativa al proHreso anual se incluGe en el InJorme Anual InteHrado.
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Asimismo se elaboró el inJorme sobre Pol@tica de Responsabilidad Social Corporativa. 

(D) Actividades relacionadas con el CódiHo VticoQ 
Se inJormó sobre la restructuración del Comité de Vtica G Compliance. 
Se tuteló un plan de Jormación sobre el CódiHo Vtico G Normativa complementaria para todos los empleados del ?rupo. 

(E) ?estión del talentoQ 
La CNR analiBó las acciones realiBadas hasta la Jecha por parte de la Dirección, Jundamentalmente el Succession Plan and HiHh Pottential
ProHram. El Plan de Sucesión Heneral comprende el CEO G determinados puestos clave (32). 
AdemLs, se analiBaron individualmente los 10 puestos principales (Alta Dirección G CountrG ManaHer), validLndose las propuestas de sucesión
con la aGuda de un asesor eKterno de reconocido prestiHio. También se elaboró un Plan de Sucesión de emerHencia (independiente del Plan de
Sucesion Heneral) mediante el cual ante cualDuier imprevisto Due pueda acaecer, todas las posiciones clave tienen un remplaBo, de Jorma Due la
actividad de la compaN@a no se vea aJectada. 

3ste informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de Administraci�n de la sociedad, en su
sesi�n de fecha:

21/02/2019

Indique si ha habido consejeros que ha1an votado en contra o se ha1an abstenido en relaci�n con la aprobaci�n del
presente Informe.

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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